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I.---..:SUMARIO DEL DEBATE ticia con los que da respuesta alas, que 
se le enviaron acerca de las siguientes ma­

L-El señor CASTRO, P~esidente, cita terias: 
a reunión d'e Comités y suspende la se- Eago de r'emuneraciones a los Oficiales 
sión por el tiempo que ella dure. ' Civiles Adjuntos, y 

, . Construcción de un edificio para la, 
2.---'.CSe da cuenta de dIversos acuerdos " 1 d C t 

'C ., b' "carce e as ro. adoptados por los omites, y son apro a-
dos. 

3.-EI señor Osario rinde homenaje a la 
memoria del señor Rogefio Salcedo Mu_ 
ñoz fallecido recientemente en San Anto­
nio. 

4.-Se ponen en discusión las modifica­
ciones del Senado al proyecto que reforma 
él régimen tributario de la gran minería ' 
del cobre, y queda pendiEfnte el, debate, 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.~Oficio de Su Excelencia el Presiden­
te de la Repúl;>lica con el que solicita del 
señor Presidente de la Cámara se sirva 
citar a sesiones para el día de hoy con el 
objeto de tratar el proyecto de ley que 
establece un nuevo régimen tributario pa_ 
ra la gran min~ría del cobre. 

2/5.-0ficios del señor Ministro del In­
terior con los que dá respuesta a, los que 
s·e le enviaron acerca de las siguientes ma­
terias: 

Modificación del horario de funciona­
miento de las peluquerías de la comuna 
de Santiago; 

Instalación de servicio telefónico de 
emergencia en la comuna de Barrancas; 

Aplicación del reglamento municipal so­
bre ruidos molestos, en Santiago, y 

Actuación funcionaria del Intendente' de 
la pr-ovincia de Malléco. 

6.-0ficio del ~'eñor Ministro de De­
fensa Nacional con el que da respuesta 
al que se le dirigió en nombre del señor 
Carmona, relacionado con las condiciones 
en que se efectúan las faenas de carga y 
descarga en el puerto de Antofagasfa. 

7 /8.~Oficios del s'eñor Ministro de J us-

9/14.-0ficios del señor Ministro de 
Obras Públicas con los que da respuesta 
a los que se le enviaron acerca de, las ma­
tedas que se indic!1n: 

Instalación de servicio de alcantarillado 
'en la comuna de Collipulli; 

Inversión de fondos én la construcción 
del camino de Queule a Toltén; 

Ejecución de obras de pavimentación 
en algunas calles de la agrupación de 
huertos obreros de la Cooperativa "José 

'Maza", de_ la comuna de La Granja; 
Conveniencia de dragar la zona de fon­

deos ~el espigón de atraque del puerto de 
Talcahuano; . 

Mejoraml·ento de las canchas' de ate­
rrizaje de los aeródromos de Ancud y 
Futaleufú, y 

Destinación de fondos ,para continuar 
las obras que se ejecutan en edificio d,el 
Liceo Coéducacional de Ancud. 

15.-0ficio del señor Ministro de Agri­
cultura con el que da respuesta al que se 
le dirigió acerca de la conveniencia de 
conceder créditos a 'los propietarios de 
plantaciones de olivos del valle del Huas­
ca. 

16.-0ficio del señor Ministro de Eco_ 
nomía con el que da respuesta al que se 
le dirigió sobre la prolongacióri del servi­

, cio de buses que hace el recorrido entre la 
Est&ción Central y la calle Las Rejas, en 
esta ciudad. 

17.-0ficio del señor Contralor General 
de la República con el qúe da respuesta al 
que se le dirigió por acuerdo de la Cáma~ 
ra, refacionado con la conveniencia de in­
vestigar ciertas irregularidades que se ha_ 
brian cometido en el Instituto de Seguros 
d'el Estado. 
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18.-0ficio del señor Contralor General 
de la República con el que acompaña copia 
del decreto que indica, del Ministerio de 
Obras Públicas. 

19/21.-0ficios del Senado con los que 
comunica que ha aprobado, en los mismos 
términos' en que lo hizo la Cámara, los 
siguientes proyectos de ley: 
, El que consulta fondos pará atender a 

los gastos que demande el viaje del Pre­
sidente de la República a la ciudad de 
Arica; con motivo de su entrevista con el 
Presidente d'e la República de Bolivia; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
San Rosendo para invertir fondos en la 
ejecución de obras de ampliación del SL 

vicio de alumbrado eléctricó; y 
El que autoriza a la Municipalidad de 

Paillaco para contratar un empréstito. 

'22.-0ficio del, Senado con el que de­
vuelve aprobado con modificaciones el pro_ 
yecto que r~forma el régimen tributario. 
que grava la producción de la gran mine­
ría del cobre. 

23.-0ficio- del Senado con el que re­
mite un proyecto de ley, con el objeto de 
que tenga su origen constitucional en es­
ta Cámara, por el que se autoriza a la 
Municipalidad de Panguipulli para con­
tratar un empréstito. 

24.-Comunicaciones. 

I11.-ACTAS DE r ... As SESIONES AN­
TERIORES 

Las actas de las seiones59:;t, 60:;t y 61:;t, 
celebradas en martes 25 y miércoles 26 
de enero, de 16.15 a 19.43 horas;, de 20.15 
a 21.55 y de 16.15 a 20.38 horas, respec­
tivamente, quedaron a disposición de los 
señores Diputados. 

-Dicen así: 

• Sesión 5~ extraordinarijl en martes 25 de enero 

de 1955. Presidencia de los señores Cas~ro y Mon­

tané. Se abrió a las 16 horas y 15 minutos y 

asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., lIermea' 
AldUDate P., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Arellano M., lIemán 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benavides Del V., René 
Bolados R., Humberto 
Bucher W.. Federico 
Bustamante del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Chefén R., Alejandro 
Cj)fré P., Nabor 

. Corbalán G., Salomón 
Correa L., Salvador 
.cuadra G., Don1ingo 
David L., Alfonso 
De la Presa C., Rafael 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Enríquez F., Humberto 
ErrázurizE., Jorge 
Errázuriz E., Carlos José 
Espina R., Pedro 
Flores ,A;, Roberto 
Foneea A., José' 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio 
González E., Sergio 
G6nzález F., Pedro 
Guzmán C., Luis Alberto 
Hemández B., Alfredo 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo R., ArmBndo 
JFtiniano. P., Julio 
Laffaye de' M., Lya 
Larraín V., Bernardo 
Lea-Plaza S., AlfretÍo 
Lira M., Javier 
Lobos A., lIernán 
Magalhaes M., Manuel 
MalletS., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 

MartÍnez M., Gus~vo 
Martínez S., Luis 
Martínez U., Haroldo 
M:utones M., Humberto . 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R., Hugo 
Montané C.; Carlos 
Morales, V., Virgilio 
Muñoz San M., José 

María' 

Musalem S., José 
N ararljo J., Osear 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D,. Sergio 
Olavarría G., Arturo 
Oyarce J., José 
OyarzÚD 'D., José 
Palestro R., Mario 
Pahna. V., Ignacio 
Peñafiel l, Juan 
Pizarro 8., Fernando 
Puentes G., Adán 
Rigo Righi C., Jorge 
Díos l, Héctor 
RivaS F" RoJando 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., AI'naldo 
RomanÍ V., Hernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S." Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco Anto-

nio 
Sandoval V., Orlando 
Schaulsoiu) N., Jacobo 
Sepúlveda R., Jnlio 
Serrano V., Rigo Enri-

que 
Tamayo 'T., lIerminío 
Undurraga C., Luis 
Urcelay E., Santiago 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F" Francisco 
Vial L., Fernando'. 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L, 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 

.. 
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El froseéretario, señor' Yávar Yávar, FernandO 

y el Secretario de Comisiones señor Cañll,s Ibáñez, 

Eduardo. 

El señor Ministro del Interior don Sergio Reca­

barren V" 

ACTAS SOBRE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 55lil, 56lil, 57lil Y 
58lil. celebradas en martes 18, miércoles 19 
y jueves 20 de enero, de 16.15 a 20.41 ho­
ras; de 16.15- a 20.48 horas; de 15.15 a 
15.57 y de 16.15 a 18.12 horas, respecti­
vamente, quedaron a disposición de los 
s,eñores Diputados. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1 Q-Dos Mensajes de Su Excel·encia el 

Presidente de la República, con los que 
_ somete a la ~onsideración del Congreso 
Nacional, los siguientes proyectos de ley : 

El primero, para ser tratado en la ac­
tual legislatura extraordinaria de sesio~ 
nes, que autoriza a la Municipalidad de 
Río Bueno para transferir al Fisco un 
terreno de su propiedad, para construir 
un edificio destinado al Juzgado de Le·­
tras y la Cárcel Pública de dicha ciudad. 

Se mandó a Comisión de Gobierno In-
terior. 

El segundo, que 'autoriza a la Municipa­
lidad de Panguipulli para contratar em_ 
préstitos. 

'Se mandó a Comisión de Gobierno In~ 
terior y a la de Hacienda. , 

2Q-Dos oficios del señor Ministro de 
Educación, con lo~ que contesta los que 
se le enviaron en nombre de los señores 
Diputados que se indiGan, sobre las si­
guiEmtes mat~.rias: 

Del señor Santandreu, sobre creación 
de dos Escuelas Primarias en la localidad 
de Las Cabras, de la provincia de O'Hig­
gins. 

Del señor Checura, sobre necesidades 
secblares de la provincia de Tarapacá. 

Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

3Q-Un oficio del señor Ministro de 
Defensa Nacional, con el que formula in-' 
dlcaCÍón al proyecto de ley que concede 
una indemnización al, personal de la Ar­
mada que sufrió la pérdida de sus ef,ec­
tos personales en el incendio ocurrido en 
el "Fuerte V ergara", el día 6 de enero 
de 1953. 

Se mandó agregar al proyecto respec. 
tivo, pendiente en la Comis'ión de Hacien­
da. 

4Q-Cuatro oficios del señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción. 

Con los dos primeros da respuesta a 
los. que se' le enviaron por acuerdo de la 
Cámal"a sobre las siguientes materias: 

Construcción d~finitiva del camino in­
ternacional _ de Cuneo a la Frontera k 
gentina. 

Reparación del camino de Puerto Peral 
a Trovolhue, en la provincia de Cautín. 

Con los dos siguientes, da respuesta a 
-los que' se le enviaron en nombre de'" los 
s'cñores Diputados que se indican, sobre 
las siguientes materias: 

Del señor Martínez U rru'tia , sobre ac­
tuación funcionaria del ingeniero de rega­
díode Temuco; y 

Del señor Sepúlveda Rondanelli, sobre 
mejoramiento y pavimentación del cami­
no que une la ciudad de Concepción con 
Angol. 

5L·..,-Dos oficios del señor Ministro de 
Economía, con los que contesta los que " 
le enviaron en nomóre de los señores Di­
putados· que se indican, acerca de las si­
gui-entes materias: 

Del señor' Correa Letelier, sobre Ser­
vicio marítimo regional en las provincias 
de Aisén y Chiloé; y 

Del señor Egaña, acerca d,e autoriza­
ciones para efectuar ca~reras automovi­
lísticas. 

6Q-Un oficio del señor Contralor G('· 
neral de la República, con el que contesta' 
el que se le envjó por acuerdo de la Cá­
mara sobre el número d,efuncionarios de 
Ministerios y Servicios Públicos; que han 
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sido ascendido en tres o más grados con 
posterioridad al año 1952. 

Quedaron a disposicióri de los señores 
Diputados. 

79-Un informe de la Comisión de Go­
bierno Interior, re~aído en el proyecto de 
ley, originado en un. Mensaje, que auto­
riza a la Municipalidad de Iquique para 
transferir al Fisco terrenos para cons­
truir Ul1idades Militares. . 

S9-Dos informes de la Comisión de Ha­
ciénda, recaídos en .los siguientes pro­
yectos de ley, originados en los Mensajes 
que se indican: 

El primero, en el proyecto de ley, en 
s'agundo trámite reglamentario que des­
tina fondos para la adquisición y cons­
trucción de oficinas de Correos' y Telé­
grafos, en el país. 

El segundo,' en el proyecto qUé libera 
de derechos de internación y demás im­
puestos a los equipos radiológicos y trata­
miento médico \que efectúen los profesio-

. nales especializados en radiología y can­
cerología. 

99-Un informe de la Comisión de Go­
bierno Interior y otro de la Hacienda, re­
caídos en el proyecto de ley, originado en 
un Mensaje, que hace extensivos al per'­
sonl;tl de la Empresa Marítima del Estado 
los beneficios del artículo 3S" de la -ley NQ 
11.764, que aumentó las rentas del per­
sonal de la Administración Pública. 

-Quedaron en tabla. 
10Q-Una moción del señor Ibáñez Ga­

za, con la. que inicia un proyecto de ley 
que establece' un impuesto de $ 0.10 por 
cada litro d·e petróleo que se refine en la 
Planta de Concón, para destinarlo a rea­
lizar obras de mejoramiento. de las F 
cuelas Universitarias de la Universidad de 
Chile, de V litlparaíso. 

Se mandó. a Comisión de Educación y 
a la de Ha~enda. 

119-Un oficio del señor Ministro Su­
mariante del proceso instruído en con­
tra del Diputado señor Ernesto Araneda 
Rocha, por el que comunica el sobresei-

miento definitivo que se ha dictado en 
dicha causa. 

Se.mandó tener presente y archivar. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A' indicación de varios señores Diputa­
dos' y por 20 votos contra 11, se acordó 
calificar de "suma" la urgencia solicita­
da por el Ejecutivo para el despacho del 
pr"Üyecto de ley que d,estina fondos para 
el viaje de Su Excelencia el Presidente 
d'e la República a la ciudad de Arica. 

El señor Castro (Pr'esidente) suspen_ 
dió la sesión por 15 minutos e invitó a 
los señores Parlamentarios a la Sala de 
la Presidencia. 

ACUERDO DECON.UTES 

A indicación d'el señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
dió por aprobado el siguiente acuerdo pro­
puesto por los Comités Parlamentarios: 
Tratar en el segundo lugar del Orden del' 
Día de la presente sesión y en el primero 
de la sesión ordinaria de mañana el 'proyec-

. to de ley que consulta fondos. para cons-
trucciones de edificios destinados al fun_ 
cionamiento de Correos y Telégrafos. 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento tácito se acor­
dó prorrogar hasta el constitucional los 

. plazos d'e urgencia de los siguientes pro­
'yectos de ley, que figuraban en el segun-. 
do y tercer. lugar del Orden del Día de 
la presente sesión: 

Mensaje que consulta medidas de de­
fensa forestal y crea el Comité de Pro­
tección Forestlil; y 

M'ensaje que reestructura las plantas de 
los servicios fiscales y semifiscales y crea 
la J unta R~lCionalizad()ra de 10 mismos 
servicios. 

ORDEN DEL bIA 

En el primer lugar de esta Tabla, co-
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rrespondía entrar a considerar el proyec­
,to de ley, de origen en' un Mensaje con' 
trá~ite de "suma" urgencia e informa­
do por las Comision-es de Gobierno Inte­
rior y de Hacienda, que incluye en los b~­
neficios del artículo 38 de la ley N9 11.764 
al personal que presta servicios perma­
nentes en la Empresa M¡¡trítima del Es­
tado. 

Puesto eh discusión usaron de la pala­
bra los señores Martín-ez Camps /(Dipu­
tado Informante de la Comisión de. Go_ 
bierno Interior), Von Mühlenbrock (Di­
putado Info'rmiuite' de la Comisión de Ha­
cienda), Correa Larraín, Valdés Larraín, 
Palestro, Enríquez y Mallet. 

Cerrado el 'debate y puesto' en votación 
se dió por aprobado en general por 29 
votos contra 17 y, en particular reglamen­
tariamente, ~or no haber sido objeto de 
indicaciones. 
. Quedó', en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su primer. trá­
mite constitucion'al y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado en los térmi 
nos siguientes: 

Proyecto. de ley: 

," Artículo 1 9-Agrégas'e después del 
inciso segundo d-el artíc1,llo 38 de la ley N9 
11.764, pt:Íblic~da en el Diario Oficial de 
fecha 27 de d~ciembre de 1954, el si-
guiente inciso': ' ' 

"Los beneficios conoedidos en el inci­
so primero, alcanzarán así mismo al per­
sonal que presta servicios permanentes de 
cualquiera naturaleza en la Emor-esa Ma­
rítima del Estado, en proporción al tiem­
po trabajado en el semestre." 
, Artículo 29-El' mayor gasto que re­
pres'ente esta ley se cargará a los recur­
sos contemplados en el artículo 140 de la 
ley N9 11.764." 

En conformidad al acuerdo de la Sa­
la, correspondía' tra tar el proyecto de ley, 
en s-egundo 'trámite re,glamentario, por el 

,cual se crean recursos económicos desti-

nados a la rMlización de un plan de ad­
quisición de terrenos y construcción de 
locales para eJ funcionamiento de las ofi­
cinas postales y telegráficas en el país. 

Se declararon reglamentariamente apro­
bados los artículos 29, 39, 49, 59, 69 Y 79. 

Puesto en discusión 'el artículo, 19, usó 
de la palabra el sei'íor Martones (Diputado 
Informante de la Comisión. de Hacienda). 

Cerrado el debate y puesto en, votación 
se dió por aprobado por asentimiento uná­
nime, con la enmienda propuesta por la 
Comisión de Hacienda en su segundo in­
forme. 

Sin debate y por asentim\ento uná_ 
nime, sucesivamente, con las modificacio­
nes propuestas en el 29 informe, se dieron 
por aprobados los artículos 89, 99, 109, 
119, 139 Y 149 (que pasan a ser 129), '159 
(que pasa a ser 139) nuevos, que pasan 
a ser 149, 159 y 169, -189 que pasa a ser 
(179), 199 (que pasa a ser 18?), 21 (que 
pasa a ser 199) y nuevos- que pasan a ser 
209 y 219, respectivamente. 

Puelilto en discusión el artículo nuevo 
propuesto por la ,Comisión de' Hacienda, 
que pasa a ser 229, usaron de la palabra 
los señores Correa Larraín, Martones 
(Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda), Martínez Camps, (Diputado 
Informante de la Comisión de Gobierno 
Interior); y Puentes García. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por asentimiento unánime s'e dió por apro­
bado. 
, Puesto en discusión el artículo nuevo 
que pasa a ser 239, usó dé la palabra el 
señor Enríquez.· 

Por haber terminado el tiempo del Or­
den del Día, a indicación del señor Mar_ 
tínez Camps y por, asentimiento unánime 
se acordó continuar la discusión del pro­
yecto cón p-erjuicio. del turno correspón, 
diente al Comité Radical. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Barra para referirse a este mismo artícu­
lo y solicitó se trasmitieran sus' obser_ 
vaciones al señor Ministro del Interior, 

Por asentimiento tácito así se acordó. 
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Cerra.do el debate y puesto en votación propuesta en el ¡::¡egun,do jnforme. 
este artículo, se dió por aprobado por asen- Quedó, en consecuencia, terminada la 
timiento unánime. discusión del proy-ecto en sU primer trá-

Puesto en discusión el artículo nuevo 'mite Constitucional y, en conformidad 
que pasa a ser 249, usaron de la palabra los acuerdos adoptados a su respecto, f 

los señores Serrano y Martones (Diputa- mandó comunicar al Senado en los si 
do Informante -de l~ Comisión de Hacien- guientes términos: 

da) ~ Proyecto de ley: 
Cerrado el d~bate y puesto\ en votación, 

se dió por aprobado por 21 votos contra "Artículo 19-Elévanse las tarifas de 
8, después de repetida la votación por faL los efectos postales en la forma que a 
ta de quorum. continuación se indica: 

Nuevamente, a indicación del señor a) Cartas ordinarias' al interior del 
Martínez Camps y por asentimiento uná,- país y para la Unión Postal de las Amé­
nime se acordó continuar la discusión d~l ' ricas y España: de un peso ($ 1) a tres , , ' 

proyecto con perjuicio del Comité Agrario 'pesos ($3), por cada veinte gramos o 
Laborista, que había prestado su confor- fracción de veinte gramos. 
midad. b) Papeles de negocios al interior del 

Sin debate se ~probó el artículo nuev' país y para la Unión Postal de las Amé­
que pasa a ser 25Q, por 29 votos contra 2 ricas y España:' de dos pesos ($ 2) a 
después de haberse repetido la votació::c' cuatro pesos ($ 4), por cada cincuenta 
por falta de quorum. gramos o fracción de cincuenta gramos. 

Sin debate y por' a~ntimiento unáni- c) Muestras de mercaderías al interior 
me, sa..dió pOI: aprobado el artículo nuevo, del país y para la Unión Postal. de las 
que pasa a ser 269. . Américas y España: de dos pesos ($ 2.-) 
, Puesto en discusión el artículo 209 (que a cuatro pesos ($ 4.-), por' cada cin-

pasa a ser 19 transitorio), usaron de la, cuenta gramos o fracción de cincuenta. 
palabra los señores Correa Larraín y Mar_gramos. 
tones (Diputado Informante de la Comi- d) Tarjetas postales' senciI1as al inte-
sión de Hacienda). rior del país y para la Unión Postal de las 

Varios señores Diputados solicitaron se Américas y España: de un peso ($ 1.-) 
votara en forma separada el inciso final. a dos pesos' ($ 2.-) y con la respuesta 

Cerrado -el debate y puesto en votación pagada, de un peso ($ 1.-) a dos pesos 
el artículo, con exclusión del inciso final, ($ 2.-,-), por cada una de su~ partes., 
por asentimiento unánime se dió por apro- e) Impresos en general: de ochenta 
bado. ,centavos (~,O.8.0) a dos pesos ($ 2.-), j 

Puesto en votación el inciso final, por por cada veinte c,entavos ($ 0.20), por ca-
18 votos contra 15 se dió por rechazado. da kilogramo de peso o fracción de kilo­

Sin debate y por asentimiento unáni-· gramo. 
me, se aprobó el artículo nuevo transito- g) Derecho ·de entrega de correspon-
rio, que pasa a ser 29. dencia en lista sobrante: de ~inco centa-

Puesta e~ discusión la supresión delar~ vos (0.05) a un peso ($ 1.--), por unidad. 
tículo 169, proP!1esta por la Comisión de. h) Paquetes postales de impresos al in­
Hacienda en el segundo informe, usó de' terior:, de dos -pesos dncuenta centavos 
'la palabra el señór Serrano. ($ 2,50) a cinco pesos ($ 5), por cada ~ 

Cerrado el debate y pUesta en vota- doscientos cincuenta gramos o fracción ,de 
ción, por asentimiento unánime se dió por doscientos cincuenta' gramos. 
aprobada. Además de,la tasa anterior, pagarán un 

Sin debate y por asentimiento unánime derecho fijo de dos pesos ($ 2) por cada 
se aprob? la supresión del artículo 179, paquete. 

, . 
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i) Libros impr'esos en Chile y propa­
ganda impresa relativa a los mismos ($ 2) 
por cada quinientos gramos o fracción de 
quinientos gramos, en vez de diez centa­
vos ($ 0.10), por cada cien gramos o fr'ac­
ción de cien gramos. El der,echo de certifi­
cación aplicable a estos objetos postales 
será. de dos pesos ($ 2). 

j) Telegramas simples: de un p'eso ($ 1) 
a tres pesos ($ 3) por cada palabra, con 
un mínimo de treinta pesos ($ 30). 

k) Telegramas de prensa; la cuarta 
parte de la tarifa de un telegr-ama simple, 
con un mínimo de veinticinco pesos 
($ 25). 

1) Telegramas en idioma extranjero o 
clave: el doble de la tarifa ordinaria. 

m) Telegramas urgentes: el triple. de 
la tasa ordinaria. 

n) T~legramas extrarrapidos: una tasa 
igual a cinco veces la de un telegrama 
simple. 

ñ) Telegramas locales: la tarifa d'e un 
telegrama simple. 

o) Telefonogramas: de un peso ($ 1) 
a dos pesos cuarenta centavos ($ 2,40) 
por palabra, con un mínimo d·e veinticua­
tro pesos ($ 24). 

La tarifa de los telefcinogramas estará 
sujeta a las alteraciones que (corresponda 
de acuerdo con la categoría d·el mensaje. 

p) Telegramas de texto fijo: de diez 
pesos ($ 10) a cuarenta pesos ($ 40). 

q) Cartas~tel'egramas: la mitad de la 
tasa de un telegrama simple con un míni-
mo de treinta palabras. . 

Los telegramas en lenguaj,e ordinario 
que se depositen en días domingos y fes-o 
tivos pagarán el doble de'la tarifa corres­
pondiente a un' telegrama simple. 

Aplícase un impuesto de dos pesos ($ 2) 
por palabra a los mensajes transmitidos 
al extranjero por las empresas particula­
res de telecomunicaciones. 

Artículo 2Q-Aplícase una sobretasa de 
un peso ($ 1) a los siguientes ef'ectos pos­
tales: 

a) Cartas ordinarias aéreas al interior 
del país y para el exterior; 

b) Certificados al interior del país y pa­
ra el exterior; 

.c). Paquetes postales de impre~os que 
circulen dentro del territorio nacional. 

Las sobretasas a que se refi·ereel pre­
sente artículo se pagarán mediante estam­
pillas de correos, que se utilizarán en la 
respectiva pieza postal. 

Artículo 3Q-Aplícase una sobretasa de 
un peso ($ 1) por cada kilogramo o frac­
ción de kilogramo de publicaciones perió­
dicas, siempre que se trate de r~vistas. Es­
ta sobretasa se pagará mediante estampi­
llas . de correos, que se utilizarán en el do.., 
cumento respectivo. 

Artículo 4Q-Los giros postales y tele­
gráficos pagarán una sobret~sa de' un pe­
so ($ 1) en estampillas de correos, que se 
inutílízarán en el título correspondiente. 

Artículo 5Q-Aplícase una sobretasa de -
dos pesos ($ 2) a las encomiendas ordina­
rias y de re'embolso pa~a el interior del 
páís. 

Esta sobretasa se pagará mediante es­
tampillas de correos que se inutilizarán 
en los respectivos boletines de expedición. 

Artículo 6Q-Los valores declarados pa­
. garán una sobretasa de dos pesos ($' 2) 

en 'estampillas de correos que se inutiliza-, 
rán en la pieza postal correspondiente. 

Artículo 7Q-Aplícase una sobretasa de 
diez pesos ($ 10) a las encomiendas or'di­
narias dirigidas al exterior y a las proce­
dentes del 'extranj'ero, que se pagará me­
diante estampillas de correos adheridas a 
los documentos correspondientes. , 

Artículo 8Q-Aplícase una sobretasa de 
dos pesos ($ 2) por cada telegrama que 
se deposite en las oficinas del Telégrafo 
del Estado de la República y agencias ex­
tranjeras de telecomunicaciones, la cual 
será de cinco pesos ($ 5) para los telegra­
mas dirigidos al exterior. 

Las sobretasas a que se refiere el pre­
sente artículo, se pagarán en estampillas 
de correos que se inutilizarán en los res­
pectivos ,despachos originales. 

Artículo 9Q-A contar desde el 19 de 
enero de 195~, se aplicará una tasa adi-



8ESION ()21¡\, EN MARTES 1Q DE FEBRERO DE 1955 , 4127 

ciúnal de. veinticinco pesos ($ 25) al año 
por . cada, casilla o clasificador que se 
arriende af público. Esta sobretasa se pa­
gará en estampillas de correos que se ad­
herirán a los recibos correspondient'3s. 

Artículo10.-Las estampillas de co­
rreos.que se emitan para pagar la sobre­
tasa que establec·a la presente ley deberán 
llevar la lectura "Para edificios' de Co­
rreos y Telégrafos", cuyas características, 
diseños, valores. y ·cantidades, serán d'a­
terminados en el decreto correspondiente. 
Mientras la Superintendencia de ,Espe-' 
cies Valoradas no esté en condiciones de 
efectuar las emisiones de estampillas de 
qua trata el presente artículo, se autoriza 
el retimbre y la circulación de estampillas 
actualmente en uso, con la lectura men­
cionada anteriormente. 

Los recursos prov·anientes de la venta 
de estas estampillas no pasarfm a Rentas 
Generales de la Nación y se acumularán 
-en una cuenta especial de depósito que pa­
ra este efecto abrirá la Tesorería Gene­
ral de la República, contra la cual se gi­
rará solamente para dar cumplimiento a 
los fines contemplados en la presente ley. 

Artículo ll.-La Tesorería G'3n~ral de 
la República expenderá las estampillas 
postales solamente a los Servicios de Co­
rreos y Telégrafos. 

Artículo 12.-El Pr'esupuesto de Entra­
das y Gastos de la N ación correspondien­
te al año 1956, consultará la suma de cien 
millones de pesos ($ 100.000.000), con 
cargo a los recursos de la presente l·ey pa­
ra ei cumplimiento del plan de adquisición 
de terrenos y construcción de edificios de 
Correos y Telégrafos. Esta suma se au­
mentará en un diez por ciento anual a par­
tir del año 1957, para el P-resupuesto de 
dicho año, y para cada uno de los años si­
guientes en relación con la del año inme­
diatamente anterior. 

Los fondos que no se alcancen a inver­
tir en. el curso <\el año no. pasarán a Ren­
tas Generales de la N ación e incrementa­

, rán la cuenta especial a que se refiere el 
artículo 10. 

-Artículo 13.-~os recursos a que se re­
fieren los artículos 10 y 12 de lapresen­
te ley se invertirán exclusivamente en los 
objetivos y con la precedencia que a con­
tinuación se indica: 

a) Planificación, expropiaciones, insta­
laciones de obras y construcción de un edi­
ficio destinado a la Dirección General. de 
los Servicios y a las oficinas centrales del 
Correo y del Telégrafo del Estado en San­
tiago, y 

b) Adquisiciones de terrenos <4 edificios, 
adaptación de estos últimos, expropiacio­
nes a que haya lugar y construcciones de 
edificios para los mismos Servicios. en las 
localidades que lo requieran previa ur­
gencia calificada por la Dirección GeneraL 

Sin perjuicio de la precedencia estable­
cida en los incisos anteriores, la Dirección 
General de Correos y Telégrafos podrá 
invertir en las obras de la letra b) de este 
artículo las sumas que no puedan racio­
nalmente invertirse cada año. en los fines 
de la letra a). 

Todos los locales y edificios que se cons­
truyan en el país de acuerdo con lo dis­
puesto en est'a ley, deberán consultar una 
casa-habitación para el empleado jefe de 
la respectiva oficina, con excepción del 
edificio central de Correos y Telégrafos 
de Santiago que incluiiá solamente de­
pendencias destinadas a mayordomos. 

Conjuntamente con la entrega al servi­
cio público de cada oficina o tocal, la Di-i 
recciónGeneral de Correos y Telégrafos 
la proveerá de los muebles, mamparas y. 
demás especies que requiera su normal 
funcionamiento, con los recursos estable­
cidos en los artículos precedentes. 

Artículo 14.-Destínase a incrementar 
los fondos para construcción de edificios 
y locales a que se refiere la .presente ley 
los saldos sin invertir al 31 de diciembre 
de cada año de las sumas consultadas en 
el Presupuestos de Correos y Telégrafos, 
por concepto de sueldos y sobresueldos fi­
jos. 

Practicado el balance general de la Na-
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ción, anualmente. la Tesorería General de 
.la República traspasará y contabilizará en 
la cuenta creada en el artículo 10 el rema­
nente de los fondo~ presupuestarios de la 
Direccióh General de Correos y Telégra­
fos. , 
. Artículo 15.-Para cumplir los fines a 

que se refiere el artículo 13 de la presente 
ley, autorízase al Presidente de la Repú­
blica para contratar empréstitos directos 
que produzcan hasta la suma de dos mil 
millones ~e pesos .con instituCiones de cré­
dito nacionales o extranjeras o mediante 
la emisión de bonos, el. servicio de los cua­
les se hará con cargo a los recursos desti­
nados a construcciones de edificios y lo­
cales. 

La amortización y servicio de estos em­
préstitos se hará por intermedio de la Ca­
ja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública de acuerdo a normas estableci­
das por ella para el servicio de la deuda 
pública. 

Artículo 16.-EI Ministerio de Obras 
Públicas atenderá la ejeeuclón de las óbras 
a que se refiere la presente ley, oyendo a 
la. Dirección General de Correos y Telé­
grafos. 

Artículo 17.-Desígnase una. Comisión 
compuesta por el Ministro· del Interior, 
quien 'la presidirá; el Director General de 
Correos y Telégrafos; el Alcalde de la 
ciudad de Santiago; el Director de Planea­
miento del Ministerio de Obras Públicas; 
el Jefe de Urbanismo de la Dirección Ge- . 
neral de Arquitectura; el .Presidente del 
Colegio de Arquitectos y el Director del 
Departamento de Control de Cuentas y 
Valores de la Dirección General de Co­
rreos y Telégrafos, para que estudie y re­
suelva en un plazo no superior a tres me­
ses, contado desde 'la vigencia de la pre­
sente ley, acerca de la ubicación definiti­
va que tendrá el edificio central para los 
Servicios de Correos y Telégrafos. 

El Ministerio de Obras Públicas llama­
rá a concurso de planos para la construc­
ción del edificio central. de Santiago y fi­
jará sus bases. 

Desígilase un. Jurado compuesto' por el 
Decano de la Facultad de Arquitectura, 
por el Decano de la Facultad. de Ingenie­
ría, por el Director General de Correos y 
Telégrafos, 'por un representante del Cole­
gro de Arquitectos y por un representante 
del Instituto de Ingenieros de Chile, para 

· que fije el número y monto de los premios 
a que dé lugar la realización del éoncurso 
a que se refiere este artículo, para que 
estudie los proyectos presentados y para 
que emita su fallo definitivo. 

Los premios se pagarán con cargo·a los 
recursos a que se refieren los artículos 10 . 
y 12 de la -presente ley .. 

Artículo 18.-Se declaran de utilidad 
pública los inmuebles que fueren necesa­
rios para dar la ubiCación adecuada a las 
.oficinas y' radioestaciones de Correos y 
Telégrafos 'y autorízase' su expropiación. 

Las expropiaciones del o los inmuebles 
se efectuarán en conformidad ·alas dispo­
siciones contempladas \ en la ley NQ 8.080 
y sus modificaciones. 

Artículo 19.-Autorízase al Presidente. 
de la República para ,enajenar en subasta 
pública los terrenos y edificios de propie­
dad fiscal que ocupan actualmente los Ser­
vicios del Correo Central, Telégrafo del 
Estado y Dirección. General del Ramo, en 
la misma ciudad de Santiago, y para pro­
ceder en igual forma respecto de los te­
rrenos y edificios fiscales ocupados por 
las oficinas de Correos y' Telégrafos en 
las. demás ciudades y pueblos del territo­
rio. 

Los fondos que se obtengan de estas 
enaj enaciones, como asimismo los prove­
nientes de demolición de edificioa, incre-

· mentarán la. cuenta especial establecida 
en el artículo 10. 

Artículo 20.~El Presupuesto para la 
Dirección General de Correos y Telégra­
fos, para . el año 1956, consultará la 
suma de. ciento diez millones de pe­
sos ($ 110.000.000), para atender a la re­
novació'n de su material· y a la moderhi~ 

· zación de sus sistemas de explotación, de 
conformidad con las normas generales que 
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se señalan en los párrafos siguientes del 
presente artículo. Esta misma suma, in­
crementada en un diez por ciento anual 
sobre la del' año i inmediatamente anterior, 
se consultará en los presupúestos de la re­
ferida Dirección General, por los años si-
guientes d de 1956: r 

a) Adquisición ~T montaje de equipos 
mecanizados para el transporte y trata­
¡yüento interno de ia t!orrespondencia pos­
tal y de las máquinas que requiera el Ser­
vicio de Correos para su efiCiente funcio­
namiento; 

b) Cqnstrucción de nuevas líneas, ad­
quisición e instalación.de equipo~ e instru- , 
mentos telegráficos y creación de una red" 
de radioestaciones para el servicio inte­
rior e internacional del. T~légrafo del Es­
tado.; 

c) Adquisición de vehículos motorizados 
y otros medios de transporte para la rá­
pida y eficiente conducción d~ la corres- . 
pondencia y para la atención de, la red te­
leg:r:áfica de la Repúbliéa; 

d) Adquisición e instalación de prensas 
y demás implementos que sea necesarios' 
para que la Dirección General de Correos 

y Telégrafos pueda imprimir sus propios 
. formularios y publicaciones; . 

. e) Adquisición de' valijas, muebles, má­
quinas de escribir y de sumar, y demás 
artículos y accesorios de uso esencial en' 
las oficinas de Correos y Telégrafos del 
país. 

Artículo 21.-Autorízase a la Direc­
ción General de Correos y Telégrafos pa­
ra conceder permisos y convenirconcesio­
nes de propaganda en las oficinás de Co­
rreos y Telégrafos del país~ de conformi­
dad- con las normas que fijará el reglamen­
to respectivo. I,.as entradas provenientes 
de los referidos permisos y concesiones se 
destinarán a los fines contemplados en 
el inciso segundo' del artículo 167 de la 
ley NQ 10.343. 

A los mismos fines indicados en el in­
ciso anterior se aplicará el producto de 
los giros caducados a que se refiere el 
artículo 102 del decreto del Ministerio 
del Interior NQ 2.203, del 30 de abril de 
1943. 

Artículo 22.-Fíjase la siguiente pl~n­
ta para la Dirección: General de Correos 
y Telégrafos: 

Grado Designaéión 
Número de 
'empleados 

3~ Cato 
4IY Cato 

5~ Cato 

6~ Cato 

I • 

Director General ... ... ... ... . .. ... . .. 
J efes de Departamentos: de Correos, de Telégra­
fos, de' Personal, de Control de Cuentas y Valores 
~scalafón de Correos : Visitadores Generales de 
Antofagasta, Santiago y Concepción; Esealafón de 
Telégrafos: Visitadores Generaies de Valparaíso. 
:::;antiago y Puerto Montt ... ... ... ... ... . .. -
Escalafón de Correos: Jefes de las SeccioIltls Servi­
cio Interior, Servicio Internacional, Movilización, 
Hoja d~ Servicios, Contabilidad y Control de Cuen­
tas de Correos; Jefe de la Oficina de Bienestar, Se­
cretario General, Administrador Provincial de Co-

. rreos de Santiago; Escalafón de Telégrafos: Jefes 
de las Secciones Tráfico, Red, Planificación, Perso­
nal, Control de Cuentas de Telégrafo, Estadística y 
Abastecimiento; Director de la Escuela Superior, 

1 

4 
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7~ Cato 

Grado 19 

Grado' 2Q 

CAMARA DE DIPUTADOS • 

Designaci6n 
Número de 
empleados 

Administrador Provincial de Telégrafos de San-
tiago ............................. , ... . 
Escalafón de Correos: Administradores Provincia-­
les de Antofagasta, Copiapó, Valparaíso, Talca, 
Concepción, Temuco y Vaidivia; Inspectores de 
Correos (5); Inspector de Contabilidad; S~b-Jefes 
de las Secciones .Servicio Interior, Servicio Inter­
nacional y Contabilidad; Sub-AdministI:ador Pro­
vincial de Correos de Santiago. Escalafón de Telé­
grafos: Administradores Provinciales de Iquique, 
Antofagasta; La Serena, Val paraíso, Chillán, Con­
cepción,. Puerto Montt y Punta Arenas; I~specto­
res de Telégrafos (4); Inspector de Contabilidad; 
Sub-Jefes de las Secciones Tráfico, Red y Moviliza- . 
ción ; Sub-Administrador Provincial de Telégrafos 
de Santiago ... ... ... :... ... ... ... ... . .. 
Escalafón de Correos: Administradores Provincia­
les de S;ln Felipe, Rancagua, Curicó, Cauquenes, 
Linares y Los Angeles; Sub-Administradores Pro­
vinciales de Iquique, Antofagasta, La Serena, Val­
paraíso, ChiUán,! Concepción, Puerto Montt y Pun­
ta Arenas; Administradores Departamentales de 
Arica, Coquimbo, Los Andes y Talcahuano; Direc­
tor del Museo Postal Telegráfico; InspeCtores de 
Ambulancias (2) ; Inspectores de Servicio de la Ad­
ministración de Santiago (3); Jefes de las Sub­
Secciones Archivo General y Rezago. Escalafón de 
Telégrafos: Administradores Provinciales de San 
Fernando, Angol, Lebu, Osorno, Ancud y Puerto 
Aisén; Sub-Administradores Provinciales de Anto-

- fagasta, Copiapó, Valparaíso, Talca, Concepción, 
Temuco y Valdivia; Administradores Departamen­
tales de Illapel, Ovalle y Castro; Inspectores de 
Radio (2) ; Jefe de la Radioestación de Renca ;-Ins­
pectores dé 'Sel7Vicio de la Administración de San­
tiago (3); Inspectores d~ Líneas (4); J efe's de las 
Sub-Secciones Instalaciones, Instrumentos, Radio 
y Talleres '" .... ... ... ... ... ... ... . .. 
Escalafón de Correos: Sub-Administradores Pro-

. '" . vinciales de San Fernando, Angol, Lebu, Osornú, 
Ancud y Puerto Aisén; Inspector de Servicio de 
la Administración de Val paraíso; Administradr)res 
de Oficinas (8); Administrado1:es de Sucur1lales 
de Santiago (4); Administradores de Sucursales 
de Valparaíso (2); Jefes de Se,cción en lai' A,tlmi­
nistraciones Provinciales (14); Escalafón de Telé-

18 -

34 

56 
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INCIDÉNTES 

Reanudada la sesión, el primer turno 
correspondía al Comité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Espina para 
formular diversas observaciones sobre la 
notable violación de las aguas territoria­
les chilenas por parté del buque-escuela 
argentino "Bahía Thetis" y la actitud asu­
mida por la cancillería argentina frente 
a las reclamacione,s de nuestro G0bierno. 
Dió a conocer antecedentes relativos a la 
~osición de la vecina ~epública respecto 
a las islas ubicadas al sur del Canal de 
Beagle, y proporcionó fundamentos his­
tóricos y jurídicos que demostrarían la 
,soberanía chilena sobre esas tierras. En 
apoyo de sus afirmaciones leyó el artícu­
lo 39 del Tratado de Límites con Argen­
tina de 1891. 

Solicitó se trans~ribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Liberal, al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

El turno siguiente ,correspondía al C0-
mfté Agrario Laborista, al cual sólo le res­
taban cinco minutos en virtud de la cesión 
de tiempo, hecha en su oportunidaá, pa­
ra discutir el p,royecto de Correos y' Te­
légrafos. 

Usó de la palabra el señor Foncea para 
analizar las utilidades que perciben las 
co~pa~~s-.distribuidoras de ene~g~a eléc­
trIca aJ"ifevender la que les SUmInIstra la 
ENDESA a un -precio muy inferior. 

El turno siguiente' correspondía al Co­
mité, Democrático del Puéblo. 

COI). la venia del Comité, prosiguió des­
arrollando sus observaciones el señor Fon­
cea. sobre la misma materia y terminó so­
licitando se dirigiera oficio, en nombre del 
Comité Agrario' Laborista, al señor Mi­
nistro del Interior con el objeto de que se 
sirva tener presente sus observaciones al 

, estudiar las peticiones de las compañías 
particulares de distribución de energía 
eléctrica para alzar sus tarifas. 

Usó de la palabra el señor Martínez 
Urrutia para referirse a la ocupación de 

propiedades privadas por parte de indí­
genas en la localidad de Pidenco, provin­
cia de Cautín, autorizados por el Juzga­
do de Indios que habría permitido estos 
desmanes en la propiedad particular como 
Su Señoría pudo comprobarlo personal­
mente. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Mi­
nistro del Interior, en nombre del Comité 
Democrático del Pueblo, con el objeto de 
que intervenga en la solución de este gra­
ve problema cuyas consecuencias pueden 
ser de extrema gravedad cuando los legíti­
mos propietarios de esos predios reaccio­
nen para desalojar a los ocupantes de sus 
inmuebles. 

En seguida el señor Diputado formuló 
algunos alcances a. la respuesta dada por 
el señor Ministro de Obras Públicas, al 
oficio enviado a petición de Su Señoría; 
relacionado con la actuación funcionaria 
del Ingeniero de Obras de Riego de Te-' 
muco, que había sido criticada por Su Se­
ñoría. 

Pidió que se reiterara oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, en nombre del 
Comité Democrático del Pueblo, con el ob­
jeto de que se haga una investigación su­
maria de los cargos que ha hecho en con­
tra de dicho funcionario. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señor Tamayo para formular di­
versas observaciones relacionadas con la 
próxima entrevista de los Presidentes de 
Chile y Bolivia en la ciudad <le Arica. 

Sintetizó las aspiraciones de los habi­
tantes de la provincifl de Tarapacá ante 
la inminente concertación del Tratado de 
Complementación Económica entre las dos 
Repúblicas vecinas, que abrirá un ancho 
campo de posibilidades para la materia­
lización de un interr.ambió comercial de 
vastas proyeciones. 

A indicación de Su Señoría y por asen­
timiento unánime se acordó insertar en la 
Ve.rsión Oficial y en el Bol~tín de Sesio- I 

nes el resto de su disC'urso. . 

• -•• ..! -.; •. 
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de 1953, quedarán asimilados al grado in­
mediatamente superior al que se contem­
pla en el presente artículo y esta regla se 
cumplirá sucesivamente por cada nuevo 
período. 

Artículo 24.-Los funcionarios de Co­
rreos y Telégrafos que hayan servido ad­
honores como aspirantes meritorios reco­
,nocidos por la Dirección General de esos 
Servicios, tendrán derecho a que se les 
compute el tiempo servido como tal para 
todos los efectos legales de la jubilación 
y demás derechos legales. 
, Todas las imposiciones a que haya lugar 
serán de cuenta de los funcionarios afec­
tados, tomándose como base la imposición 
de ,su primer nOlnbrámiento. El monto de 
las imposiciones e intereses por este con­
cepto será descontado dentro de dos años 
por la Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas. 

Artículo 25.-:-L0s ,Suboficiales de la 
planta de Correos y Telégrafos podrán 
pasar a Oficiales, reuniendo los siguien­
tes requisitos: 

a) Tener como mínimo cinco años de 
servicios; 

b) Haber permanecido dos' años, por lo 
menos, en lista uno de selección; 

c) Al cambiársele designación a los ac­
tuales empaquetadores, conservarán sus 
grados de que están en posesión; 

d) Para los\efectos de que trata el pre­
sente artículo no regirá la exigencia del 
49 año de humanidades; pero deberán 
cumplir con examen, de competencia ante 
la Dirección General del ramo. 

,Artículo 26.-El mayor gasto que sig­
nifica la presente ley, se cargará a las en­
tradas que ella produzca. 

A rtículos transitorios 

Artículo 19.-Con cargo a los fondos 
destinados a la construcción de edificios 
y l.ocales para Correos y Telégrafos auto­
rízase ,a la Direcc!9n General del ramo 

para girar hasta la suma de treinta millo­
nes de pesos ($30.000.000) para que 
atienda a los gastos que demande ,el, tras­
lado temporal de las Oficinas del Telégra­
fo del Estado, Dirección: General, Sección 
Abastecimiento, Clínica Sanitaria, Escue­
la Superior y Archivo General de los Ser­
vicios, al edificio de la ex Caja Nacional 
de Ahorros, hoy. Banco del Estado de Chi­
le, ubicado' en calle Morandé N9s. 129 al 
147 y calle Moneda N9 1.155. 

tos referidos f~ndos se invertirán en 
los gastos que origine la habilitación del 
local, instalaciones para el uso del Telé­
grafo del Estado, tendido de cables, ad.: 
quisiciones de muebles y útiles y acomo­
damiento general de las oficinas. 

Con cargo a estos mismos recursos se 
atenderán los gastos a que dé lugar la am­
pliación de los servicios de Correos y re­
distribución de sus dependencias en los 
actuales edificios del Correo Central y del 
Teléúafo del Estado en Santiago. 

Artículo 29.-Se autoriza al Presidente 
de la República para que, con cargo a los 
recursos que la presente ley producirá en ' 
el año 1955, gire hasta las sumas de ochen­
ta millones de pesos ($ 80.000.000), pa­
ra atender al desarrollo del plan de cons­
trucciones de edificios y locales,' y de se­
tenta millones de pesos ($ 70.000.000), 
para inciar las obras de modernización de 
los Servicios de Correos 'y Telégrafos en 
el mismo año. 

Los fondos que no se alcancen a inver­
tir en el curso del año no pasarán a Ren­
tas Generales de la Nación y se deposita­
rán en la cuenta especial a que se refiere 
el artícl,110 10". 

La Mesa dejó constancia' que al CQmité 
Agrario Laborista le quedaban cinco mi­
nutos para su turno en la hora de Inci-, 
dentes. 
,A indicación del señor Castro (Presi­

dente) y por asentimiento tácito se acol'­
dó suspender la sesión por quince minu­
tos, sin perjuicio del tiempo de Incidentes. 

\ 
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Designación 
Número de 
empleados -- --_.. - ~ -- -~. --- ~.~.~~ .. - -

Grado 119 

Grado 129 

Grado 139 

Grado 149 

Grado 159 

Grado 169 

Grado 99 

Grado 109 

Grado 119 

Oficiales (82); Telegrafistas (105); Ambulantes 
(10); Mecánicos de Correos, (4); Mecánicos de 
Telégrafos (5); Choferes (10); Sub-Oficiales 
(50); Guardahilos (20); Porteros (16); Movili-
z:adores (10); PraCticantes (2) .,. .,. ... ... 314 
Oficiales (80); Telegrafistas (96); Ambula~tes 
(8) ; Choferes (6); Sub~Oficiales (45); Guardahi-
los (20); Porteros (18); Moviliútdores (1!); Car-
teros (110); ~ensajeros (110); Practicante (1) 504, 
Oficiales (76); Telegrafistas (94); Ambulantes 
(8); Sub-Oficiales (35); Guardahilos (19); Por-
teros (17); Movilizadores (10); Carteros (150);· 
Mensajeros (150); Practicante (1) .. , .. , .. , 560 
Oficiales (72); Telegrafistas (92); Ambulantes' 
(6); Sub-Oficiales (30); Guardahilos (13); Por-
teros (14); Movilizadores (9); Carteros (200); 
Mensajeros (190); Practicante (1) .. , .. , .. , 627 
Oficiales (70); Telegrafistas '(90); Ambulantes 
(6); Sub-Ofieiales (25); Guardahilos (13); Por-
teros (10); Movtlizadores(9);, Carteros (150); 
Mensajeros (150) '" .. , .......... " .. , .. . 523 
Oficiales . (63) ; 'Telegr.afistas (81); AmbulanteS' 
(4); Sub-Oficiales (23);' Guardahilos (13);- Por-
teros (6); Movilizadores (6); Carteros (143); 
Mensajeros (98) .:. '" ...... '" ." ..... , 43,7 

, SERVICIb· MEDICO 

Médico Jefe, de Santiago ... ... .,. .,. 
Médico (1) ; Dentista (1) ....... ... .,. 
Médicos (8); Dentistas (5) .,. .,. .., 

.. ~ 1 
2 

13 

. Las dénominaciones de .radiotécnicos y 
suboficiales a que se refiere el presente 
artículo, reemplazan a las de "radiotele­
grafistas" y "empaqueta'dores", respecti­
vamente, de la planta de grados y sueldos 
establecida en el artículo 69 de la ley N9 

dará asimilado, sólo para los efectos .a 
que se refieren dichas disposiciones, a ios 
siguientes grados: -

Los del grado 129 al grado 59. 
Los del grado 139 al grado 89. 
Los del grado 149 al grado -101.>. 
Los del grado 159 al grado 129, y 
Los del grado ¡69 al grado 149. 

10.509. . 
Artículo 23.-El personal de Carteros y 

Mensajeros de Correos y Telégrafos a 
que se refiere el artículo 29' de la ley N9 
8.937, modificado por el artículo 79 de la 
ley N9 9.311, el'artículo 22 de la ley 9.629 
y el artículo 75 de la ley N9 10.343, que-

, . 

Los Carteros y Mensajeros del grado 
129 que cumplen el de:r:echo a percibir la 
asignación -por años de servicio, estable­
Cida en el artículo 74 del D. F. L. N9 256, 

" 
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Grado 

Grado .39 

Grado 49 

Grado 59 

Grado 69 

Grado 79 

Grado 89 

Grado 99 

Grado 109 , 

Designación 
" Número de 

empleados 

grafos: Sub-Administradores Provinciales de San 
};'elipe, H.ancagua, Curicó, Cauquenes, Linares y 
.Los Angeles; Inspector de la Administración de 
Telégrafos de Val paraíso, Administradores de 
Oficinas (11), Administrador de Sucursales de San­
tiago, Administrador de Sucursales de Valparaí­
so; Jefes de Sección en las Administraciones Pro­
vinciales (20). Total 40. Abogado Consultor; Me­
cánicos J efes de Cúrreos (1), Mecánicos Jefes de 
Telégrafos (2) ... ... ... ... ... '... ... ... 79 
Oficiales (80) ; Telegrafistas (92) ; Visitadoras So-
ciales (2); Ambulantes (6); Mecánicos Jefes de 
,Correos (:l); Mecánicos Jefes de Telégrafos (3);, 

, Jefes deGuardahilos (4) ' ....... «... ... ... 190 
Oficiales (177); Telegrafistas (227) ; Ambulan-
tes (8); Mecánicos de Correos (3); Mecánicos de 
Telégrafos (4); Jefes de Guardahilos (6) ... ... 425 
Oficiales (154); Telegrafistas (192); Ambulan-
tes (12); Mecánicos de Correos (3)'; Mecánicos de 
Telégrafos (5); Sub-Oficiales Mayores (15); 
Guardahilos (10) ... ... ... ... ... ... ... 389 
Oficiales (117); Telegrafistas (195);, Visitadoras 
Sociales (1); Ambulantes (16); Mecánicos de Co-
rreos (3,); Mecánicos de Telégrafos (6); Chofe-
res (8); Sub-Oficiales (20) ; Guardahilos (30); 
M¡tyordomos (5) ... ... ... ... ... ... ... ... 401' 
Oficiales (115); Telegrafistas (172); ,Radiotécni-
co (1); Ambulantes (30); Mecánicos de Correos 
(4) ; Mecánicos de Telégrafos (6); Choferes (12) ; 
Sub-Oficiales (25); Guardahilos (40); Mayordo-
mos (6) ... ... ... ... ... .., ... ... ... ... 411 
Ofi~iales (92); Telegrafistas (139); Radiotécni­
cos (2); Ambulantes (34)-; Mecánicos ",de Correos 
(6) ; Mecánicos de Telégrafos (6) ; Choferes (16); 
Sub-Oficiales (40) ; Guardahilos (58) ; Porteros (8) 401 
Oficiales (90); Telegrafistas (132) Radiotécni-
cos (2~; Ambulantes (21); Mecánicos de Correos 
(7) ; Mecánicos de Telégrafos (6) ; Choferes (20) ; 
Sub-Oficiales (50); Guardahilos (50); Porteros 
(10)' ................................. ' ,388 
Oficiales (84); Telegrafistas (110); Radiotécni­
cos (2); Visitadoras Sociales (2); Ambulantes 
(12); Mecánicos de Correos (8); Mecánicos de "­
Telégrafos (5); Choferes (13); Sub;-Oficiales 
(60); Guardahilos (30); Porteros (14); Movili-
zadores (10); Practicantes (2) ... ... 352 
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ANUNCIO DI. FACIL DESPACHO né y se designó en reemplazo al señor Ma­
galhaes. 

La Mesa anunció lá siguiente Tabla de 
Fácil Despacho que regirá para las se- Proyectos. de Acuerdo 
siones próximas: 

Proyecto que autoriza a la Municipa­
lidad de Penco para contratar un emprés- / 
tjto; 

Mociones que autorizan a la Municipa­
lidad de San José de Maipo para contra­
tar un €mpréstito; 

Moción que aumenta las pensiones de 
jubilación de los periodistas·a que se refie­
ren las leyes Nos. 7.790, 9.866 y 10.393, y 

Proyecto que modifica el artículo 36 de 
la ley de organización y atribuCiones de las 

. Municipalidades, relativo a las incompa­
tibilidades que afectan a los Regidores. 

Cambios en el Personal de las Comisiones 

A indicación del señor Montané (Vice­
presidente) y por asentimiento unánime se 
acordaron los siguientes cambios en el 
personal, de las Comisiones que se indj­
can: 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Roma­
p.í y se designó en reemplazo al señor Errá­
zuriz Eyzaguirre. 

Hacienda 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
res Bolados y Alegre y se designaron en ' 
su reemplazo a los señores Larr:;tín y Cor­
balán, respectivamente. 

Agricultura y Colonización 

Se aceptó la renuncia del señor Orpis 
y se designó en reemplazo al señor .Ba­
rrueto. 

Relaciones Exteriores 

Se aceptó la renuncia del señor Monta-

Se presentaron a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos, de acuerdo 
que, a, indicación del señor Montané (Vi-

,cepresidente) y por asentimiento unáni­
me, se declararon sin discusión por ser' 
obvios y sencillos, y, puestos posterior­
mente en votación, se dieron por aproba­
dos en igual forma: 

Del señor Valdés Riesco, apoyado por 
el Comité Tradicionalista. 

"Considerando: 
Que el artículo 67 de la Ley NQ 11.575 

prohibe el uso de los automóviles fiscales, 
semifiscales y de organismos de adminis­
tración autónoma, durante los días sába­
dos después del mediodía, domingos y fes­
tivos; 

Que a pesar de esta prohibición se ve 
rodar' de paseo por las playas numero~ 
sos. automóviles fiscales; 

La Honorable Cámara de DiputadOS 
acuerda: 

Solicitar de las respectivas Direcciones 
del Tránsito de las Municipalidades de 
Renca, Colina, Peñaflor y Ruin, para qJ1e 
se comunique a esta Corporación el nú­
mero de las patentes y el nombre de los 
ocupantes de los automóviles fiscales qU€ 
transiteI!- los días prohibidos por la ley, 
por los controles existentes en esas loca­
lidades". 

Del señor Montané, apoyado por el Co­
mité Radical: 

Considerando: 
Que uno de los fines de la Corporación 

de la Vivienda es la continuación de la 
obra que realizaba, la ex Corporación de 
Reconstrucción; 

Que en conformidad a este objetivo el 
Consejo de la mencionada entidad ha acor­
dado la terminación de diversas obras que 
quedaron comenzadas a la fecha de la. fu­
sión de ambas Corporaciones, y _, 

Que a pesar del tiempo transcurrido no 
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se há continuado la edificación de vivien­
das en las manzanas números 5 y 6 de la 
ciudad de San Carlos para lo cual la Cor­
poración de la Vivienda cuenta con los te­
rrenos necesarios de su propiedad y de los 
estudios técnicos para su edificación, 

La Honorable Cámara d", Diputadl)s, 
acuerda: 

19-Dirigir oficio al sepl)l' Ministro de 
Obras Públicas para que en su calidad. de' 
Presidente del Consejo de la Corporación 
de la Vivienda, tenga a bien recabar de 
este organismo un acuerdo por el que se 
destinen los fondos necesarips para la con­
tinuación en la 'ciudad de San Carlo~, de 
las siguientes viviendas :. 

Manzana N9 5.-Comprendida 'entre 
las calles Freire, Avenida Matta, Bilbao 
y O'Hig~dns: 16.casas. 

Manzana "NQ 5.- Comprendida entre 
las calles Ossa, Freire, Bilbao y O'Hig­
gins: 44 casas, y 

29-SolicÍtar dé los señores Consejeros 
Parlamentarios que tengan a bien apo­
yar esta petIción y procurar que esta obra 
se realice dentro del menor tiempo posi­
ble como una solución al problema habi­
tacional de San Carlos". 

Del mismo señor: Diputado, apoyado 
por el Comité Radical: 

"Considerando: 

Que el Ministerio de Obras Públicas 
cuenta :a la fécha con $ 25.000.000, para 
dar comienzo a la construcción del edifi­
cio de la Escuela Unificada d? San Carlos; 

Que el atraso en la construcción de es­
ta obra va en perjuicio directo de los edu-

, candos ya que en 'la actualidad tiene que 
ocupar cada escuela edificios disgrega­
dos y que por su mal estado de conserva­
ción 'hace peligrar la propia vida de los 
alumnos; , 

Que, por otra parte, este mismo atraso ' 
hace encarecer cada día el costo de la 
obra, y , 

Que la Dirección de Arquitectura al ha-, 
cer el estudio de los terrenos que se ha­
bían destinado a este objeto ha comproba­
de que las características del suelo' no' per-

mi ten hacer fundaciones regulares de sus 
cimientos, lo que hace necesario buscar' 
otros terrenos con tal objeto; 

La Honorable Cámara de Diputadoi,' 
acuerda: 

Dirigir oficio a los señores Ministros 
de ;Educación y de Obras Públicas a fin 
de que tengan a bien disponer que sus res­
pectivos Departamentos técnicos determi­
nen los terrenos aptos y necesarios para 
la construcción del edificio de 'la Escuela 
Unificada de San Carlos, procediendo a 
la brevedad posible a adquirirlos o expro­
piarlos cónforme a las disposiciones le­
gales per,tinentes a fin de que se dé pronto 
comienzo a la ejecución de la obra", 

Del mismo señor Diputado, apoyado 
por el Comité Radical. 

"Considerando: 

Que el departamento de San Carlos ~s 
uno de los de mayor producción agrícola ' 
del, país y que de sus productos se pro­
vee a diversas zonas del territorio; 

Que para los embarques no se cuenta 
en la Estación de los Ferrocarriles de San 
Carlos con una bodega apropiada en su 
capacidad y material de construcción, y 

Que lo anterior provQca cada año in­
gentes pé:rdidas a, nos agricultores que 
tienen que sufrir en sus productos de cha­
carería, como en su producción de arroz 
y trigo los efectos de las lluvias y de la 
propia humedad climática; { 

La Honorable Cámara de Diputados, 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Eco­
nomía a fin de que tenga a' bien recabar 
de la Dirección General de Ferrocarriles 
la destinación de los fondos necesarios pa­
ra la, construcción de una bodega de ma­
terial sólido y Con capacidad suficiente 
en la estación de los Ferrocarriles de San 
({arlos, como única solución para el gra­
ve problema que se. presenta a los agri­
cultores de esa región de año en año; des­
de el terremoto de 1939, han tenido que 
lamentar la pérd'ida de gran parte de sus 
cosechas corno'consecuencia de tener'que 
dejar a la intemperie en el recirito ferro-
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viario, los productos que se embarcan ha­
cia otras zonas". 

Del señor Brücher, apoyado por el Co­
mité Radical: 

"Considerando: 
Que por d'ecreto 4.651, de 18 de noviem­

br'e de 1954, se canceló la personalidad: 
jurídica del Centro de Propaganda Radi­
cal de TocopÚla doctor Luis Vergara, lo 
que importa una limitación de los fines 
dé asociación, divulgación que informan 
estos centrOs, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Jugticia 

los antecedentes que tuvo en vista para 
adoptar la medida señalada". 

De los señores Poblete y Mallet, apoya­
dos por el Comité Socialista. 

"Considerando: 

1Q-La gráve situación creada a la Es­
cuela Hogar NQ 30, ubicada en el 'lugar 
denominado Rec'¡nto, del departamento de ' 
Chillán, con motivo del incendio ocurrido 
a principios de enero del ptesente año y 
que la destruyera totalmente; 

2Q-,Que dicha Escuela Hogar era, ade­
:r;nás, por estar situada en plena monta­
ña, centro de veraneo de las colonias pri­
marias del departamento, 

La Honorable Cámara .de Diputados, 
acuerda: ' 

Dirigir oficio a los señores Ministros 
d~ Educaeión y de Obras Públicas, solici­
tándoles, se sirvan disponer la recons­
trucción inmediata de la Escuela Hogar 
NQ 30 del Departamento de Chillán, e in­
cluirla en el plan de construcciones esco-

. lares del Fondo Nacional de Educación". 
Del señor Poblete, apoyado por el Co­

mité Socialista: 
"Teniendo presente: 
1 9-:- Qu~ pronto el Ministerio de Edu­

cación Pública elaborará el plan decons­
trucciones escolares del país, consideran­
do las necesidades de cada provincia; 

2Q- Que la provincia de :Ruble, como 
,ninguna otra, necesita la construcción de 
numerosas escuelas, por haber sido afec-

tada por un terremoto y por repetidas 
inundaciones, 

La Honorable Cámara de Di'putados, 
acuerda: 

Hacer presente al señor Ministro de 
Educación Pública que la provincia de ÑU­

ble necesita las construcciones y repara­
ciones de los siguientes' locales escolares: 
Departamento de Chillán: Escuelas NQ 
1 de Chillán, (calle 'Talcahuano 175) ; NQ 
2 de Chillán Viejo; NQ 2 deChillán, (Arau_ 
co 356) ; N9' 4 de Chillán, (Arauco 9S3) ; 
N9 5 de Chillán Viejo; N9 6 de Chillán, 
(Población Stadium); N9 9 de Chillán, 
(Itata 1070) ; NI> 10 de Chillán (Avenida 
B. O'Higgins slil.) ; N9 11 de Chillán, (Ita­
ta 315); N9 12 de Chillán (sin local); 
Nos.' 15,' 25, 27, ubicadas en Quinchalí; 
N o 17, de N ebuco; N9 24, de Coihueco; 
NQ 30, Bustamante-Niblinto; NQ 30, Ho­
gar,' de Recinto, Escuela NQ 17 de Cultu­
ra Artística y NQ 44, ubicada en Santa 
Elvirá, ChilláR. 

Departamento de Yungay: Escuelas NQ 
2, de Yungay; NQ 4, de Pemuco yNQ 7 
de El Carmen. 

Departamento de Bulnes: Escuelas NQ 
5, de San Ignacio; Nos. 7 y 8 de San/Mi­
guel; NQ 9 de Santa Clara; Nos. 16, 51 y 
46 de El Roble, NQ 31 de Quillón. 

Departamento de !tata: Escuelas NQ 4, 
de Portezuelo; Nos. 13 y .14, de Trehuaco; 
NQ 17, Orilla de !tata; ;NQ 20,' Felicidad, 
Cob(~uecura; NQ 23, La Achira; NQ 24, 
San Luis, Ninhue; NQ 28, fundo Llohué; 
NQ ,32, fundo San Francisco; NQ 33, Re­
loca; NQ 35 Callejones; NQ 47, La Leona; 
NQ 48, Culenco; NQ 19, Santa Helia. 

Departamento de San Carlos: Las soli­
citadas por oficio por varios señores Par­
lamentarios al Ministerio de Educación. 

Finalmente, solicitar la reconstrucción 
de la Escuela Norma! de Profes~res de 
Chillán". 

Del señor Acevedo, apoyado por el Co­
mité Unido. 

"Considerando: 
1Q--':" Que por 'ley NQ 11.627, publicada 

1, 
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en el "Diario Oficial" del 6 de octubre de 
,1954, se autorizó al Presidente de la Re­
pública para disponer una emisión local 
conmemorativa de la Décimocuarta Con­
ferencia 'Sanitaria celebrada en Santiago 

. entre los días 9 al 22 de dicho mes; 
. 2Q- Que el proaucto de la emisión au­

torizada sería-destinado a atender los gas­
tasque demandara la celebración de la ci­
tada Décimocuarta Conferencia Paname­
ricana; 

3Q-Que, a pesar de que han transcu­
rrido más de tres meses desde la dictación 
de la ley menciónada, no se ha hecho la 
emisión de estampillas conmemorativas, y 

Que, como consecuencia de lo anterior, 
. la Contraloría General de la Repúbiica ha 
rehusado tomar razón de los decretos por 
los cuales se ponía i .dispo.;;ición de la Co­
misión Organizadora de la Conferencia los 
fondos necesarios para pagar 'cuentas pre­
sentadas por los proveedores, hoteles, etc. 
y los sueldos del personal que' .trabajó en 
la Conferencia, 

La Honorable Cámara de Diputados, 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública, pidiéndole que informe a la 
Honorable Corporación sobre las razones 
por las cuales no se ha dado cumplimien­
to a la Ley NQ 11.627". 

. Prórroga de Inci.clentes 

El último turno correspondía al Comi­
té Acción Renovadora. 

El señor Melénde~ fundamentó la pre­
sentación, de una moción de Su Señoría 
que vendría 'a salvar una injusticia de la 
legislación actual sobre empleados parti­
culares, provocada por una reciente modi­
ficación que suprimió el derecho de los im­
ponentes de una determinada caja de pre­
visión con más de cincuenta años de edad, 
para recUperar semestralmente sus fon­
dos de retiro y hacer aplicaciones a pa­
gos de deudas sobre sus fondos de indem­
nización. 

Abundó el señor Diputado, en seguida, 
en diversas consideraciones sobre el pro-

yecto de ley, enviado por el Ejecutivo, 
que racionaliza los servicios de la Admi­
nistración Pública; manifestó que a pe­
sar de su oportunidad como herramienta 
eficaz para contribuir a detener el pro­
ceso inflacionista, debió haberse confec­
cionado con un mayor estudio y, además, 
haber comprendido la reorganización com_ 
pleta de los servicios públicos del país 
para amoidarlos a sus verdaderas nece­
sidades, tanto en lo. que se refiere a sus 
funciones, como a los cambios o amplia­
ciones de los mismos. 

El señor Rodríguez Lazo se refirió en 
seguida a la escasez de establecimientos 
educacionales en la comuna de Maipú,que 
impide atender a la población escolar que 
asciende a un mil doscientos alumnos. Ex­
presó que la Escuela de Hombres de esa 
localidad cuenta con una superficie de 
terreno adyacente de diez mil 'metros cua­
drados Bonde perfectamente podría ubi­
carse la construcción de un Grupo Esco­
lar. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de la Cámara, al señor Ministro de Edu:' 
cacióri Pública con el objeto de que se 
sirva arbitrar las medidas conducentes a 
la construCC'Íón de un Grupo Escolar en 
la comuna de Maipú. 

Por asentimiento tácito así se acordó. 
P<;>r último, con la venia del Comité, usó 

de la palabra el señor Salinas para anun­
ciar para el día de mañana una interven­
ción de Su Señoría en relación ~on los gra_ . 
ves acontecimientos que estarían desarro­
llándose en la Empresa Nacional de Trans­
portes Colectivos del Estado. 

Por' haber llegado la hora del término 
de la sesión que se encontraba reglamen­
tariamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 19 horas y 43 minutos. 

Sesión 60~ extraordinaria, en martes 25 de ene­

ro de 1955. Presidencia del señor Montané. Se 

abrió a las 20',15 horas, y asistieron los señores: 

Aceve~o P., JlÍan 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 

AreIlano M., Hemán 
Barra V., Albino 
Brücher E., Hernán 
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Ducher W ... · Federico 
Castro P., Baltazar 
CorbaIán G., Saloni6n 
Correa L., Salvador 
David L., AHonso 
De la Fuente M., Jorge, 
De la Presa C., Rafael 
Errázuriz E., Carlos José 
Espina R., Pedro 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Galleguillos C., Víctor 
GalleguiUos V., Floren-

cio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Alberto 
Ibáñez C., Arturo 
DIanes 8., Alfredo 
Justiniano P., Julio 
Lobos A., Hernán 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
MarlÍnez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez S., Luis 

Martones M., Humberto 
Miranda R., Hogo 
Muñoz San M., José 

María 
Naranjo J., Osear 
OlavarrÍa G., Arturo 
Oya~ce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Pu~ntes G., Adán 
Ríos l., Héctor 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romaní V., Hernán 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Serpo 
Salum Y., Marco An-

tonio 
Sepúlveda R., Julio' 
Urcelay E., Santiago 
Valdés L., J~uis 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Weber. K., Ricardo 
Zeped~ D., Hugo 

El Prosecretario señor Yávar Yávar, Fernando 

. y el Secretario de Comisiones señor Cañas Ibá­
ñez, Eduardo. 

ACTAS .DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N o se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

. CUENTA 

Se dió cuenta de: 
ll/-Una presentación susct;ita por 29 se­

ñores Diputados en la que solicitan del 
señor Presidente cite a sesión para el día 
de hoy, 25 del .presente, de 20 a 22 horas, 
con el objeto de ocuparse del conflicto pro­
ducido en la industria textil con motivo. 
de la restricción de importaciones de ma­
terias primas. 

-Repartida oportunamente a los seño­
res Diputados se mandó archivar. 

29-Un ofício de Su Excelencia el Pre­
siden-te de la República, con el que formu­
la diversas indicaciones al proyecto de ley 

que entrega a la Superintendencia de Se­
guridad Social la fiscalización de los or­
ganismos de previsión social. 

Se mandó agregar a los antecedentes 
del proyecto respectivo, pendiente en la 
Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial. 

31/-Un oficio del Senado, con el <lue 
devuelve aprobado con modificaCiones el 
proyecto de ley que autoriza para con­
tratar empréstitos para la instalación de 
servicios domiciliarios a la Empresa de 
Agua Potable de Santiago. 

Quedó en tabla. 

Incidentes 
~ 

En conformidad al objeto de la seSlOn 
a que había ordenado citar el señor Pre­
sidente, en virtud de una petición suscri­
ta por 29' señores Diputados, correspon­
día ocuparse del conflicto producido en 
la industria textil con motivo de las res­
tricciones en la importación de materias 
primas . 

Dentro de los turnos correspondientes 
a los Comités Socialista, Radical, Agrario 
Laborista, Liberal, Democrático del Pue­
blo, Conservador Tradicionalista e Inde­
pendiente, usaron de la palabra los seño­
res González Espinoza, Barra,-Salum, Pá­
lestro, Puentes Gó.mez y Valdés Larraín. 

Los Comités Acción Renovadora, Radi- . 
cal Doctrinario, Socialista Popular y Uni­
do, renunciaron a los "turnos respectivos. 

El señor González Espinoza solicitó se­
transcribiese al señor Ministro. de Eco­
nomía, en nombre de la Cámara, las ob­
servaciones formuladas por Su Señoría 
relacionadas con la materia objeto de la 
citación. 

Por !sentimiento unánime así se acordó. 
El señor Palestro solicitó se dirigiera~ 

oficios a los señores Ministros de Econo­
mía y de Trabajo, transcribiéndoles sus 
observaciones sobre la materia objeto de 
la presente sesión, en nombre del Comi­
té Socialista Popular, -a lo que adhirió el 
Comité Socialista. 

~:' ~, " . ;,; 
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Durante las palabras del señor Valdés Ojeda D., Sergio 
Larraín, el señor Montané (VicepreSiden- Olavarría G,. Arturo 

te) aplicó las siguientes medidas discipli- Oyarce J., José 
narias : \ . Oyarzún D., José 

Salum Y., Ma~o An-
tonio 

Sandoval V., Orlando 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Sertano ViaJe B., EDrI-

Palestro . R., Mario 
"Llamado al orden", a los señores Ba- PaInia. S., Francisco 

. rra, Acevedo, Valdés Larraín y Palestra; Palma V., Ignacio 

"Amonestación", y. "censura", a los se- Peñafiel l., Juan 

que 
Tamayo T., Herminio 

. ñores Ba'rra y Palestra; y Pinto D., Humberto 
- Undurraga e., Luis 
Urcelay E., Santiago 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
Vial F., Francisco 
Vial L, .Fernando 

"Privación del uso .de l'a palabra para Pizarro S., Fernando 
- P Puentes G., Adán tomar parte en el debate", al senor a-

Rigo Righi C., Jorre 
lestro. 

. Ríos l., Héctor 
Por haberse cumplido el objeto de la ; Rivera B., Guillermo 

presente sesión, se levantó ésta a las 21 Rodríguez B., Enrique 
horas y 55 minutos. Rodríguez' L., Arnaldo 

Sesión 61~, ext¡aordinaria en miércoles 26 de ene­

ro de 1955. Presidencia de los señores Castro, Mon­

tané ee Izquierdo. Se abrió a las 16,15 horas, y 

asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
! Ahumada P., Hermes 
Aldunate P., Pablo 
Alegré A., Heriberto 
J\queveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Bart B., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgarcto 
Benávides Del V., René 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bpcher W., Federico 
Bustamante del C.,. Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Chelén R., Alejandro 
Cofr~ P., Nabor 
Corbalán G., Salomón' 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
David L., Alfonso 

. De la FuenteM., Jorge 
. De la Presa C., Rafael 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Enríquez F., Humberlo 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto' 
Foncea A., José 
FueJ1tealba O., Juan 
GalIe'guilIos C., Víctor 

GalJeguilIos V., Floren-
cio 

González -E., Sergio 
González F., Pedro 
Huerta M., Miguel . 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Á.rtu'ro 
Illanes B.. Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
J:aramiIIo L., Armando 
Justiniano P., Julio 
Laffaye de M., Lya 
LarraÍn V., Bernardo 
Láscar L., José . 
Lea-'Plaza S., Alfredo 
Lira !\f., Javier 
Lobos A., Hernán 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., A~ando 
Martín M., Luis 
Martínez C., juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez S., Luis . 
!\fartínez U., H&roldo 
Martones M., Humberto 
MeÍ.éndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Bugo 
Montané C., Carlos 
Muñoz San M., José 

María 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Nazar F., Alfredo 

Roniarií V., Hernán 
Romero S., Esteban 

Rosende' S., Hugo 
Salinas M.. Sergio 

,Videla B., Pedro 
Vives. V., Rafael 
Von Mühlenbrock L, 

JuBo 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Rugo' 

El Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando 

y el Secretario de Comisiones señor Cañas Ibá­

ñez, Eduardo. 

El señor Ministro del Interior don Sergio Reca­
barren V. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

, Las actas de las sesiones 55'\ 561;\, 571;\ 
Y 58, celebradas en martes 18, miércoles 
19 y jueves 20 de enero, de 16.15 a 20.41 
horas; de 16.15 a 20.48 .horas; de 15.15 a 
15.57 horas y de 16.15 a 10.12 horas, se 
dieron por aprobadas por no haber me· 
recido observaciones. 

CUENTA 

Se di6 cuenta de: 
1 Q-Dos oficios de Su Excelencia el Pre. 

sidente de la República,' con los que re­
tira las urgencias hechas presente pará 
el despacho de los siguientes proyectos de 
ley: 

El que declara obligatorio el seguro de. 
accidentes del trabajo; 

El que modifica la Ley Orgánica de la 
Caja de Colonización Agrícola; 

El que legisla sobre protección y fo­
mento forestales; 

El que estructura las plantas' de los ser. 
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vicios fiscales 'y crea la Junta Racionali­
zadora de esos mismos servicios; y . 

El que' consultá medidas de -defensa fo­
restal y de organización al Comité de Pro­
tección Forestal. 

-Se mandaron tener preseI\te Y agre­
gar a. los antecedentes de los proyectos 
respectivos. 

2Q-Dos oficios del señor Miriistro del 
Interior: 

Con el primero, da respuesta al que se 
le envi6 por acuerdo de la Cámara acerca 
de la instalación de alumbrado público en 
diversas localidades de la provincia de Ta-
r¡:tpacá. y . 

Con el segundo, formula observaciones 
a una comunicación de la Contraloría Ge­
neral de la República, relacionada con el 
envío de un cuadro comparativo de los 
empleados que formaban la Administra­
ción Públi<;a en 1952 y los que existen en 

. la actualidad, referente al Servicio Na­
cional de Bienestar y Auxilio Social. 

3Q-Un oficio del señor· Ministro de 
Educación Pública, con el que contesta el 
que se le envió en nombre del señor San­
tandreu, acerca de la creación de un Liceo 
Mixto en la ciudad de San Vicente de Ta­
gua-Tagua. 

4Q-Cinco oficios del señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Social. 

Con los cuatro primeros contesta los 
que se le enviaron por acuerdo de la Cá­
mara, acerca de las siguientes materias: 

Adquisición de' casas de la Población 
"Perú", en Penco, por el Servicio de Se­
guro Social; 

Designación de Médico en la comuna de 
Quellón, provincia de Chiloé; . 

Construcción de edificio para el Hospi- . 
tal Clínico de la ciudad de Quilpué, y 

Dotación del Hospital de Loncoche. 
Con el 'quinto, contesta el que se le ~n­

mitió en nombre del Comité. Parlamenta­
rio del Partido Socialista Popular, refe­
rerite al envío de carnes congeladas de 
Méji"co para el abastecimiento del mineral 
de Chuquicamata. 

"'::""'Quedaron a disposición de los seño-
res Diputados. . 

,-< .t,~,,: 

5Q-Diez oficios del Senado: 
Con el primero comunica haber insis­

tido en la aprobación del proyecto de ley 
que autoriza a la Polla Chilena de Bene­
ficencia para efectuar dos sorteos extra­
ordinarios anuales destinados a incremen­
tar los fondos del Consejo de Defensa del 
Niño y del Ropero del P<,bre, respecti-' 
vamente. 

Con el segundo,. devuelve aprobado con 
modificaciones el proyecto de ley, que au­
toriza a la MuniCipalidad de San' Pablo, 
para.contratar un empréstito. 

-Quedaron en tabla .. 
Con los ocho restantes, devuelve apro­

. bados en los mismos términos en que 10 
hizo esta Cámara, los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que autoriza la entrada y permanen­
cia en el territorio nacional del navío de 
guerra británico "Superb"; 

El que concede subvención extraordina­
ria al Hospital "Nuestra Señora del Trán­
sito:', ubicado en Loreto, ,de la comuna de 
Coltauco; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
La Cisterna pata contratar un empréstito; 

El que modifica la Ley que autorizó a 
la Municipalidad de Los Angeles para 
contratar un empréstito; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Pitrufquén pata contratar un empréstito; 

El que aU,toriza .. a la Municipalidad de 
Lautaro para contratar un empréstito; 

El que autoriza la erección de un monu­
mento a la memoria del ex Presidente de 
la República, don José Joaquín Prieto 
Vial; y 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Peumo para contratar un empréstito. 

Se mandaron comunÍC'ar los acuerdos 
respectivos a .Sú Excelencia el Presiden­
te de la República y archivar los antece­
dentes. 

6Q-Un .informe de la Comisión de Go-. 
bierno Interior y otro de la de Hacienda, 
recaídos en el proyecto de ley, originado 
en un Mensaje, que autoriz'a a la ~unici­
palidad ·de San Rosendo para d:estinar al 
servicio eléctrico el excedente de un im-

( 
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puesto a los b.ienes raíces de dIcha co­
muna. 

7Q-Un informe de la Comisión de Ha­
cienda, recaído en el proyecto de ley; ori­
ginado en un Mensaje que destina fondos 
para alender a los gastos que demande 'el 
viaje a Arica de Su Excelencia el Presi-; 
dente de la República, con motivo de la 
entrevista que sostendrá con e.1 Presiden­
te de Bolivia. 

-Quedaron en tabl'a. 
8Q.-Un oficio del señor Secretario de 

, Comisiones de la Corporación, con el que 
: comunica que, en virtud del acuerdo adop­
tado por la Cámara, ha tramitado a la Co-
misión Especial de la Vivienda, los si­
guientes proyectos de ley que se encUen­
tran pendientes en las Comisiones Perma­
nentes: 

El que modifica la Ley de Organización 
y Atribuciones de las Municipalidades.con 
respecto a la ubicación de los terrenos"des­
tinados a la construcción de habitaciones 
para obreros y empleados municipales ; 

El que destina el 80 % de las mayores 
entrada,s que perciban las Municipalidades 
por el avalúo de los bienes raíces a la cons­
trucción de casas de habitación; 

El que exime de toda contribución sobre 
los bienes raíces a las propiedades desti­
nadas a casas de habitación construídas 
por los imponentes de las Cajas de Previ-

'sión, siempre que hayan sido financiadas 
por éstas, a lo menos en un 50 % ; '~ 

El que exime de toda contrioución a las 
casas para empleados y obreros agríco­
la~ ; 

El que establece diversas franquicias a 
. la. construcción de viviendas de tipo eco­
nómico; 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para entregar la administración 
y uso de la Población Antena', de La Se­
rena, a la Fundaci6n de Viviendas de 
Emergencia; 

El que autoriza la expropiación d~ di­
'versos terrenos de la Hacienda Concha­
lí, de la comuna de Los Vilos, para Ven­
derlos a sus pobladores y mejoreros; 
i El que transfiere en venta a particula-

res terrenos fiscales que éstos arrienden 
y en los cuales se ejecuten construcciones 
por la Caja de la Habitación; 

. El que transfiere, a sus actuales ocupan­
tes las casas que posee la Administración 
del Puerto de San Antonio;, 
Elq~e establece la obligación a los due­

ños de propiedades agrícolas de construir 
habitaciones para sus inquilinos; 

El que modifica la Ley Orgánica d.e la 
Caja de la Habitación; 

El que modifica diversas leyes sobre 
construcción de habitaciones y su planea­
miento; 

El que autoriza a la Caja de la Habita­
ción para vender a sus actuales ocupan­
tes o mejoreros, los terrenos de las pobla­
ciones "Sur Nogales" y "Pedro Aguirre 
Cerda", de la comuna de San Bernardo; 

El que autoriza a las, Cajas de Previsión 
para otorgar préstamos a sus imponentes, 
con el objeto de que pued~n construir edi­
ficios destinados a la habitación; 

El que dicta normas tendientes a la 
construcción de habitaciQnes par~ los 
obreros agrícolas; 

El qüe establece diversos impuestos con 
el objeto de construir consu producido ha-
bitaciones rurales; ( . 

El que modifica el artículo 7Q de la ley 
6.815, sobre huertos obreros; 

El que crea el fondo de ahorro para la 
construcción de habitaciones populares, 
pbr intermedio de la Caja de la Habita­
ción; 

El que dispone que la Ley de Presupues­
tos de. la Nación, consultará anualmente 
la suma de $ 25.000.000, con el objeto de 
'construir viviendas en los departam~ntos 
de Quillota, Coquimbo y en las comunas 
de Conchalí y Quinta Normal, y 

El que autoriza la transferencia a la 
Corporación Nacional de la Vivienda, de 
los terrenos de propiedad fiscal que pue­
dan destinarse a la, habitación. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
9Q.-Una comunicación de los detenidos 

de la Cárcel de Villa Devoto, República 
Argentina, en la que agradecen el aCUerdo 
de esta Corporación, de solicitar .de la Cá-' 
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mara de Diputád.os de ese país, que inter­
venga ante la aut.oridad c.orresp.ondiente, 
c.on el' .objet.o de que puedan .obtener su li­
bertad. 

'-Se mandó tener presente y archivar. 
* 

LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA CUENTA 

A indicación del C.omité S.ocialista, y 
p.or asentimient.o unánime; se ac.ordó dar 
lectura a la n.ota de l.os pres.os p.olltic.os y 
religi.os.os recluíd.os en la cárcel. de "Villa 
Dev.ot.o", República Argentina, con la que 
agradecen la actitud de s.olidaridad y de­
fensa asumida p.oresta 'C.orp.oración en su 
fav.or, que figuraba en la Cuenta de la 
presente sesión, e insertar en el Boletín 
de Sesi.ones, la lista c.ompleta de l.os n.om­
bres de las pers.onasque firman. 

FACIL DESPACHO 

En el primer lugar de la Tabla de Fá­
cil Despach.o, c.orresp.ondía entrar a c.on­
siderar el pr.oyect.o de ley, en tercér trá­
mite c.onstituci.onal, que aut.oriza a la Mu­
nicipalidad de Penc.o para c.ontrafar un 
empréstit.o c.on el .objet.o de atender a la 
ejecución ae diversas .obras de adelant.o 1.0-

cal. 
Las m.odificaci.ones del Senad.o eran las 

siguientes: 
En el artícul.o 3\'>, ha substituíd.o la fra­

se final de su incis.o primer.o que dice: "la 
cual regirá hasta el pag.o t.otal de l.os mis­
m.os", p.or esta .otra: "la cual c.omenzará a 
cobrarse sól.o cuand.o se C.ontraten el .o l.os 
préstam.os y regirá hasta el pag.o t.otal de 
los mism.os.", y ha suprimido su inciso se­
gundo. 

Puestas en discusjón: las m.odificaci.ones, 
usó de la palabra el señ.or Enríquez. 

Cerrad.o €l debate, y puestas en v.otación 
p.or asentimient.o unánime, se dier.on p.or 
rechazadas. 

Quedó, en c.onsecuencia, terminada la 
discusión del pr.oyect.o en su tercer trámi­
te c.onstituci.onal, y se c.omunicar.on al Se­
nad.o l.os acuerd.os respectiv.os. 

En segund.o lugar, c.orresp.ondía tratar 
el pr.oyect.o de ley, de .origen en sendas m.o­
ci.ones de~ l.os señ.ores Salum y Vives, p.or 
una parte, Ahumada p.or .otra, y Palestr.o 
p.or .otra, e inf.ormad.o p.or las C.omisi.ones 
de G.obiern.o Interi.or y de Hacienda, p.or 
el cual se aut.oriza a la Municipalidad de 
San J.osé de Maip.o para c.ontratar un.o .o 
más empréstit.os hasta p.or la cantidad de 
$ 10.000.000, c.on ,el .objet.o de atender a la 
ejecución de diversas .obras de adelant.o lo­
cal. 

La C.omisión de Hacienda había f.ormu­
lad.o las siguientes indicaci.ones: 

Artícul.o 4\,> 

Reemplazarl.o p.or el siguiente: 
"Artícul.o ., .-Establécese una c.ontri­

bución adici.onal de 1 1 ¡ 2 .o! .0.0, s.obre el 
avalú.o imp.onible de l.os bienes raíces de 
la c.omuna de Isla de Maip.o, que se em­
pezará a c.obrar desde el primer 'semestre, 
siguiente a aquél de publicación' de esta 
ley en el Diari.o Oficial, y que regirá has­
ta el pag.o t.otal del empréstit.o .o hasta el 
enter.o del val.or de las .obras, en el cas.o 
de c.oncurrir las circunstancias a que se 
refiere el incis.o siguiente. 

El rendimient.o del impuest.o a que se 
refiere el incis.o anteri.or, se invertirá en 
el servici.o del .o l.os empréstit.os aut.oriza- ~ 

d.os, per.o la Municipalidad de Isla de 
Maip.o p.odrá girar c.on carg.o a ese rendi­
mient.o para su inverslOn directa en el 
plan de .obras a que se refiere, el artícul.o 
anteri.or, en el cas.o de n.o c.ontratarse l.os 
empréstit.os. P.odrá, asimism.o, destinar a 
dichas .obras el excedente que pudiera pro­
ducirse entre. dich.os recurs.os y el servici.o 
de ia: deuda, en el cas.o de que ésta se c.on­
trajere p.or un m.onto inferi.or al aut.ori­
zad.o". 

Artícul.o 69 

Suprimir la frase final "Si, p.or el c.on­
trari.o, hubiere excedente, se destinará és­
te, sin descuent.oalgun.o, a am.ortizad.o­
nes extra.ordinarias de la deuda". 
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Sin debate, y por asentimiento unánime, 
se dio por aprobado en general el proyec­
to y, en particular, . con 'las indicaciones 
formuladas por la Comisión de Hacienda. 

Quedó, en consec'\1encia, terminada, la 
discusión del proyecto en su primer trá-' 
mite constitucional' y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, en lbs térmi­
nos" siguientes: . 

Proyecto de ley 

"Artículo 19.- Autorízase a la Munici­
palidad de San José de Maipo para COll­
tratar directamente uno o más présta­
mos que produzcan hasta la suma de 
$10:000.000, a un interés no superior al 

,10% al1ual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 5 
años. 

Artículo 29.-Facúltaseal Banco del Es­
tado u otras instituciones de crédito o 

. bancarias para tomar el o los préstamos 
autorizados por" esta ley, para cuyo efec­
to no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus leyes o reglamentos orgánicos. 

\ 

Artículo 39.-El producto del o los em-
préstitos se invertirán en las siguientes 
obras: 

a) Terminación de los Esta­
dios Municipales de San Jo­
sé de Maipo y San Alfon-
so. .. ... ... . ...... $ 3.500.000 

b) Construcción y mej ora­
miento d~ mataderos en la 
C9muna ... ... .,. '" $ 1.500.000 

c) Adquisición de vehículos y' 
otros elementos . para . el 
servIcio de aseo y órn,ato de 
la comuna . .. ... ... .. $ 2.000.000 

d) Mejoramiento de los servi­
cios de agua potable, 'cons­
trucción de plazas y juegos 
infantiles ... .,. . '" $. 2.000.000 

e) Adquisición de terrenos pa-

ra población de empleados 
y obreros municipales . . $ 1.000.000 

~. 

TOTAL $ 10.000.000 

. Artículo 49.-Establécese una contribu­
ción adicional de un 1 112 0100 sobre el 
avalúo imponible ~e los bienés raíces de . 
la comuna de Isla de Maipo, que se em-

, pezará a cobrar desde el primer semestre 
siguiente a aquél de .publicación de esta 
ley en el Diario Oficial, y que re~irá has­
ta el pago total del empréstito o h~sta el 
entero del valor de las obras, en el caso 

. de concurr:ir las' circl,lnstancias a que se 
refiere el inciso' siguiente. 

El rendimiento del impuesto a que se, 
refiere el inciso anterior se invertirá en 
el servicio del o los empréstitos autoriza­
dos, pero la Municipalidad de Isla de Mai­
po podrá girar con cargo a ese rendimien­
to para su inversión directa en 'el plan de 
obras a que se refiere el artículo anterior 
en 'el caso de no contratarse los emprésti­
tos. Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera producirse, 
entre dichos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se 'contraje­
re por un monto inferior' al autorizado. 

Artículo 59.-Si los empréstitos indica­
dos en el artículo 1 t;> no pudieren contra­
tarse, el producto del impuesto a que se' 
refiere el articulo anterior se aplicará di­
rectamente a la ejecución de las obras se­
ñaladas en el artículo 3~. 

Artículo 69.-En caso de que los recur­
sos consultados en'el artículo 49 fueren in­
suficientes para el servicio de la deuda o 
no se. obtuvieren en la oportunidad debi­
da, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos 
de sus rentas ordinarias. 

Artículo 79.- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias de la deuda se hará por intermedio 

. deJa Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efeeto la Te-



· S'ESrON 62~, EN MARTES 19 DE FEBRERO DE 1955 4145 

sorería Comunal de San José de Maipo, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos nece­
sarios para cubrir estos pagos, sin nece­
sidad de de~reto del Alcalde, si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización ,atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
.normas establecidas por ella para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 89.-,-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del o los préstamos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de San 
José de Maipo deberá consultar en su pre­
supuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del <> l0s préstamos, y 
en la partida de egresos extraordinarios, 
las inversiones hechas de acuerdo con el 
plan contemphldo en el artículo 39 de esta 
~~. ' 

Artículo 99.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada añO, en un diario de San­
tiago, un estado del servicio o los prés­
'tamos y de 'las inversiones hechas en el 
plan de obras consultado en el artículo 39• 

Artículo 10.-No regirá en la comuna 
de San José de Maipo; la limitación con­
templada en el inciso final del artículQ 54 
de la l~y N9 11.704, de 20 de oqtubre de 
1954, sobre Rentas Municipales. 

La Municipalidad de San ,José de Mai­
po no estará obligada a devolver los valo­
res de, las patentes que hubiere cobrado 
con el recargo indicado ien el artículo 54". 

En tercer lugar de la Tabla figuraba el 
proyecto de ley ,dé origen en una moción 
de los señores Magalhaes, Parada, Checu-' 
ra, Poblete, Cuadra, OyarzÓn, Loyola, 
Pinto y Flores, e informado por las Co­
misiones de Trabajo y Legislación So-

cial y de Hacienda, que aumenta las pen­
siones de jubilación de periodistas a que' 
se refieren las leyes N9s. 7.790, 9.866 y 
10.393~ 

'La Comisión de Hacienda había formu- ' 
lado la siguiente indicación: 

Reemplazar la frase final del artíCulo 
único: " ... será de un sueldo vi~al del de­
partamento de Santiago", por esta otra: 
"será de un medio sueldo vital del depar­
tamento dé Santiago, siempre que los be­
neficiarios tengan más de 65 años de edad 
o se' encuentren en invalidez absoluta". 

Puesto en discusión. el proyecto, usó de 
la palabra el señor Ibáñez (Diputado in­
formante de la Comisión de Trabajo 'y Le­
gislaciónSocial) . 

CE!i-rado el debate, y puesto en votación • 
el artículo único, por asentimiento unáni­
me, se dio por aprobado. 

Puesta en votación la indicación de la 
Comisión de Hacienda, por 24 votos con­
tar 17, se dio por aprobada. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trámi­
te constitucional, y, en conformidad' a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man­
dó comunicar al Senado en los términos 
siguientes: 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Las pensiones de ju­
bilación a que dan derecho el artículo 89 
transitorio de la ley N9 7.790, de 4 de agos­
to' de 1944, y la ley N9 10.393, de 16 de 
agosto de 1952, rigen desde la fecha de 
vigencia de la ley N9 9.866, de 27 de ene­
ro de 1951, y su monto, a partir de la ~­
gencia de la presente ley, será de un medio 
sueldo vital del Departamento de San­
tiago, siempre que los beneficiarios tengan 
más de 65 años de edad o se encuentren en 
invalÍdez absoluta". 

En cuarto lugar correspondía ocupar­
se del proyecto de ley, en cuarto trámite 
constitucional, por el cual se modifican los 
incisos primero y segundo del artículo 36 
de la Ley de Organización y Atribuciones 

f" 
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de las Municipalidades, respecto a la Ín­
compatibilidad que afectan a los regidores. 

El Senado rechazó la modificación de la 
Cámara que consistía en agregar, en el 
inciso cuarto de su artículo primero, la ex­
presión "Banco del Estado de Chile". 

Sin debate, y por asentimiento unánime, 
se acordó. no insistir en dicha modifica­
Ción. 

Quedó, en consecuencia; terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a-
· c~ona], . y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se comunica­
ron al Senado, quedó concebido en los tér­
minos siguientes: 

Proyecto de ley 

"A rtículo 1 Q.-SubstitÚYense los incisos 
primero y segundo del artículo 36, de la 
ley 9.342, por los siguientes: 

"El cargo de regidor es· incompatible 
· con todo empleo fiscal de nombramiento 
del Presidente de la República y pagado 
con fóndos fiscales o municipal, retribuí­
do o con toda función o comisión dé la mis­
ma naturaleza, de wodo que si el nombra­
do acepta tal cargo, cesa en ~ el empleo, 
función o comisión que antes tuviere. 

La incompatibilidad establecida en el 
inciso anterior no regirá respecto de los 

· empleos, funciones' o comisiones de la en­
señanza y de los servidos· por prÜfesióna­
les con título universitario. 

Sin embargo, la compatibilidad entre 
los cargos de regidor y los empleos, fun­
ciones o comisiones servidos por profesio­
nales con título universitario: no regirá 
para dichos profesionales que desempe-

· ñen los cargos de Intendénte, Goberna­
dor, Secretario de Intendencia o Goberna­
ción, o empleos, funciones o comisiones 
en las Fuerzas Armadas, en el Cuerpo de 
CaraHineros de Chile, Banco del Estado 
de Chile o en la misma Municipalidad que 
integren como regidores. 

Artículo ~.-Constituída la Municipa­
lidad, el secretrio oficiará al jefe de la 

.respectiva repartición, la elección de regi-

dorés a quienes afecten incompatibilida­
des". 

A indicación del señor Serrano y por 
asentimiento unánime, se acordó tratar de 
inmediato y sobre Tabla, el proyecto de 
ley, de origen en un Mensaje e informado 
por las Comisiones de Gobierno Interior, 
y. de Hacienda, por el cual se autoriza a 
la Municipalidad de San Rosendo para 
invertir el excedente de la contribución 
adicional establecida en la ley NQ 7.886, en 
la extensión de los servicios de distribu­
ción de energía eléctrica hasta los pueblos 
de ~an Rosendo y Río Claro. 

Sin debate, y por asentimiento unáni­
me, se dio por aprobadO en general el 
proyecto, y, en particular reglamentaria­
mente, por no haber sido objeto de indica­
ciones. 

Quedo, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trámi­
té constitucional, y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su repecto, se man­
dó comunicar al Senado en los términos 
siguientes: 

Proyecto de ley' 

"Artículo único.-Autorízase a la Mu­
nicipalidad de San Rosendo para invertir 
de los fondos acumulados por el producto 
de la contribución adicional de un uno y 
medio por mil sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna, autorizada por 
l-ey NQ 7.886, la suma de $ 650.000, la que 
se destinará como aporte a la Dirección 
General de S.ervicios Eléctricos y de Gas, 

• para financiar la extensión a San Rosendo 
y Río Claro del sistema eléctrico de "Aba­
nico", y el saldo que resulte se empleará en 
obras de adelanto comunal de San Rosen­
do, en la forma que lb determine la misma 
Municipalidad" . 

El señor Castro (Presidente) suspendió 
. la sesión por quince minutos, e invitó a los 

Comités Parlamentarios a reunirse en la 
Sala de la Presidencia. 
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ACUERDOS DE LO~ COMITES PARLAMEN­

TARIOS 

Aindica:ción del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se die­
ron por aprobados los siguientes acuerdo~ 
propuestos por los Comités: 

1Q.-Tratar en el primer lugar del Or­
den del Día de la presente sesión, el pro­
yecto por el que se otorgan fondos para 
que Su. Excelencia el Presidente de la 
República pueda trasladarse a Arica, y 
vo~arlo a más tardar a las 18 horas de hoy. 

2Q.-Suspender las sesiones de la Hono­
\ ,rabIe Cámara y de sus Comisiones, a par­

tir del día de mañana, hasta el 1 Q de mar­
zo próxim~, inclusive, y 

3Q.-Facultar al señor Presidente para 
citar a sesiones especiales, en caso de que 
el proyecto sobre prórroga de impuestos y 
el que otorga fondos a .la Fundación Vi­
viendas de Emergencia, que se encuentran 
pendientes en el Senado, necesiten el pro­
nunciamiento de la Honorable Cámara. 

RETIRO DE URGENCIAS 

En la misma forma anterior, se acordó 
agregar a la Cuenta de la presente sesión, 
el oficio del Ejecq.tivo, con el .que éomuni­
ca haber resuelto retirar las urgencia('! he­
chas presente para el despacho de los si­
guientes proyectos de ley: 

. El que modifica la Ley Orgánica de la 
Caja de Colonización Agrícola; 

El que legisla sobre protección y fo­
mento forestales; 

El que estructura las plantas de los ser­
vicios fiscales y crea la Junta Racionali­
zadorá de esos mismos servicios, y 

El que consulta medidas de defensa fo­
restal y da organización al Comité de Pro­
tección Forestal. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al acuerdo tomado por 
la Sala, correspondía entrar a ocuparse 
del proyecto de ley, de origen en un Men­
saje con trámite de "suma" urgencia e 

, 

informaqo por la Comisión de Hacienda, 
por el cual se destinan la cantidad de seis 
millones de pesos para atender los gastos 
que demandará la entrevista de los Pre­
sidentes de Chile y Bolivia, a celebrarse 
en la ciudad de Arica. 

Puesto en discusión el proyecto, usaron 
de la palabra los señores Lea-Plaza (Di­
putado informante), Undurraga, Recaba­
rren (Ministro del Interior) y Espina. ' 

A indicación de este último señor Dipu­
tado, y por asentimiento unánime, se acor­
dó insertar en la VersÍón Oficial y en el 
Boletín de Sesiones, el resto de su dis­
curso. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general, por asen­
timiento unánime, y, en particular reglá­
mentariamente, por no haber sido objeto 
de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer tr4mi­
te constitucional, y, en conformidad a los. 
acuerdos adoptados a su respecto, se man­
dó comunicar al Senado en los términos 
siguientes: 

Proyecto de ley 

"Artículo único. L.Facúltase al Presi­
dente de la República para disponer hasta 
la suma de seis mmones de pesos 
($ 6.000.000) con cargo al ítem 04105104-
i-2 del Presupuesto vigente del Ministerio 
del Interior. 

Esta suma se invertirá en la atención 
de los gastos que ocasion.e el viaje del Pre­
sidente de la República de Chile y su co­
mitÍ\;a oficial a la ciudad de Arica, con 
motivo de la entrevista con el Pre­
sidente de la República de Bolivia y en 
los gastos en que se incurra con moti­
vo de los festejos programados. 

Deberá rendirse cuenta documentada a 
la ContraloríaGeneral de la República de 
las inversiones hechas con cargo a estos 
fondos" . 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento. unánime, se 
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suspendió la seSlOn, por quince minutos, 
sin p~duicio de la Hora de Incidentes. 

INCIDENTES 

Reanudada la sesión, el ,primer turno 
correspondía al Comité Conser~ador Tra­
dicionalista . 

El señor Bohtdos usó de la palabra pa­
ra referirse a la conveniencia que existe 
de despachar un prayecta, de que es autor 
Su Señoría, que reajusta las pensiones de 

'los accidentados del trabajo en lugar del 
Mensaje' que establece el seguro obligato- \ 
rio de accidentes del trabajo, por c.uanto 
dicha JIloción no significa un aumenta de 
la~ primas de seguros y, en cambio, el 
:mensaje consulta disposiciones cuyo estu­
dio retardará considerablemente su des­
pacho. 

Analizó, en seguida, el señor Diputa­
do la situación en que se encuentra la 
agricultura al no contar desde eJ. 1 Q de 
enero del presente año, con la rebaja del 
45 % de las imposiciones otorgadas por el 
D. F. L. NI? 429, de fecha 3 de 'diciem­
bre ,de, 1953, que disminuyó en ese por­
centaje las imposiciones sobre el salaria 
mínimo campesino. 

Par .otra parte, manifestó que los au­
mentos progresivo,s de las imposiciones no 
acarreaba paralelamente los beneficios y 
las mejoras que naturalmente deberían 
producirse en los servicios asistenciales 
por la política errada que, a su juicio, si­
gue en materia financiera la dirección del 
Servicio de Seguro SociaL 

Terminó solicitando que se transcribie­
,sen sus observaciones, en nombre del Co­
mité Conservador Tradicionalista, al se­
ñar Ministro de Salud Públi,c3¡, con el ob­
jeto d,e que se sirva adoptar las medidas 
necesarias para solucionar los problemas 
que dejó planteados en ellas. 

Con la venia de la Sala pasó a presidir, 
I en el carácter de accidental, el señor Iz­

quierdo. 

,El turno siguiente correspondía al Co­
mité Ranical Doctrinario. 

Usó de la palabra el señor Barrueto pa­
ra analizar diversos aspectos del problema 
indígena en las provincias de Bío-Bío, Ma­
lleco y Cautín, relacionado 'con cierta 
campaña iniciada por la Corporación In­
díge~a) para defender determinadas rei­
vindicaciones ,de la raza aborigen. 

Su Señoría formuló algunos cargos a la 
actuación que le habría cabido en dicha 
campaña a los señores Cayupi, Romero y 
Coñuepán, Director de Asuntos Indígenas: 

El señor Diputado expresó que, a su ' 
juicio, la solución definitiva radicaría en 
entregar el conocimiento de' todas estas 
materias a la justicia ordinaria, como lo 
dejó insinuado el Ministro de la Corte 
Suprema, don Ciro Salazar, en un infor­
me emitido tiempo atrás. 

Solicitó se transmitieran, en nombre del 
Comité 'Agrario Laborista, sus observa­
ciones a los señore Ministros de Tierras y 
del Interior. " 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señar Marales Vivanca~ para 
abundar en diversas consideraciones so­
bre el mismo tema abprdada por el señor 
Barrueto. 

Dio' a canocer ciertos antecedentes his­
tóricas y jurídicos sobre la propiedad 
indígena, en el sur de Chile. 

El turno siguiente correspandía al Co­
mité Socialista. 

El señor Salinas se' refirió a las defi-
, ' 

ciencias que existirían'en la marcha y fun-
cianamienta de la Empresa de Transpor­
tes Calectivos del Estado, especialmente 
aquellas relacionadas can los horarios de 
trabaja y calificación del persanal, la 
cantidad de' máquinas que se encuentran 
fuera de circulación y el prablema creado 
por los servicios prestados por chafe res 
particulares con motivo del requisamiento 
de las ~quinas de la locamación parti­
cular. 

Terminó el señor Diputado protestanda 
por la actitud descortés y falta de l,fl defe­
rencia debida que habría .observado can 

J' 

.. 
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.su Señoría el señor Director de la 'Empre­
sa de Transportes Colectivos del Estado, 
con motivo de una visita que efectuara a 
ese servicio. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones,en nombre del Comité Socialista, a 
lo que adhirió el Comité Socialista Popu-' 

. lar, al señór Ministro de Economía para 
que, por intermedio de la Subsecretaría 
de Transportes, se designe una Comisión 
Investigadora de los hechos expuestose.n 
sus observaciones. 

El señor Barra usó de la palabra para 
referirse a las posibles ilegalidades que 
pudieran haberse cometido en la opera~ 
ción de traspaso de la Población "Ban­
nen", Sectores 1 y JI, de Lota, hecha por 
la Corporafión de la Vivienda, al Servicio 
de Seguro Social. 

Solicitó se dirigiera oficio a la Contra­
loría General de la .República, en nombre 
del Comité Socialista, con el objeto de que 
ese organismo determine si el traspaso o 
venta dI:: la Población aludida efectuado 
por la CorpC\l"ación de la Vivienda, esta­
ría o no en contraposición con las disposi­
ciones de la ley NI? 11.464, que estableció 
la obligación de vender esa Población a sus 
legítimos ocupantes. 

El turno siguiente cortespon~ía al Co­
mité Socialista Popular. 

Usó de la palabra, en primer término, 
el señor Martínez Martínez, para' exponer 
la situación en que se encuentran los es­
tablecimientos educacionales en la provin­
cia de Malleco, cuyas deficiencias mate­
riales reclaman una pronta ayuda estatal. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista Popular, al señor 
Ministro de Educación Pública, con el ob; 
jeto de que se sirva incluir en' el plan de 
·construcciones que debe ef~ctuar ese Mi­
nisterio, de acuerdo con las disposiciones 
de la ley NQ 11.766, que creó el Fondo Na­
cional de Educación, los siguientes esta­
blecimientos: Liceo de Hombres y de Ni­
ñas de Traiguén, de Hombres' de Victoria, 
Escuela Industriál de Curacautín, Escue­
la Primaria -con internado- de Lonqui­
may, y, además, u:n Grupo Escolar en Cu-

racautín, en atención a que el que ac­
tualmente existe no es suficiente para la 
población escolar del Departamento. 

El señor Palestro usó de la palabra pa­
ra formular diversas observaciones rela­
cionadas con la 'Dirección administrati­
va y técnicá. de la Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A . 

Terminó soUcitándo se enviara oficio, 
en nombre del Comité Democrático del 
Pueblo, a lo que adhirió el Comité Socia­
,lista Popular, al señor Ministro de Eco­
nomía, con ,el objeto de que se sirva adop­
jar .las medidas necesarias para que la 
Corporación de Fomento de la Producción 
investigue algunas irregularidades que se 
habrían cometido en la ENDESA, espe­
cialmente, en lo que se refiere a la direc­
ción administrativa y técnica de' esa So­
ciedad, al funcionamiento de la Sección 
Garage y Maestranza, cuyo personal es­
taría expuesto a la cesantía, y a la fijación 
de ~ueldosy gratificaciones para los em­
pleados de la misma institución. 

A indicación del señor Izquierdo .(Presi 
dente accidental) y por asentimiento táci­
to, se acordó conceder quince minutos al . 
Comité Independiente, al final de la se­
sión. 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

Economía y Comercio 

A indicación ~el señor Izquierdo (Pre­
sidente accidental), y por asentimiento 
unánime, se acordó aceptar la renuncia. 
del señor Zárate, como miembro de la Co 
misión de ECOnomía y Comercio, y se de­
signó en su reemplazo al ·señor Ma­
galhaes. 

PROYE.CTOS DE ACUERDO 

En la misma forma anterior, se declaró 
sin discusión, por ser obvio y sencillo, el 
siguiente proyecto de acuerdo,y, pues­
to posteriormente en votación, se dio por 
aprobado también en igual forma: 
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Del señor Magalhaes, Comité Radical: 
"Considerando: 
QW3 la Honorable Cámara despachó fa­

vorablemente un proyecto de empréstito 
para la Ilustre Municipalidad de Chaña­
ral, con el fin de realiz~r un plan de obl"as' 
de progreso para la. comuna, 

La Honbrable Cámara acuerda: 
Solicitar de Su Excelencia el Presiden­

te de la República, se sirva incluir en la 
Convocatoria el mencionado proyecto pa~. 
ra que sea tratado por el Honorable. Se 
nado". 

Por 28 votos contra 4, después de ha-
o berse repetido dos veces la votación por 
falta de quorum, se declaró sin discusión 
el siguiente proyecto de acuerdo y, pues­
to posteriormente en votación, por asen­
timiento tácito se dio por aprobado: 

Del señor Ríos, don Héctor, apoyado por 
el Comité Conservador Tradicionalista: 

"Considerando: 
19.- Que la Honorable Cámara envió a 

la Corte Suprema de Justicia los antece­
dentes de la denuncia formulada por el 
Diputado señor Salv~dor Correa LarraÍn, 
relacionados con la adquisición de vehícu­
los motorizados por el Vicepresidénte, 
Consejeros y empleados del Instituto Na­
cional de Comercio. 

29.-Que la Corte Suprema de Justicia 
envió los antecedentes a la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Santiago y ésta 
al Segundo Juzgado del Crimen de este de­
partamento, Tribunal que ha dispuesto la 
su,stanciación del sumario ~orrespondien­
te. 

39.-Que la ContralorÍa General de la 
República ha iniciado investigaciones en 
relación con la denuncia referida y ha en­
viado oficio al Instituto Nacional de Co-' 
mercio para que deje sin efecto la opera­
ción aludida,y 

49.-Que es indispensable que la Con­
traforía General de la República 0, en sub­
sidio, el Consejo de Defensa Fiscal se ha­
g'ln parte en el juicio criminai iniciado an­
te el Segundo Juzgado del Crimen del de­
partamento, para que se defienda el ilüe-

rés público ante las irregularidades denun­
ciadas, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Enviar oficio al Contralor General de la 
República 'y al Presidente del Consejo de 
Defensa Fiscal, para que se disponga que 
esas' reparticiones p,úblicas se hagan par­
te en el juicio criminal antes referido con 
el indicado objeto". 

Por 21 votos contra 10 se declaró sin. 
discusión el siguiente proyecto de acuer­

,do que, puesto posteriormente en vota­
ción, se aprobó en igual forma: 

Del. señor Correa Larraín, apoyado por 
el Comité Conservador Tradicionalista: 

"Considerando: 
19.-Que . el artículo 173 de la ley N9 

10.343, dispone que "las diferencias líqui­
das de precios obtenidas o que se obten­
gan por el Instituto de Economía. Agrí­
cola, en la venta de trigo adquirido con 
dólares preferenciales, ingresarán a ren­
'tas generales de la nación"; 

29.-Que el D. F. L. N9 87, que Creó 
el Instituto Nacional de Comercio hizo 
aplicables a éste las disposiciones legales 
que regían al Instituto de Economía Agrí­
.cola, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Enviar oficios: 
19.-Al señor Ministro de Hacienda,a 

fin de que informe a la Honoráble Cá­
mara sobre el monto de los depósitos que 
INACO haya hecho en Tesorerías fiscales 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
173 de la Ley N9 10.343; 

29.-AI Instituto Nacional de Comercio, 
para que informe a esta- CorporaCión sobre 
,las diferencias líquidas de precios obte­
nidas 'en las ventas de trigo que ha teni­
do a su cargo desde su creación hasta la 
fecha, especificando precios de adquisi­
ción, precios de ventas, diferencias entre 
ambos, cantidades y' monto total de estas 
diferencias. 

39.-A la Contraloría General de la Re­
pública, para que inicie una investigación 
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en relación con el cumplimiento del ar­
tículo 173 de la ley NQ 10.343, que afecta 
al Instituto N aci~hal de Comercio" . 

Se encontraba reglamentariamente en 
trámite de segunda discusión, el siguien­
te proyecto de acuerdo que, sin debate y 
por 23 votos contra 9, -,-después de haber­
se repetido la votación dos veces por fal­
ta de quorum-, se dio por aprobado: 

Del señor Hernández, apoyado por el 
Comité Socialista Popular: 

"Considerando: 
Que el Supremo Gobierno ha declarado. 

plaga nacional la alarmante invasión de 
conejos, en, la provincia de Magallanes, 
Departamento de Tierra del Fuego, don­
de los parceleros y pequeños ganaderos ven 

, amenazadas sus crianzas de ovinos, porque 
esta. plaga, además, está produciendo ce­

. santía e inutilizando las praderas de este 
Departamento; 

Que los parceleros y pequeños ganade­
ros han tratado de eliminar esta plaga con 
sus propios recursos, insuficientes ante la 
proporción de la plaga y, además; se agra­
va el problema, porque la Sociedad Gana­
dera "Gente Grande" no ha permitido es­
tos últimos años el exterminio. de los co­
nejos dentro de los límites de sus perte­
nenciás, por vencer el próximo año el con­
trato de arrendamiento de esas tierra, im­
pidiendo en forma sistemática el traba­
jo de las personas interesadas en comba­
tir esta plaga, que constítuye una verda­
dera calamidad nacional; 

Por tanto 
La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Tie­

rras y Colonización, a fin de que exija de 
parte de la mencionada compañía, auto­
rice la caza de este roedor, para comple­
mentar el trabajo de exterminio, y en caso 
contrario, el señor Ministro se sirva can­
celar de inmediato el contrato vigente". 

A indicación del señor Izquierdo (Pre­
sidente accidental), y por asentimiento 
unánime, se acordó suspender la sesión por 
todo el tiempo que durará la reunión de 

los Comités Parlamentarios, a los cuales 
invitó a la Sala de la Presidencia, sin per­
juicio de· los turnos de los Comités que 
faltaban por ocupar su tiempo . . 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Reanudada la sesión, el turno siguien­
te correspondía al Comité Unido. 

Usó de la palabra el señor Araneda pa­
ra analizar los hechos que motivaron la . 
detención de Su Señoría y los atropellos 
de que habría sido objeto por personal de 
investigaciones. Expresó su reconocimÍen­
to por la actitud de solidaridad y com­
prensión adoptada' por diversos sectores 
de la opinión pública, y,en especial, agra­
deció la intervención del Presidente y Vi ... 

. cepresidente de la Corporación, Parlamen­
tarios en general, Magistrados de Justicia, 
Prensa, estudiantes, etc., que le hicieron 
llegar en una forma u otra su adhesión en 
aquellas circunstancias. 

El último turno era del Comité Inde-
pendiente. . 

El señor Ríos abundó en diversas consi­
deraciones sobre las persecuciones .a sa­
cerdotes católicos y estudiantes en la 
República Argentina. Se refirió a las cau­
sas que habría"n inducido al Gobierno de 
ese país para no permitir la constitución 
de un Partido Político Católico, y, por otro 
lado, clausurar el periódico de oposición 

(católica "El Pueblo". 

En conformidad al artículo 18 del Re­
g'amento, usa de la palabra el señor Ro­
mero, para refutar algunos cargos que ha­
brían formulado en su contra los señores 
Martínez Urrutia y Barrueto, r~laciona­
dos con la situación de los indígenas en 
las provincias de BÍo-Bio, CautÍn y Ma­
Heco. 

PETlqONES DE OFICIO 

En c¡w:tformidad al p,-ticulo 173 del Re­
glamento, los señoreS Diputados que se in- , 
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dican solicitaron se enviaran los siguientes 
oficios: 

Del señor González, don Sergio, al se­
ñor Ministro de Salud Pública, a fin de 
que, se sirva sdlicitar al Superintenden­
te de Seguridad Social, el dictamen nú­
mero 302, de fecha 15' de octubr,e de 1953, 
de ese organismo. 

pel mismo señor Diputado, al señor Mi­
Ílistro de Hacienda, solicitándole, tenga 
a bien informarlo sobre el Presupqesto pa­
ra el año 1955, del Servicio de Seguro So­
cial. 

Del señor Oyarzún, al señqr Ministro 
de Hacienda, a fin de que se sirva ofi­
ciar a la Superintendencia de Seguros, con 
el objeto de que est~ Institución consulte 
en su presupuesto, una \bonificación para 
la Segunda Compañía de Bomberos de La 
Calera, destinada a retirar un chassis 
Ford Alemán, recién, importado, debido a 
que el Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior les aprobó la previa a doscientos pe­
sos dólar, en circunstancias que esta Com­
pañia puede girar sólo una parte. 

Se haga' presente a la citada Superin­
tendencia que, oportuna,mente, la Segun­
da Cómpañía dé Bomberos, remitirá la 
solicitud respectiva, solicitando este apor­
te que ha sido usual, cuando no obtienep 
dólares preferenciales. 

Del mismo señor Diputado, al señor :VIi­
nistro de Obras Públicas, y al señor Vi­
éepresidente de la Corporación de la Vi­
vienda, indistintamente, dándole / a cono­
'cer las siguientes observaciones: 

. 1 Q Que la Corporación de la Vivienda 
tome en consideración al Sindicato de Ar­
,tistas Radiales de Santiago, para, que le 
asignen un determinado número de casas 
para habitarlas, en las futuras poblacio­
nes' que se construyan en la capital y las 
qqe se entreguen edficadas en el curso del 
mes de febrero; 

2Q Para habitar las casas que se asig­
nen, deberá tratarse exclusivamente de ar­
tistas chilenos, casados y con !cargas fa-
miliares de una o más personas; , 

3Q Que los artistas chilenos radiales que 

se . seleccionen, sean aquellos que tengan 
. más de diez años de labor artística. 

Además, que se haga presentE;) al señor 
Ministro y al señor Vicepresiden,te de la 
C0rporación de la Vivienda, que el Sindi­
cato de Artistas Radiales, se comprome­
te a' crear en las poblaciones, donde se les' 
asignl;)n viviendas, academias de enseñan­
za de música, canto, recitación, danzas, 
conjuntos corales, cuadros artísticos y 
conjuntos de comedias y obras costum­
pristas chilenas. 

Del señor Alegre, 'al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que, si lo tiene 
a bien, informe si se han' consultado' fon­
dos para. las obras del acueducto de Las 
Vegas a Valparaíso, en el Presupuesto del 
año 1955. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
.nistro de hacienda, a fin de que disponga 
el pago del reajuste legal a los. ferrovia­
rios jubilados; o en subsidio, les conceda 
un anticipo. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Publicas, a fin de que, si 
lo tiene a bien, me informe sobre la posi­
bilidad de dotar de agua potable al pue­
bla de "El Melón", de la comuna de No­
gales, provincia de Valparaíso. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que, 
si lo tiene a bien, recabe del señor Direc­
tor de Vialidad, un informe acerca de la 
posibilidad de acelerar la construcción de 
un puenteen "El Melón",.corrtuna de No­
gales, provincia de Val paraíso. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, a fin de que, 
si lo tiene a bien, se sirva disponer la C9ns­
trúcción de un local para la Escuela Mix­
ta fiscal de "El Melón", comuna de No­
gales, de la provincia de Valparaíso. 

Del mismo señ~r Diputado, al señor Mi­
nistro del Trabajo,a fin de que, si lo tie­
ne a bien, me informe sobre el cumpli­
miento de las leyes sociales en la Hacienda 
"El Melón", eoumna de 'Nogales, de la 
provincia de Valparaíso, tales como sala­
rio mínimo campesino, asignación fami­
liar, etc. 
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De los señores Egáña y Va.1dés Riesco, 
ál señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que, si lo tiene a bien, disponga que la 
población que construirá la Corporación 
de la Vivienda en la chacra' "La Feria", 
del Club Hípico de Santiago, se denomi­
ne "Presidente José Joaquín Prieto". 

,Del señor Aqueveque, al señor Ministro 
de Economía, a fin de que se sirva infor­
mar sobre lo siguiente: 

19 Precios vigentes en enero de 1955, 
en las comunas de, Viña del Mar, Santiago, 
Temuco y Los Angeles, de verduras, fru­
tas y carne; 

29 Razón por la cual tienen mayor pre­
cio todos estos artículos en la comu.ha de 
Los Angeles; 

, 39 Medidas tomadas' por la Stlpertnten­
dencia de Abastecimientos y Precios, De­
legación de Los Angeles, frente al hecho 
de que vendiendo a $ 200 el kilo de corde­
ro, todos los abastero~ de Los ,Angeles, 
la carnicería "Mayorga" vendiera a 160 
pesos el kilo, por comprar' sus corderos 
en Santiago. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro 
de Economía, a fin de que, si 10 tiene a 
bien, se sirva solicitar del Consejo Na-

-cional de Comercio Exterior, el' despacho 
de la previa N9 6i.476, , del mes de octu­
bre de 1954, por la que la Segunda Com­
pañía de Bomberos de La Calera pide au~ 
torización para importar desde Alemania 
un chassis Ford Alemán, con dólares pre­
ferenciales. 

Del mismo señor Diputado al señor Mi­
nistro de Educación Pública, a fin de que ' 
se ,sirva impartir' las instrucciones 
del caso con el objE!to de que' se adop­
ten las medidas necesarias para am­
pliar el local en que funciona !a 
escuela primarfa fiscal número 51 de 
La Calera,' ubicada en Pachacamita, y se 
creen tres nuevos cursos, a fin de que los 
educandos puedan terminar s~s estudios 
en ese plantel. 

Del mismo señor Diputado al señor Mi­
nist'ro de Haeienda, para que se sirva in­
formar a la Cámara, respecto de la re-

solución adoptada con relación a una pre­
,sentación hecha por la señorita Graciela 
Alviz, reclamando dé la conducta observa­
'da por un funcionario cle la Oficina de Pre­
supuesto) al disponer la retención de dos 
sueldos, -sin que se huqiere instruído su­
mario alguno, y en absolu~a contravención 
con lo dispuesto por el Estatuto de los 
funcionarios civiles de la Administración 
Pública. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba reglament~­
riam:ente prorrogada, se levantó ésta a las 
20 horas y 38 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.- OFICIO DE S, E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 

N9 207.-Santiago, 27 de enero de 19~5. 
Me permito poner en conocimiento de 

V. E. que, de conformidad con el artícu­
lo NI? 81, letra e) del Reglamento de esa 
Honorable Cámara, he acordado solicitar 
se cite a Sesiones Especiales para el mar­
tes 19 de febrero próximo" y miércoles 2 
del mismo mes, de 15,a 16 y de 16 a 21 
horas, con el objeto de tratar el proyecto 
de ley "Nuevo Trato a las Compañías Cu­
príferas" . 

Saluda- atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Carlos lbáñez del Cumpo.- Sergio Reca-, 
barren Valenzuela". 

2 .. -0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

NQ 268.- Santiago, 27 de enero de 
1955. 

En atención al oficio de V. E. NQ 1.616, 
fech9-do el 5 de enero e:1 curso, la Inten­
dencia de Santiago ha enviado a esta Sé­
cretarÍa de Estado, el siguiente . informe.: 

"N9 159, Santiago24~enero de 1955. 
"En respuesta a 'su oficio. N9 137, del 

15 de enero del año en ~urso, relacionádo 
con el cierre obligatorio de lás peluque- r 
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rías y la petición formulada a este respecc 

to por la Acción Renovadora de Chile, 
cúmpleme manifestarle que la Ilustre Mu­
nicipalidad de Santiago, por decreto N9 
62, del 17 de enero actual, modificó el ho­
rario de trabajo de las peluquerías, ajus­
tándolo al Decreto Reglamentario del Mi­
nisterio del Trabajo N9 760, del 13 de 
septiembre de 1934, haciéndose obligato­
rio el cierre los días' domingo todo el día, 
y los festivos desde las 13 horas . 

!'Saluda atentamente a USo (Fdo.): 
Gustavo Luco Rojas, .Intendente de San­
tiago" . 

Lo que tengo el hoilor de poner en cono­
cimiento de V. E. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Sergio ~ecabarreri Valenzuela". 

3 .. - OFICIO. DEL SE1iiOR MINISTRO DEI. 

INTERIOR 

"N9 272. - Santiago, 29 de enero de 
1955. , 
, Por oficioN9 789, de 2 de septiembre 
último, V. E. tuvo a bien poner en cono­
cimiento del infrascrito, la petición for­
mulada por el Honorable Diputado don 
Arnald,.0 Rodríguez Lazo, en el sentido de 
que este Departamento de Estado adop­
tara las medidas necesarias, a fin de do­
tar de servicio telefónico de emergencia 
a la comuna de Barrancas. 
, Sobre el particular, la Dirección Gene­

ral de Servicios Eléctricos y de Gas, en 
oficio NI? 573, de 22 de enero en curso, 
transcribe la nota que, sobre igual mate­
ria,' envió con fecha 9 de septiembre úl­
timo, la Compañía de Teléfonos de Chile, 
al Intendente de la provincia de Santiago 
y cuyo tenor es el siguiente: 

"Me refiero a su oficio N9 1.182, de fe­
ch~ 15 de mayo, sobre la solicitud de la 
Alianza de Pobladores de la comuna de Las 
Barrancas para un teléfono público. 

Sobre este particular, me es grato ma­
. nifestar a Ud.' que, efectuados los estu­
dios 'de acuerdo con los detalles tomados 
en la visita al terreno por nuestro perso-

nal, en conjunto con Ud., se ha podido, de­
terminar que la meJor ubicación paTa di­
cho teléfono público, sería la calle Serra-

. no N9 1061, donde está establecido el,se­
ñor Fernando Barahona. 

Para la realización de esta instalación 
sería esencial un aporte de los vecinos, as­
cendente a la suma de $ 60.000 (sesenta 
mil pesos), más el impuesto correspon­
diente. 

Además~, los interes.ados deberán obte­
ner que la postación eléctrica existente 
eri .la calle Serrano, sea trasladada al la­
do 'Oriente, con el objeto de dejar libre 
el lado poniente d~ la calle para la colo­
cación de la postación telefónica. 

Atento a la resolución de los vecinos de 
ü. mencionada población, saluda atenta­
mel'\te a usted". 

Lo que me permito transcribir a V. E. 
para su conocimiento, en atención a lo so­
licitado en su señalada nota N9 789. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.).: 
Fran¡;isco Cuevas M." 

4 .. -;- OFICIO DEL SE1iiOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 248,- Santiago, 26 de enero de 
1955. 

Por oficio N9 1.441, de fécha ~6 de di­
ciembre último, V. E. tuvo a bien poner 
en conocimiento de este Ministerio, la pe­
tición formulada por los señores Diputa­
dos del Comité Parlamentario del Parti­
do Agrario Laborista, en el sentido de im­
partir las instrucciones necesarias para 
que el personal de Carabineros dé estricta 
aplicación al Reglamento Municipal so­
bre ruidos molestos en la capital. 

. Al respecto, cúmpleme el honor de remi­
tir a V. E., para su conocimiento y fines 
consiguientes, lo informado por la Direc­
ción General de Carabineros en su nota NQ 
746, de 21 del mes en curso, en la q~e se 
da "Cuenta sobre el particular. 

Saluda atentamente a··V. E.- (Fdo.): 
Sergio Recabarren V." 
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5 .. ..,....()FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL , . 
INTERIOR 

"NQ 244. - Santiago, 26 de enero de 
1955. 

Tengo el honor de acusar recibo de su 
oficio NQ 1.499~ de 22 de d~ciembre úl­
timo, por el cual V. E. se sirve remitir a 
esta Secretaria de Estado, las observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputado 
don Julio Sepúlveda RondaneUi, relacio­
nadas ,con la actuación funcionaria del 
Intendente de la provincia de Malleco. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Sergio Recabarren Valenzuela'~. 

6.,..,....()FlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE DEFEN. 

SA NACIONAL. 

dades que existirían en el régimen de' tra­
bajo establecido paraJa carga y -descarga 
en el Puerto de Antofagasta, y las cuales 
consistirían, esencialmente, en quel!os 
obreros que trabajan en estas faenas de­
ben inscribirse e.n la Gobernación Maríti­
ma, la cual los dividiría en obreros "ma-· 
triculados" y en obreros "suplentes" 'y en 
caso de que por cualquier causa algunos de 
estos ohreros no pudiesen trabajar, se re­
rriría a los obreros "galleros", los que só­
lo recibirían el 50 % de su salario, debiendo 
entregar el resto al obrero "matriculado" 
o' "suplente" por'cuenta de q:uien ha efec­
tuado la faéna 'correspondiente. 

Agrega en sus observaciones el Honora­
ble Diputado señor Carmona, que, a raíz 
de una campaña destinada a denunciar es­
tasirregularidades, se,obtuvo que fuera a 

"NQ 106.- Santiago, 25 de enero de Antofagasta el señor Subdirector del Li-
1955. toral y de Marina Mercante, a investi-

Por oficio NQ 1.235, de 18 de noviembre gar dichas irregularidades, pudiendo per­
de 1954, V. E. ha tenido a bien comuni- catarse este funcionario de la exactitud 
car a este Ministerio, -que la Honorable de las denuncias, pero que su informe' se 
Cámara de Diputados, en sesión celebra- ha perdido y las conclusiones a que llegó 
da el día 17 del mismo mes, acordó trans- no han podido ser recibidas por las auto­
mitir al infrascrito las observaciones for- ridades provinciales, ni por los ,Ministe­
muladas pOÍ' el Honorable Diputado, don ,rios respectivos: 
Juan de Dios Carmona Peralta, relacio- ' De las palabras del Honorable Diputado 
nadas con las condiciones en que se efec- señor Carmona, se desprenden cargos en 
túan las faenas de c'arga y descarga en contra del Gobernador Marítimo de Anto­
el Puerto de Antofagasta, con el objeto fagasta, que este Ministerio no puede de­
de que el subscrito adopte las medidas ne- jar de refutar por tratarse de afirmacio-, 
cesarias para investigar los hechos que se '. nes que pueden inducir a error a esa Ho­
denuncian 'y aplique las. sanciones que pro- norable Corporación y a la opinión pública 
cedan, como, asimismo, ponga término al en general. 
régimen de trabajo vigente en las mencio- En efecto, conforme a lo dispuesto en 
nadas faenas. el D. S. NQ 399, de 5 de mayo de 1934, aún 

El oficio a·queme refiero en el párra- en vigencia, en cada puerto de matrícula 
fo que antecede, sólo ha sido posible con- debe existir una Oficina de Contratación 
testarlo con esta fecha, en atención a que de Obreros de Bahía, organismo que "se-

I 

hubo de solicitarse los informes del caso rá dirigido por el Inspector Provincial 
a diversas reparticiones dependientes de del Trabajo o por el Inspecto que éste de­
este Ministerio, con la consiguiente y na- signe"., (Art. 11, inciso 2Q). De acuerdo con 
turaJ demora. este decreto, la Oficina de Contratación de 

Las observaciones del Honorable Dipu- Obreros de Bahía, debe proporcionar el 
tado señor Carmona, en la parte que a es- persona,i necesario para las fáenas y su­
ta Secretaría de Estado compete dar res- pervigilar la contratación . de éste, como 
puesta, inciden, como lo expresa el citado también, determinar el sistema de repartl4 
ofiCio de V. E., en supuestas irregulari~ ción del trabajo. (Arte. 14 y 25) I . 

" 

r 
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El decreto. en referencia sóio. asigna al 
Capitán de Puertó el cargo. de Aseso.r Téc­
nico. de la Oficina de Co.ntratación de 
Obrero.s de Bahía, so.bre elemento.s y con­
diCiones de trabajo, facultándo.lo., además, 
para reso.lver en última instancüi lo.s asun­
to.s de carácter pro.fesio.nal, (Art. 12, inci­
so.s 29 y 39) . 

En co.nfiecuencia, el catgo. que se hace a 
la autoridad Marítima de Anto.fagasta, es 
infillldádo., 1 ya que ésta, co.mo. se ha ex-

,presado., no. tiene facultades para inter­
venir en la "no.mbrada" de lo.s o.brero.s de 
bahía, ni respo.nsabilidad en la aplicación 
del mecanismo. y forma en que ellas se 
realizan, po.r lo. cual, mal pued~ decirs~, 
ento.nces, que ampare situacio.nes en las 
que no le cabe ninguna intervención. 

En 'lo. que atañe, ,a la visita del seño.r 
Subdirectbl' del Lito.ral y de Marina Mer-

.·cante ,al Puerto. de Anto.fagasta, cumplo. 
co.n manifestar a V. E. que ella no. tuvo. 
po.r o.bjeto. verificár las irregularidades a 
que se refiere el Ho.no.rable Diputado. se­
ño.r Carmo.;na, sino. que co.ntro.lar en to.­
do.s lo.s puerto.s del No.rte, el cumplimien­
to. po.r las respectiva¡; Auto.ridades Marí­
timas de las diversas o.bligacio.nes legales 
que les señala el D. F. L. N9 292, de 1953, 
y lo.s Reglamento.s Marítimos, pudiendo. 

, agregar a V. E. que el info.rme co.rrespo.n­
diente está ,en po.der de la Dirección del 
Lito.ral y de Marina Mercante, sin que se 
encuentre extraviado. co.mo. so.stien~ el re­
ferido. Diputado., y sin que en él se ha, 
ga referencia a las ano.rmalidades mencio.­
nadas po.r éste, ya que, co.mo. se ha expre­
sado., ellas no. so.n del reso.rte de la Auto.­
ridad Marítima, 

Sin perjuicio. de lo. que se ha dejado. 
expuesto., puedo. agregar a V. E. que la 
Dirección del Lito.ral y de Marina Mer­
cante, 'co.n el ánimo. de suprimir el co.n­
trabando. y,ro.bo.s y terminar gradualmen­
te co.n la suplantación de un o.brero. po.r 
o.tro., ha implantado. la o.bligación de usar 
,nna tarjeta de co.ntro.l en co.lo.res, que de­
berá llevar en -la so.lapa to.do o.brero. que 
circule dentro del recinto po.rtuario. 

CQn est& medida, que permite, identi. 

ficar fácilmente a lo.s o.brero.s marítimo.s, 
se puede fis~alizar su ingreso. a las fae­
nas y acabar co.n la intro.ducción a ellas 
de elemento.s desplazado.s, eliminándose 
así el sistema de "medio.s pollo.s" y "ga­
llero.s", a pesar de que, co.mo. se ha dicho, 
la pro.hibición o. fiscalización de este si s-

- tema no._-puede ser hecha po.r la Auto.ri­
dad Marítima, po.r cuanto. las "no.mbra­
das" de este perso.nal co.rrespo.nden a las~' 
Inspecciones del Trabajo., las que po.r fal­
ta de perso.nal delegan esta atribución re­
glamentária en las directivas de lo.s Sin­
dicato.s. 

-Además, luia de las causas determinan­
tes de la imp}antación de lo.s "medio.s .. po.­
llo.s" y "gallero.s';, ha sido. la falta de pre­
visión so.cial adecuada para Jo.s o.brero.s 
marítimo.s,' quienes desean mantener sus, 
matrículas, co.mplementándo.las co.~ estas 
remuneracio.nes anexas. 

Sin embargo., co.mo. recientemente ha si­
do. apro.bado. un pro.yecto. de ley que au­
menta co.nsiderablemente las pensio.nes de 
esto.s o.brero.s, se espera fundadamente, 

, que a medida que se van aco.giendo. a ju­
bilación, disminuyan ,paulatinamente lo.s 
llamados "gallero.s" y "medio.s po.llo.s". 
Agregado. esto. al sistema de co.ntról' im­
plantado. po.r la Auto.ridad Marítima, esta 
situación irregular y anómala deb~ ter-

I minar en un futuro. cercano.. 
Dio.s guarde a V, E.- (Fdo..): Tobías 

Barros Ortiz". 

7,- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 0.091.- Santiago., 27 de enero. 
de 1955. 

Co.n referencia al o.ficio. de esa Ho.no.­
rabIe Cámará de Diputado.s N9 1.427, de, 
15 de diciembre último., cúmpleme ma­
nifestarle a V. E. que la Dirección Gene­
ral de Registro. Civil, ha info.rmado.. a es­
te Ministerio., lo. que transcribo. a co.nti­
nuación: 

"N9 283,- 11 de enero. de 1955. 
En respuesta a lo. o.rdenado. en su pro.­

videncia N9 100, de 5 de eneto en curso, 
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recaída en un oficio' de la Honorable Cá-
I mara de Diputados, y que se refiere al pa­

go oportuno de las subrogaciones de los 
Oficiales Civiles Adjuntos, cúmpleme in­
formar a US. que los referidos funcio­
narios se pagim con los fondos consulta­
dos para gastos variables en el Presupues-

, to de cada año y con cargo al ítem 08 105 \ 
04¡v, para cuyo efecto esta Dirección Ge­
neral ~emite oportunamente al Ministerio 
de US. la indicación de la cantidad nece­
sada para cubrir ,este gasto, pero la Ofi~ 
cina de Presupuesto rebaja la suma solici­
tada, por cuyo motivo no puede pagárse la 
totalidad de las subrogaciones. Ante ~sta 

,circúnstancia, se solicitó un suplemento 
del'Presupuesto, en la cantidad de 
$ 8.000.000, que f)le aprobado por léy NQ 
,11.751, con Jo cual esta Dirección General 
e~tá en condiciones de poder pagar las re­
muneraciones correspondientes al año 
próximo pasado, y en cuanto al presente 
año, ello depende de que se haSa conside­
rad9 en el Presupuesto la suma que este 
servicio ,solicitó para tal efecto. 

La ley NQ 11.682, de 22 de octubre de 
1954, da derecho a los Oficiales Civiles 
'Adjuntos, para ingresar a la planta del 
Servicio, siempre que cuenten con un año 
de subrogaciones, pero no creó las plazas, 
en circunstancias que existen setenta fun­
cionarios en el carácter .de adjuntos que 
esperan se produzcan vacantes para que­
dar en el cargo en calidad de titúlares". 

Saluda a V. E.- (F.do.) : Arturo Zúñi­
ga Latorre". 

8.- OFICIO DEL SE&OR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NQ 0.076. - Santiago, 25 de enero de 
1955. 
~on referencia al oficio de V. E~ NQ 

1.368, de 8 de diciembre último, por el 
cual, a petición del Honorable Diputado 
señor Raúl Morales Adriazola, hace pre­
sente a este MinisteIio la urgencia que 

'existe de dotar a la cárcel de Castro de 
un edificio adecuado, cumplo con infor­
mar a V. E. que el Gobierno actual re-

cibió los establecimientos carcelarios, sal~ 
vo contadas excepciones, ~n estado ruino­
so, y que para solucionar este problema 
se ,ha elaborado' un plan de construccio­
nes, dentro de, las limitadones que le im­
pone el Erario y el rendimiento' ae la ley 
NQ 10.309. ' 

Este pla'n consulta las' nec~idades de 
cada zona del país, consideradas tanto en 
su aspecto geográfico, como en el demo­
gráfico, o sea, qué los presidios que, se 
construyan estén de acuerdo con la im­
portancia del lugar y densidad de su po-' 
blación. I , 

Además, cúmpleme expresar' a V. E. 
que dicho plan se encuentra funcionando 
con la cooperación técnica del Ministerio 
de Obras Públicas, y los trabajos se estu­
dian y ejecutan dentro de un orden ~e pre­
lación, considerándose las necesidades más 
urgentes de cada región y la posibilidad dé 
trabajo para la población penal. 

El próximo - año, y a medida que se 
vaya mej orando el rendimiento de las le­
yes NQs. 10.309 y 11.625, se irán proyec­
tando nuevas construcciones carcelarias y, 
dentro del espífritu ya indicado, se, consi­
derará la inclusión de la prisión de Cas­
tro, cuyas malas. condiciones motivó el 
oficio de V. E. 

Para mayor ilustración, remito a V.E. 
un memorandum sobre construcciones car­
celaria. que resume el plan elaborado por 

, este Ministerio. 
Saluda a V. E,- (F.do.) : Arturo Zúñi-

ga Latorre". ' 

9.- OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"Nr;>' 88. - Santiago, 27 de enero de 
1955. 

En respuesta a su oficio N9 1.559, de 30, 
de di"ci~mbre último, relacionado con .Ia 
instalación de servicio de alcantarillado en 

, la comun{t,de Collipulli, acompaño a V. E., 
original, el informe que al respecto he 
recibido de la DIrección de Obras San!. 
tarias, dependiente de e&te Ministerio,· 
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Saluda atentamente a V.'E.- (Fdo.): 
Benjamín V idera V ergara". . 

10.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 85. - Santiago, 27 de enero de 
1955. 

En respuesta a su oficio NQ 1.409, de 
15 de diciembre último, que se refiere a 
la inversión de fondos en el camino de 
Queule a Toltén, en la provincia de Gau­
tín, puedo informar a V. E. que aunque 
este camino figura en los últimos luga­
res del Plan General para esa provincia, 
el año pasado se· destinaron $ 2.000.000, 
Y en el presente $ 1.740.000, provenientes 
de la Ley de Presupuestos, con los que se 
está mejorando la huella existente en los 
16 Kms. que faltan por construir y con-
servando la parte transitable. -

. Saluda atentamente a V. E. -(Fdo.) : 
Benjamín, Videla Vergara". 

11.:- OFICIO DEL SE~OR MINISTRÓ DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI) 106.- Santiago, 28 de enero de' 
1955. 

Por oficio NI) 1.167, de 10 de noviembre 
pasado, V. E. t\lVO a bien transmitirme 
la petiCión del Honorable Diputado don 
Marco A. Salum 1, en el sentido de que 
la Corporación de la Vivienda estudie un 
proyecto y costo del valor que tendría la 
construcción de dos huellas de concreto de 
O., 70 ms. de ancho en las calles de la agru­
paCión de Huertos "José Maza" de Santia­
go. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. 
que la ejecución de dos huellas de concre­
to de 0,70 ms.con un total de 19.490 mI. 
alcanza a la suma de $ 17.763.183, de 
acuerdo con el presupuesto aproximado 
efectuado por la Corporación de ·la Vi­
vieiIda. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
B~njamín V idela, Verqara". 

12.- OFICIO DEL SE&OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI) 87~- Santiago, 27 de enero de 
1955. 

En respuesta a su oficio NQ 1.656, de 
12 de enero en cursp, relacionado con las 
observaciones" formuladas por los señores 
Diputados de los Comités Parll:iméntarios 
d·s los Partidos Agrario Laborista, AcciÓ:ll 
Renovadora de Chile, Conservador Tradi­
cionalista, Liberal, Radical y Radical Doc­
trinario, sobre el dragado de la bahía de 
Talcahuano, transcribo a V. E. 10 iJ?for­
mado al respecto por la Dirección de Obras 
Portuarias: 

"l.-La nec·esidad de dragar la zona 
de fondeos del espigón de Talcahuano es 
urgente. Para este objeto adquirió esta 
Dirección la draga que ahora se encuen­
tra allá . 

2.-El dragado de esta zona sE! inició 
tan pronto como se armó la draga (sep­
tiembre de 1954~. 

3.-Fue interrumpido este trabajo que 
·es obra de largo aliento (más de un año), 
para hacer dos dragados de poco volumen, 
pero de gran urgenCia: 

a) Inmediaciones del malecón del puer­
to pesquero. 

b) Canal del morro. 

4.-Ya se despejó el malecón del puer­
to pesquero, y dentro de unos diez días, se 
terminará el trabajo del canal del morro. 
Inmediatamente se reintegrará la draga 
a'la zona del espigón. 

5.-Todas las actividades comerciales 
de Talcahuano, incluyendo la Asociación 
de Exportadores (interesados en el Fri­
gorífico) están 'de acuerdo en la con ve-

. niencia del Plan de' drag-ados ya indicado. 
6.-Se dará término dentro de la ma­

yor rapidez a algunas reparaciones que 
se han estado haciendo en desvío ferrovia­
rio" . 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
B~njamín Vide la. Ve~,qara". 

{ 
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13.~ OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
OBRAS PUBLICAS Benjamín Videla Vergara". 

"NQ ~ 86.- S~ntiago, 27 _ de enero de .15 .. - OFICIO DEL snOR MINISTRO DE 
1955. AGRICULTURA 

En respuesta a su oficio NQ 1.647, de 
12 de e'nero de 1955, relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble 'Diputado señor Belarmino Elgueta 
Bécker, sobre el' mejoramiento de las can­
chas aéreas de Ancud y Futaleufú, trans­
cribo a V. E. lo informado por la Direc­
ción de Vialidad: 

"Durante el año 1954; se invirtieron 
en el aeródromo de Ancud (Pudeto) 
$ 1.500.000, con lo que se habilitó una 
pista de 860 mI. En diciembre ppdo., 
el Ingeniero de la provincia solicitó 
$ 2.000.000 para continuar los trabajos 
y no fue posible remitirlos por no dispo­
ner de fondos. 

Respecto al ~eródromo de Futaleufú, en 
el año 1953 se le enviaron $ 3.000.000 de' 
los cuales se contrataron trabajos por 
$ 1.588.198. El contratista no' pudo dar 
cumplimiento y fue .necesario liquidar' an­
ticipadamente el cOntrato, ~ontinuándo~e 
los trabajos 'por administración. 

Se espera que con los fondos del pre­
sente año se pueda dar término a estos 
aeródromos" . 

Saluda atentamente a V. E.-(~do.) : 
Benjamín Videla V ergara". 

14.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

• OBRAS ~UBLICAS 

"NQ 112.- Santiago, 31 de enero de 
1954. 

En respuesta a su oficio NQ 1.550, de 
29 ,de diciembre pasado, en el que tuvo a 
bién transmitirme las observaciones del 
Honorable Diputado don Raúl Morales A., 
relacionadas Con la siutación de fondos' 
para continuar la construcción del Liceo 
Coeducacional' de Ancud, tengo el agrado 
de manifestar a V. E., que en el Presu­
puesto Ordinario del año .en curso se con­
sulta la súma' de $ 2.610.000 para dicho 
plantel. 

"NQ 92.- Santiago, 27 de enero de . 
1955. 

Me refiero al oficio de USo NQ 1.300, dé 
26 de noviembre último, por el que soli­
citó la intervención de este Ministerio an-' 
te el Departamento Agrícola del Banco 
del Estado para los efectos de que dicha 
'~mtidad otorgara a los agricultores del va­
lle de Huasco que~e dedican.al cultivo de 
créditos y otras facilidades a los agricul-

. tore~ del ,valle de Huascocuyos .plantíos 
de olivos se han visto afectados por la 
plaga dénominada "peste negra" o con­
chuela de los olivares. 

Sobre esta materia, la referida institu-' 
ción bancaria, en nota reciente, ha mani­
festado al Ministerio de mi cargo que su 
Comisión. de Agricultura acordó con fe­
cha 4 del mes en curso, que la Sección Co­
mercial del Departamento Agrícola del 
Banco d.el Estado, se provea de aceite in­
secticida que sería necesario distribuir 
entre los mencionados agricultores y con­
sulte, además, en la Cor.poración de Fo­
mento la pqsibilidad de adquirir moto­
bombas, de la importación que ha efec-

~ tuado, para distribuirlas también por su 
intermedio. 

Cualquiera otra resolución que se adop­
te con respecto a este problema, me será 
grato pONerlo en conocimiento de USo . 
atendiendo a la petición formulada en su 
oficio NQ 1.300. 

Dios guarde a US.-(Fdo.): Roberto 
Infante". 

16 .. - OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 79.- Santiago, 27 de enero de 
1955. 

Me es grato informar el Oficio de V. E., 
NQ 1.446, de fecha 16 de diciembre últi­

, roo, relacionado con una moción presenta-

" 

\ . 

; 
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da a esa Corporación por el Comité Par-' 
lamentarío del Partido' Democrático del 
Pueblo, en 1'a que se solicita la prolonga-

\, ción dél servicio de, buses que hace el re­
corrido comprendido entre la Estación 
Central y la calle Las Rejas, hasta laPla­
za Bulnes o Plaza Baquedano. 

La Asesoría Técnica del Departamento 
de Transporte Caminero y Tránsito Pú­
blico proc·edióa hacer los. estudios corr'es­
pon dientes, de los que se desprende la ne­
cesidad del servicio propuesto. Sin embar­
go, no será posible, por el ,momento, aten­
der la petición de esa H. Cámara en aten­
ción a la falta de material existente, pe­
ro ella será considerada en forma prefe­
renté tan pronto se subsanen lasdeficien­
cias señaladas. 

Dios guarde ti, V. ~.-(Fdo.) : Rafael 
Tarud S.", 

17.- OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 5.601.- Santiago, 28 de enero de 
1955. 

Tengo el honor de acusar recibo del ofi­
ciode .Y. E., NQ 1.721, de' 20 de ,enero en 
curso y en contestación, cúmpleme mani­
festar, a V. E. que ha sido designado para 
investigar las irregularidades que se ha­
brían cometido en el Instituto de S~guros 
del Estado, el Inspector JefE), señor Mi­
guel A. Gallardo Sigoña. 

Dios guarde a. V. E.-(Fdo.) : Enriq1¿e 
Bahamonde Ruiz". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR, GENE· ' 

RAL DE LA REPUBLICA 

da a ia construcción del Cuartel del Regi­
miento de Infantería NQ 7. "Esmeralda", 
de Antofagasta y de las respectivas po­
blaciones de oficiales y suboficiales y de­
más obras complementarias de la misma 
construcción, suma que se deduce de los' 
fondos que autoriza la referida Ley NQ 
7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto en referencia por encontrarse com­

, prendido dentro de los términos del NQ 10 
del arto 72 de la Constitución Política del 
Estado. 

Dios guarde a V.E. (Fdo.): Enrique 
Bahamonde Ruiz." 

19.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 208.-Santiago, 26 de enero de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo la H. 
Cámara, el proyecto de ley que faculta al 
Presidente de la RepÓblica para disponer 
hasta la suma de seis millones de pesos 
para atender los gastos que demandará el 
viaje del Presidente' de la República de 

, Chile y su, comitiva oficial a la ciudad de 
Arica, con 1notivo de la entrevista con el 
Presidente de 'la República de Bolivia. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 1.752, de fecha 
de hoy. 
. Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) 'C Fernando 
Alessandri R.-H. Borchert." 

20.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 564 l.-Santiago, 28 de enero de "NQ 214.-Santiago, 26 de enero de 
1955. 1955. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo lQ de la ley 7.727, acompaño a V. 
E. copia del Decreto N Q 155, de 19 de ene­
ro de 1955, del Mhiisterio de Obras PÚ­
blicas que 'pone a disposición del Direc­
tor de la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas, hasta la 
suma de $ 150.000.000,. a fin de que atiEln." 

'i 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en q-qe lo hizo esa 
H. Cámara, el proyectó de ley que auto­
,..j'1:a a la Municipalidad de San Rosendo 
nara iñvertir el excedente de la contribu­
ción adicional establecida en la ley NQ 
7.886, el que se destinará como aporte a 
la Pire<fclón General de Servicios Eléctrt. 

/ 
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cos y de Gas para financiar la extensión, 
a San Rosendo y Río Claro, del sistema 

" . eléctrico de "Abanico". . 
. Tengo el honor de decirlo a V. R, en 

respuesta á vuestro oficio N9 1.753, de fe_ 
,cha 26 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando 

Ale88~nqri R.-H. Borche!'t." 

21.-OFlCIO DEL SENADO 

En el inciso segundo, ha substituído la 
letra b) por la, siguitmte : , 

"b) Sobretasa variable de 25 %, que se 
aplicará a las utilidades correspondien_ 
tes a la producción básica y que se reduci­
rá proporcionalmente al aumento de la 
producción sobre la respectiva c~fra bá_ 
sica para cada Empresa a razón de un 
octavo por ciento por cada uno por cÍen­
to de aumento de la producción, hasta que. 
el aumento sea del 50 %. Cuando los au_ 
mentos sean superiores al 50 % de la cL 

"NQ 213.-Santiag'0" 28 de enero de fra básica, la sobretasa se reducirá en 
1955. tres octavos por ciento por cada uno' por 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en ciento de aumento, hasta que alcancen al 
los mismos términos en que lo hizo esa ciento por ciento de dicha cifra, a partir 
H. Cámara, el proyecto de. ley que auto- ! .de cuyo nivel se aplicará sólo el impues­
riza á la Municipalidad de PailIaco para to de 50% a que se refiere la letra a). 
contratar un empréstito. - A continuación ha consultado un incL 

Tengo a' honra decirlo a V. E. en con- so nuevo, redactado en 'los siguientes tér­
testación a vuestro oficio NQ 1.585, de fe- rnJnos: 
cha -6 del mes en curso. "Este impuesto se pagará en dólares de 

Devuelvo los antecedentes respectivos. los Estados Unidos de Norteamérica, saL 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando vo que el Departamento del Cobre autorL 

Alessandri R.-H: Borchert." ce su pago en otras monedas,en caso de I 

22.-OFlCIO DEL SENADO 

"NQ 209.-Santiago, 26 de enero de. 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara, que mo_ 
difica el regimen tributario que grava la 
producción de cobre de la gran minería, 
con las siguientes enmiendas: 

Antes del artículo, 19 Y como epígrafe 
i~icial, ha intercalado el siguiente: 

"Párrafo 1 

'í 

De 'la tributación" 

Artículo 19 

En el inciso primero, ha substituído la 
forma verbal "produzcan" por ,"produ­
cen"; e intercalado, después de "no infe­
riores de 25.000 toneladas" la palabra 
¡'métricas" . 

excepción". . \ 
En el inéiso cuarto, que ha pasado a 

ser quinto, ha reemplazado la denomina­
ción "la Corporaéión Nacional del Co­
bre"- por "el Departamento del Cobre". 

El inciso quinto ha pasado a ser ar­
tículo 2Q. 

Los incisos sexto a noveno, inclusive, 
han pasado a ser artículo 4Q, en la forma 
que se indica más adelante. 

El inciso décimo ha pasado a ser ar_ 
tículo 59, ,en la forma que se indicará 
, oportunaII1¡ente. 

Como artículo 29 se ha consultado el 
inciso 59 del artículo 1 Q redactado en los 
siguientes términos: 

"ArtíC1tlo 2Q.-Las nuevas Empresas 
de la gran minería del cobre que se esta­
blezcan en el futuro pagarán un impues­
to único de 50%". 

A continuación,como artículo ~, nUe­
vo, se ha consultado el siguiente: 

"ArtÍC'ulo SQ.-Previo informe favora­
ble del Departamento d~l Cobre, el PresL 
dente de la República podrá convenir con 

ii 
i 
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las empresas productoras una amortiza_' 
ción especial para las nuevas inversio~es 
que efectúan." 

Como se ha expresado anteriormente, 
los incisos sexto y noveno, inclusive, han 
pasado a ser artículo 49, sin'modificacio-" . nes, a excepción de las siguientes: 

En el inciso octavo, ha reemplazado la 
denominación "la Corpqración Nacional . 
del Cobre" por "el Departamento del Co­
bre", 

. \ 

En' el inciso noveno, ha substituído la 
expresión "de los Consejeros de la Cor­
poración Nacional del Cobre", por la si­
guiente: "de los miembros del Comité del 
Departamento del Cobre." 

El inciso décimo ha pasadó a ser artícu_ 
lo 59, reemplazándose en él las expresiones 
"el presente artículo", "la Corporación 
Nacional del Cobre" y "la Corporación", 
por estas otras: "los artículos anterio­
res", "el Departamento' del Cobre" y "el 
Departamento", respectiva!llente. 

Artículo 29 

.. Ha pasado a ser artículo 6Q, con las si­
guientes enmiendas: 

En el inciso primero, ha reemplazado la 
palabra "anterior", que sigue a la frase: 
','la cifra básica sefialada en el artículo" , , 
por el guarismo "19"; Y las palabras fi­
nales: "artículo anteri0t:", por "citado 
artículo 19". 

Ha substituído el inciso final, por los 
siguientes: 

"Igual tratamiento tendrán las Compa_ 
fiías productoras, en proporción a su in_ 
terés en el respectivo capital social respec­
to de sus subsidiarias y asociadas en el 
país y, también cuando se asocien con em_ 
presas chilenas manufactureras de cobre 
ya constituídas y siempre que se trate de 
elaboración producida en nuevas instala­
ciones. Dicho tratamiento se aplicará, co­
mo en el caso anterior, únicamente a ]os 
negocios de exportación. 
t Las Compafiías productoras sólo padrán 
elaborar cobre destinado al consumo in-

terno del p~ís cuando cuenten con el vot~ 
favorable de los dos tercios de los miem­
bros del Comité que administra el Depar­
tamento del Cobre". 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 7Q, redactado 
en la siguiente forma: \ 

"Artículo 79.-Las Compafiías produc­
toras se reservarán para las necesid~des 
de las' industrias nacio1Íales y entidades 

. autorizadas, previo informe favorable del 
Departamento del" Cobre, el' metal en lin­
gotes que ellas requieran". 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 89, sin mo~i­
ficaciones. 

A continuación, y como artículo ,99, ha 
agreg-a{lo el siguiente nuevo: 

"Artículo 99.--La ventá del cobre en 
lingotes a l~s industrias naciomiles del 
ramo, se efectuará de acuerdo con las si­
guientes condiciones: 

a) Las Compafiías productoras, previa 
autorización del Departamento del Co­
bre, venderán el metal únicamente a aque­
nas industrias que dispongan de las ins­
talaciones y sean capaces de produCir ar­
tículos semi elaborados y elaborados de 
cobre, conforme a los 'requisitos que sefia_ 
le un reglamento. 

b) El precio de 'lenta corresponderá a 
la equivalencia de valor en Antofagasta 
o Rancagua, después de deducir los gastos 
de embarque, flete marítimo, seguro y 
de~embarque en Nueva York, que re~ulte 
de la cotización para el cobr.e de la pro­
ducción interna de los Estados Unidos de 
Norteamérica, conforme se establezca en 
publicaciones comerciales especializadas 
de ese país. Esta cotización será estableci­
r1a por el Departamento del Cobre y el 
precio, cuando se trate de cobre destinado .. . 
al consumo interno, será pagado en mo-
neda corriente, y al tipo de conversión del 
dóhrr ~stªqounidense que rija pará la li-
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, quidaCión del retorno de costo de produc­
ción de las Compañías productoras. 

c) Las Compañías productoras factura­
rán el precio indicado en el inciso ante­
rior con un descuento del 10%, cuando se 
trate de ventas destinadas al' consumo in­
terno. El cobre destinado a las exporta., 
ciones de' productos elaborados tendrá 
también el mismo descuento hasta la can­
tidad de 20.000 toneladas métricas anua-

les. ,c:.,' íL 
Artículo 59 

Ha pasado a ser artículo 27 y 29 en la 
forma qlle se indicará más adelante. 

Artículo 6Q 

Ha pasado a ser artículo 33, en la forma 
, que se señala más adelante. 

Artículos 7Q ' Y 8. 

i Han sido suprimidos. 

Artículo 99 

Ha pasado a ser artículo . 34, en las 
condiciones que en su oportunidad se in­
dicarán. 

'Artículo 10 

Ha sido suprimido. 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 10, con las si-
guientes modificaciones: , 

En el inciso primero, ha reemplazado 
la referencia al -artículo 1 Q por otra al 
artículo 29. 

En el inciso segundo, ha reemplazado 
las' palabras "de la Corporación Nacional 
del Cobre" por "del Departamento del 
Cobre." 

Los- incisos tercero y cuarto han pasa-

do a formar parte del artículo 22, en la 
forma que se indicará más adelante. 

Artículo 12 

Ha sido suprimido. 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 11, reempla_ 
zándose la frase -inicial que dice: "Se ha­
ce extensiva a las empresas ,mineras na­
cionales la disposición d,el artículo", por 
esta otra: "Las empresas mineras' hacio­
nales,cualquiera que sea SU naturaleza, 
gozarán de los beneficios establecidos en 
el artículo .. "; y, ha colocado en plural 
el substantivo "mineral" con que terlllina 
este artículo. 

Artículo 14 

Ha pasado -a ser artícplo 16, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 12, con las si­
guientes enmiendas: 

En el inciso primero,ha substituído las 
palabras" de la Corporación Nacional del 
Cobre" por "del Departamento del Co­
bre." 

El inciso,segundo ha sido suprimido. 
En el inciso tercero ha contemplado, co­

mo frase, final, la siguiente: "al tipo de 
cambio libre bancario", corriendo al 
te~ecto el punto final (.). 

En el inciso cuarto, que ha pasado a 
ser tercero, ha reemplazado las palabras 
"de la Corporación Nacional del Cobre" 
por "del Departamento del Cobre". 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 13, substitu­
yéndose en él las palabras "refiere al ar­
tículo 19" por estas otras: "refieren, los 
artículos 19, 29 y 49". 
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En seguida ha consultado el siguiente 
epígrafe: 

"Párrafo II 

Del Departamento del Cobre" 

A continuación y como artículos 14 y 
15, ha consultado los siguientes, nuevos: 
, Artículo 14.-Créase con personali­
dad jurídica y con domicilio en la ciudad 
<le Santiago, un Departamento del Cobre, 
bajo la dependencia del Banco Central de 
Chile. 'Su patrimonio estará formado por 
los recursos que se le otorgan por la pre­
sente ley y por los bienes de toda clase 
que adquiera en el desarrollo o ~ conse­
cuencia del cumplimiento de sus fines. 

Artículo ] 5.-Sus funciones serán las 
siguientes: ' 

1 Q.-Intervenir en el comercio interna­
cional del cobre, con el objeto de mantener 
o ampliar los mercados del cobre chileno 
y evitar o contrarrestar cualquiera acción 
que tienda, a controlar o restringir ¡.mila­
teralmente sus mercados. 
2Q.~Informar a los Poderes Públicos 

, sobre todas las materias relacionadas con 
]~ producción y venta de] cobre, en cual­
quiera de sus forma~, en' el país y en 
ei extranjero y en especial sobre las con­
diciones técpicas,' sociales economlCas y 
f~ncieras de la producción nacional, sus 
mercados, usos y elaboración. 

3Q.-Investigar, tanto en el país como 
en el extranjero, las materias a que se re­
fiere el inciso anterior. 

4Q.-':'Fiscalizar' y establecer las condi­
ciones de la producción y comercio del co­
bre de Chile, tanto en lo que se refiere a 
sus niveles o volúmenes, ,posibilidades de 
expansión, fletes, consumos, precios, ven­
tas, 'costos y utilidades, como en lo qu~ se 
refiere a las condiciones sociales e higié­
nicas de las faenas.-

Para los efectos ~ de lo ~stablecido en el 
inciso' anterior, las empresas productoras 
afectas a esta ley estarán obligadas a 
proporcionar oportunamente todos los an-

tecedentes e informaciones que les solici­
te el Departamento. 

En el ejercicio de sus funciones, en su 
. admini~ttación y actividad, el Departa­
mento del Cobre se regirá exclusivamente 
por lás disposiciones 'de la presente ley y 
de sus reglamentos. 

El Departamento del Cobre podrá es­
tablecer, para el ejercicio de sus funcio­
nes, oficinas y sucursales, 'agencias o filia­
les, directálllente o en colaboración con 
otras entidades nacionales o extranjeras, 
dentro o fuera del territorio de la Repú­
blica. 

El Departamento del Cobre podrá acor­
dar con el Departamento de Minas y Com­
bustibles, representado para estos efec­
tos por su Director, convenios especiales 
sobre asesoría técnica para el ejercicio 
de sus funciones relativas a la' producción 
de cobre en Chile. En virtud de ~ estos 
acuerdos el Departamento del Cobre fi-' 
nanciará las actividades que encargue el 
Departamento de Minas y Combusti,bles". 

Artículos 17 Y 18 

Han pasado a ser el artículo 22, en los, 
términos que se indicarán ,más adelante. 

Artículo 19 

Ha pasado a ser artículo 23, en la for­
ma que oportunamente se s~ñalará. 

Artículos 20 Y 21 

, Han pasado a ser artículos 25 y 26, sin 
modificaciones. 

Artículos 22 al 36 , 

Han sido' substituídos por los siguien~ 
tes: 

"Artículo 16.-Si por circunstancias 
derivadas del mercado internacional, las 
Compañías se vieren obligadas a dismi­
nuir su producción, la reducción de las 
faenas en Chile no podrá ser proporcionaL 
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mente superior de aquélla en que las Com_ 
pañías 'hayan reducido su ,producción en 

,las explotaciones que mantengan fuera 
df!!l país". 

"Artículo 11.-El Departamento del 
Cobre será administrado por un Comité 
compuesto de las siguientes personas: 

El Ministro de Minería que lo precidi­
rá. 

,Tres representantes del Presidente de 
la República.' 

Dos representantes elegidos por el Di-' 
rectorio del Banco Central de' .Chile. 

Dos representantes de las Empresas 
productoras de cobre afectas a esta ley; 

Un representante de los obreros y otro' 
de los empleados, de las mismas empresas, 
que tengan un mínimo de dos años de ser_ 
vicios, designados por la Confederación 
de Trabajadores del Cobre; y 

Un representante designado por el con_ 
sejo de la Sociedad Nacional de Minería. 

El Ministro de Minería podrá designar 
un suplente. Igualmente, podrán designar 
suplentes los representantes de las empre­
sas productoras. 

Autorízase a la Confederación de Tra­
bajadores del Cobre para designar repre­
sentantes 'suplentes de los asalariados 
cuando dejaren de asistir los titulares por 
cualquier causa. 

El Presidente de la' República designa_ 
rá de entre sus representantes, uno como 
Vicepresidente Ejecutivo, el cual tendrá 
las prerrogativas que establece el inciso 
final del artículo 7Q de la ley NQ 5.350; 
presidirá las sesiones del Directorio en 
ausencia del Ministro y será el represen­
tan'te legal y jefe administrativo del De­
partamento, encargado', de dar cumpli­
miento a los acuerdos. y resoluciones del 
Directorio. 

Los miembros del Comité durarán tres 
años en sus funciones y podrán ser reele-
gidos. , 
\ "Artículo 18.-El Comité podrá ejecu­
tar los actos y celebrar los contratos que 
estime l'iecesarios o convenientes para el 
ejercicio de las funciones del Departamen-

to y contraer las obligaciones que tengan 
relación con e:los. 

EspecIalmente estará facultado para: 
a) Determinar las normas con 'arreglo 

a las cuales el Departamento deberá ejer­
cer la fiscaIiza~ióh de la producción, 
transporte y comercio del cobre; 

b) Autorizar las exportaciones de co­
~re y las importaciones n~cesarias para el 
funcionamiento de las empresas - produc­
toras, debiendo dar cuenta al Consejo 
Nacional de Comercio Exterior; 

c) Comprobarlos contratos,' precios, 
fletes, seguros y demás modalidades de las' 
ventas y embarques de cobre, a fin de ve­
tificar que ellos se realicen a los precios 
del mercado respectivo y en las mejores 
condiciones posibles; 

d) -Contratar directamente ventas de 
cobre en representación de las empresas 
productoras; . 

e) Autorizar las compras de cobre que 
requieran las industrias nacionales y las 
necesidades del consumo interno de los or_ 
ganismos del Estado. , ,. 

f) Fomentar la producción e industria_ 
lización del cobre en el país, y 

g)Contratar el personal necesario para 
cumplir sus objetivos y .fijar sus remu­
neraciones y la del Vicepresidente Eje­
cutivo, de acuerdo con lo que éstablece el 
artículo 106 de la ley NQ 10.343 y sus mo-
dificaciones posteriores. ' 

Los acuerdos del Comité serán obliga­
. torios para las empresas a que se refiere 
la presente ley." 

"Artículo 19.-El presupuesto de gas­
tos del Departamento se financiará me­
diante una comisión sobre el precio total . 
de las ventas de cobre de las empresas 
productoras afectas a esta ley que s~ efec_ 

. túen anualmente, la que será de hasta un 
cuarto por ciento, de acuerdo con lo .que 
determine el reglamento. Esta comisión 
será considerada como gasto para todos 
los efectos tributarios y estará libre de 
todo impuesto. 

Los excedentes que puedan producirse 
entre entradas y gastos, se destinarán a 
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formar un fondo de reserva del Departa­
mento." 

"Artículo 20.-EI Directorio del Banco 
Central de ChiÍe conocerá el presupuesto 
anual que deberá presentarle el Departa-

~ mento del Cobre. ;. 
El Departamento del Cobre, consultará 

los aspectos legales y jurídicos' de sus ope­
raciones con la Fiscalía del Banco Cen­
tral. 

La contabilidad y . legalidad de las ope­
raciones del Departamento serán fiscali­
zadas por el Banco Central. 

En sus relaciones con el Gobierno, el 
Departamento dependerá del Ministerio 
de Minería." 

'''Ártículo 21.-Déntro del plazo d~ 30 
días ,a contar de la fecha de la promulga­
ción de la presente ley, el Directorio del 
Banco Central presentará al Presidente 
de la República el reglamento correspon­
diente." , 

Ha consultado, luego, el sigqiente epí­
grafe: 

ros y empleados de las empresas produc­
toras de cobre de la gran minería conti_ 
nuarán en vigencia, aún después'del ven­
cimiento de los respeCtivos plazos de du­
ración mientras estén en tramitación los 
conflictos cólectivos promovidos entre las 
partes, siempre que dicha tramitación 
no dure más de 60 días. 

El Departamento del Cobre podrá dis­
poner que de las utilidades brutas obteni­
das por las empresas de la gran minería 
se destine hasta un uno por ciento' ala 
construccióride habitaciones para emplea­
dos y obreros y otras mejoras de sus 
campamentos que digan relaCión con el 
mejoramiento de' las condiciones de vida. ' 

A continuación, y como se ha expresado 
anteriormente; los incisos tercero y cuar­
to del artículo 11 del proyecto de esa Ho­
norable Cámara, han pasado a ser incisos 
finales de este artículo 22, con las siguien­
tes modificaciones al inciso cuarto: ha' 
substituídola denominación "la Corpora­
ción Nacional' del Cobre" por "el Depar­
tamento del Cobre." 

"Párrafo III . Como se dij o anteriormente, el artícu-

De Zas condiciones sociales de Zas faenas" 

Como se ha expresado, los artículos 17 
y 18 del proyecto de esa Honorable Cáma­
ra, han quedado refundidos en un solo ar­
tículo, que lleva el NQ 22 y que es del tenor 
siguiente: 

"Artículo 22.-Las empresas producto­
ras de cobre de la gran miner~a y la "Po­
trerillos Railways Company" otorgarán, 

, por una sola vez, a sus personales una 
,gratificación extraordinaria que será: 

Para los empleados, de seis sueldos vi., 
tales correspondientes a 1954 y que regía 
en la cabecera del departamento que co­
rresponda; 

Para los obreros, de un 25 % del total 
ganado en el año 1954 por' concepto de re­
muneraciones. 

Las normas qué, rigen las condiciones 
de trabajo contenidas en las Actas de Ave:. 
nimiento Y Fallos Arbitrales de los obre-

. lo 19 del proyecto de esa Honorable Cánta­
ra ha pasado a ser artículo 23, en los si­
guientes términos: 

"Artículo 23.-El Presidente de la Re-
pública dictará, dentro del plazo de 80 
días, un Estatuto de los Trabajadores del 
Cobre, que deberá contener las normas le­
gales especiales que regularán, el trato y 
las relaciones entre empleados, obreros 
y eIllpleadores de 1as empresas producto-
ras de cobre de la gran minería. 

Una Comisión Especial propondrá al 
Presidente de la República, en el plazo de 
90 días, el texto del referido Estatuto. -

Esta comisión estará compuesta de 9 
miembros: 

Tres designados por el Presidente de la 
República, uno de los cuales la presidirá; 

Tres designados Plor los empleados y 
obreros del cobre, y 

Tres designados por las Empresas pro~ 
ductoras de cobre de la grán minería .. 

El cargo de miembro de la Comisión se_ 

, . 
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rá ad honorem. La Comisión estará :fa­
cu ltada para requerir de cualquier servi­
cio público, o institución semifiscal o au..: 
tónoma, los antecederites y colaboración 
que estime necesarios, y, en especial, pa­
ra ordenar que determinados funciona­
rios sean destinados a ella en comisión de 
servicio por todo' el tiempo que duren sus 
funciones." 

En seguida, y como artículo 24, se ha 
. consultado el siguiente, nuevo: 

Artículo 24.-Agrégase como inciso fi~ 
nal del artículo 29 de la ley NQ 10.486, d·e 
29 de septiembre de 1952, el siguiente: 

"A los obreros de las empresas de la 
gran minería del cobre solamente se les 
exigirá, para los efectos de su feriado 
anual, que hayan trabajado doscientos se­
tenta días en el año". 

Como se ha expresado anteriormente, 
como artículos 25 y 26 se han consultado 
los artículos 20 y 21 del proyecto de esa 
Honorable Cámara, sin modificaciones. 
. Ha intercalado, luego, el epígrafe que 

sigue: 

"PARRAFO IV. 

De la inversión del impuesto". 

Como artículo 27, y conforme a lo ex­
pttesto anteriormente, se han consultado 
los cince primerós incisos del artículo 59 
del proyecto d-e esa HOnorable Cámara, re­
dactados en los siguientes términos: 

Artículo 27.-El 10% del ingreso que 
produzcan los artículos 19 Y 2Q de la pre­
sente ley, se destinará a las finalidades y 
en la forma que a continuación se indica: 

Un 75% de la 'cantidad señalada se de­
positará, en moneda nacional, en una cuen:.. 
ta especial en el Banco Central de Chile 
dentro del plazo de 30 días contados desd·c 
la percepción provisoria o definitiva del 
impuesto. Las monédas extranjeras serán 
liqúidadas al' tipo de cambio libr·e banca­
rio. ' 

Un 5%_ de esta suma se destinará a la 

- Universidad Técnica del Estado, la que po­
drá efectuar los giros que correspondan­
para su inversión conforme a lo dispuesto 
en el artí.culo 36 de la ley N9 11.575 y un 
2% para la Universidad Austral. 

El saido será girado solamente por la 
Corporación de Fomento de l~ PrQducción 
para destinarlo, en sus tres cuartas par­
tes a la ejecución de un plan de fomento 
y de progreso de las provincias de Tara­
pacá, Antofagasta,. Atacama y O'Higgins, 
y, en la cuarta parte restante, para distri­
buirlo entre las Municipalidades de las 
provincias mencionadas, en proporción a 
los presupuestos ordinarios correspondien­
tes al año inmediatamente anterior. 

Para la elaboración del plan a que se 
refiere el inciso anterior, la Corporación 
de Fomento de la Producción constituirá, 
con el acu-erdo de los Ministros de Obras 
Públicas, de Minería y de Agricultura, en 
cada una de las provincias beneficiadas, 
un Consejo Consultivo, con representación 
directa de un miembro de cada Centro del 
Progreso y de cada Municipalidad de la 
provincia ~espectiva. Si los Consejos Con­
sultivos rechazaren los planes de la Cor­
poración, en todo o en parte, por la una­
nimidad de sus miémbros, se acogerá' su 
rechazo procediéndose a modificar los 
planes rechaúl,dos, de acuerdo con sus ob­
servaciones; pero. si no hay unanimidad 
para el rechazo, la Corporación podrámo:­
dificarlos o insistir en ellos y proceder a 
su realización. 

En el' plan que elabore la. Corporación' 
se distribuirán los fondos destinados a su 
financiamiento de manera que correspon­
da,a la provincia de Tarapaca, un 30% 
del total y que, en el saldo,participen: la 
provincia -de O'Higgins, en la proporción 
correspondiente a la producción del mi­
neral de El T.·eniente; la provincia de Ata­
cama, en la proporción que conesponda a 
la producción del mineral de Potrerillos, 
y la provincia de Antofagasta, en la pro­
porción que corr·esponda a la producción 
del mineral de Chuquicamata". 
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A continuación, y como artículo 28, se 
ha consultado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 28.-Sin perjuicio de lo que 
se dispone en los artículos anteriores; se 
destinará un cuarto por ciento del total de 
los ingresos que produzcan los impuestos 
establecido§ en los artículos 1 Q Y 2Q, por 
el término' de' 20 años a contar de 195\5 
para la reconstrucción de Calama y dre­
naj es, desecación y regadío de las Vegas 
de Calama en el río Loa; para el plan 
agrícola de El Loa y de un plan racional 
de ,prospección de aguas subterráneas y 
perforaciones en la pampa del Tamaru­
gal, a cargo del Departamento de Riego 
dependiente del Ministerio de Obras 'PÚ­
blicas". 

Como se expresó anteriormente, como 
artícúlo 29 se han consultado los incisos 
sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo y 
décimo primero del artículo 5Q del proyec­
to de esa Honorable Cámara, sin modifi­
caciones, a excepción de las siguientes: 

En el inciso sexto, ha reemplazado las 
palabras "este artículo" por "los artícu­
los anteriores". 

'En el inciso séptimo, ha sustituído la 
palapta "Provinciales" por "Consultivos". 

En el inciso décimo, ha reemplazado las 
palabras "Provinciales" por ¡'Consultivos" 
y ha suprimido las palabras "de Tarapa­
cá", con que termina este inciso. 

En el inciso décimo primero, ha reem­
plazado las palabras "est.e artículo" por 
"los ,artículos 27 y 28". 

A continuación, y con los números 30, 
31 y 32, ha consultado los. siguientes ar­
tículos nuevos :" 

"Artículo 30.-El 25% restante del in­
greso que se consulta en el inciso primero 
del ar,tículo 27 de esta ,ley, será deposita­
do, en las mismas monedas en que se per­
CIbe el impuesto en una cuenta especial 

en ,el Banco Central de Chile, contra la 
cual sólo podrá girar la "Empresa N acio­
nal de Fundiciones", que se crea en el ar­
tículo siguiente, para sus planes de ftnl­
cionamiento,' ampliación y d·esarrollo. El 
depósito deberá efectuarse dentro de los 
30 días siguientes a la percepción provi­
soria o definitiva d·el impuesto. 

El Tesorero General de la República 
será responsable del oportuno cumplimien­
to de las obligaciones que seña)an estos ar­
tículos". 

"Artículo 3 l.-La actual "Sociedad 
Fundición Nacional de Pai pote Limitada", 
sÓG.Íedad, de responsabilidad limitada for­
mada, como únicos socios, por la Caja de 
Crédito y Fomento Minero y por la So­
ciedad Explotadora de Minas será ,en ade­
lante una~mpresa, autónoma y comercial 
del Estado, con per¡:;onalidad jurídica pro­
pia, que se regirá exclusivament.e por las 
disposiciones de la presente ley y ,por los 

\estatutos, que, a propuesta de su Directo­
rio, apruebe por decreto del Presidente 
de la República. • 

El reembolso del aporte correspondien-
te a la Sociedad Explotadora de Minas, se 
efectuará con cargo a lo.s fondos que con­
sulta el artículo anterior, previa tasación 
practicada al efecto por el Instituto de 
Ingenieros de, Minas. Los aportes efectua­
dos por la Caja de Crédito y Fomento 
Minero, con cargo a los fondos destinados 
a la construcción, ,terminación, funciona­
miento y ampliación de la Fundición N a­
cional de Paipote, en virtud de leyes an­
teriores, se considerarán como aportefis­
cal directo a la "Empresa Nacional de 
Fundiciones". Los aportes de la Caja de 
Crédito y Fomento Minero efectuados en 

" otras formas o con cargo a otras disponi­
,bilidades, se reembolsarán de la misma 
manera que el aporte de la Sociedad Ex­
plotadora de Minas". 

"Artículo 32.-La Empresa Nacional 
de Fundiciones será administrada por un 
Directorio compuesto por: 

El Ministro de Minería, que lo presidi-
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rá y que podrá ser subrogado por el~ub­
secretario respectivo; 

El Vice'presidente Ejecutivo de la' Ca­
ja de Crédito y Fomento Minero; 

Un Director designado por el Presiden­
te de la República; 

Dos Directores designados por el Con­
sejo de la Caja de Crédito y Fomento Mi~ 
nero; 

U n Director designado por el Consej o 
de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción; 

Un Director designado por el Instituto 
de Ingenieros d·e Minas, y 

U n Director designado por la Sociedad 
Nacional de Minería. 

La Empresa dependerá del Ministerio 
de Minería para todos los efectos legales 
y administrativos y les serán aplicables 
en ,su administración y actividades, las 
disposiciones de los artículos 39, 49, 59, 
69, 79 Y 12, de la ley N9 9.618. Los artícu­
los 89, 99, 10 y 11 de dicha ley serán apli­
cables a la Empresa Nacional de Fundi­
ciones, en todo lo que se refiera al .cum­
plimiento de los fines y objetivos que SB­

ñalan los estatutos sociales de la actual 
Sociedad Fundición Nacional de Paipote, 
lo cuales serán el objetivo legal de la Em­
presa. Serán también aplicables a la Em­
pr~sa los artículos 198 del Código de Mi­
nería y 24, 25, 26 y 33 del D. F. L. N9 
212, de 5 de agosto de 1953. 

El patrimonio de la Empresa estará 
formado por los recursos producidos en 
virtud del inciso segundo del artículo 79 
,de la ley N9 10.255, durante su vigencia; 
por los recursos, que se le otorgan por la 
presente' ley; por los bienes' de toda clase 

\ que actualmente posee la Sociedad Fundi­
ción Naciomil de Paipote Limitada y por 
las utilidades y beneficios que obtengan 
de sus actividades". . 

Según se expresó anteriormente, como . 
artículo 33 se ha consultado el artículo 69 
del proy·ecto de, esa Honorable Cámara; 
redactado en los siguientes términos: 

"Articulo 33.-El"9% del ingreso que 
produzcan los impuestos establecidos en 
los artículos 19 Y 29 de la presente ley, se­
rá depositado, en moneda nacional, en una 
cuenta especial en el Banco Central de 
Chile, dentro del plazo de 30 días·a contar 
de la percepción del impuesto. Las mone­
das extranjeras serán liquidadas al tipo 
de cambio libre bancario: . 

Contra la citada cuenta sólo podrá gi­
rar el Ministerio de Obrás Públicas, de 
acuerdo con las siguientes normas: 

Para la ejecución de un plan de Obras 
Públicas en las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, . Atacama y O'Higgins, un 
50%. 

Para la inversión en los estudios, cons­
trucción, conservación y explotación de 
las obras públicas que 'apruebe el Presi­
dente de la República para el resto. de las 
provincias, el otro 50 % . 

El T·esorero General de la República se­
rá responsable del oportuno cumplimiento 
de las obligaciones que señala este artícu­
lo". 

De conformidad con lo expresado ante­
riormente, como articúlo 34 ha consultaqo 

. el artículo 99 del proyecto de esa Honora­
ble Cámará, con las siguientes enmiendas: 

Ha sustituído la palabra "proyectadas" 
por "proyectado", y ha reemplazado el 
pronombre demostrativo "este", que figu­
·ra antes de las palabras "texto legal", por 
"ese" . 

Articulos 37 al 49 inclusive 
Han sido suprimidos. 
A ,continuación, ha consultado el si­

guiente epígrafe: 

"PARRAFO V. 

Disposiciones varias". 

Artículo 50 

Ha pasado a ser artículo. 35, con las si­
guientes modificaciones: 

Ha corregido la fecha de vigencia de 
la ley N9 11.575, que debe ser el 14 de 
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agosto de 1954; Y ha suprimido la prepo­
sición "a" anterior a la fras-e "las com­
praventas de cobre" y las palabras "en 
lingotes", que anteceden 'a la frase "qu~ 
efectú·e la industria manufacturera". 

A continuación, y con los números 36 
y 37, ha consultado los siguien'tes artícu­
los nuevos: 

"Artículo 36.--Los actos y contratos y 
, las . obligaciones consiguientes que haya 

contraído el Banco Central de Chile has­
ta -el momento en que se inicien las opera­
ciones del Departamento del Cobre serán 
reconocidas por éste, a quien correspon­
derá su cumplimiento". 

"Artículo 37.-Derógans·c los artículos., 
l Q, 2Q y 3Q de la ley NQ 7.160, de 21 de 
enero de 1942; el artículo 10 de la ley NQ 
1,0.003, de 5 de octubre de 1951; la ley 
NQ lü.255, de 12 de febrero de 1952; la 
letra b) del artículo 8Q de la ley NQ 11.137, 
de 27 de dici-embre de 1952; el artículo 
11 de la ley NQ 11.151, de 11 de febrero 
de 1953, y las demá-s disposiciones con­
trarias a la presente l,ey". 

Artículos 51 y 52 

Han sido sustituídos por el siguiente, 
con el número 38: 

"Artículo 38.-La presente ley entrará 
en vig·¡mcia después de transcurridos dos 
meses calendarios completos desde la fe­

. cha en que sea publicada en el Diario Ofi-
cial. . 

En esa f.echa las Empresas pra~ticarán 
. un balance para liquidar sus obligaciones 

derivadas del régimen a que estaban so­
metidas". 

, Artículos transitorios 

Artículo lQ 

Ha reemplazado la palabra "estaban" 
por "estén" y la ref.erencia' al artículo 5Q 

por la de los artículos 27 y 30. 

Ha colocádo en' plural las palabras "or­
dena" y "disposición". 

Artículo 2Q 

Ha sustituído las palabras "fire refi­
ned" por "refinado a fuego". 

Tengo· a ~onra decirlo a V. E., en res­
pu·esta a vu~stro oficio NQ 1.130 de fecha 
5 de noviembre de 1954.. ' 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fer­

nando Alessandri R.-H. Borcher". 

23.-0FlCIO DEL SENADO ; 

"NQ 215.-Santiago, 26 de enero de 
lrt!)5. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó r~­
mitir a esa H. Cámara, donde constitu­
cionalmente debe tener origen para los 
efectos de que sea suscrita por algún señor 
Diputado, la Moción adjunta del Honora-

- ble Senador señor Carlos Acharán Arce, 
.que autoriza a la Municipalidad de Pan­
guipulli para contratar un. empréstito. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.) : Fernando 
Alessandri R.-H. Borcher". 

24.-COMUNICACIONES 

Del s~ñor Correa Letelier, en que .formu­
la la renuncia de su cargo de Vicepresi­
dente, \ en los siguie~tes términos.: 

Señores Baltazar Castro y Carlos Mon-
tané. . 

Presente. 
Estimados colegas: 
El Presidente del Partido Conservador 

Unido' formuló ayer la siguiente declara­
ción: 

"He hecho presente a los, demás presi­
dentes que la Junta Ejecutiva de mi Par­
tido ha estimado, por unanimidad, que, 
al no reconocérsele el mejor derecho a 
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nuestro candidato, se nos ha hecho un 
desaire. 

Nuestra directiva representa, el pensa­
miento de los conservadores unidos de 
Chile y debe resguardar la dignidad del 
partido, que, junto con la defensa de sus 
principios, 'constituye la razón de ser de 
nuestra colectividad. 

Temo que no se haya tomado en cuenta, 
al adoptarse la actitud de rechazo, nuestra 
posición divergente frente a ciertos pro­
b~emas políticos doctrinarios, pero es pre­
ciso no" olvidar que no nos hemos unido en 
la oposición para dejar a un lado princi­
pios, s.ino para defenderlos. 

La única obligación de los partidos opo­
sitores que comprometen su honor y su 
lealtad, es la de defender el régimen ,de 
las acechanzas de quienes conspiran con­
tra él, y en esa misión no hemos sido pre-. 
cisatnente los últimos. 

Reitero la declaración que formulé a 
los presidentes de los partidos de que nues­
tra actitud opositora permanece:r:á, por 
cierto, invariable y que en esa actitud nos 
volveremos a encontrar muchas veces en 
la misma trinchera". 

En consecuencia, presento la renuncia 
de. mi cargo de primer vicepresidente de 
la Cámara de Diputados. 

Agradezco a ustedes las deferencias que 
tuvieron conmigo y quiero que transmitan 
a los señores diputados que nos honraron 
con sus votos mi sincero reconocimiento. 

Saluda atentamente a ustedes su afec­
tísimo amigo, y colega.-H éctor Correa 
Letelic'r" . 

Del Diputado señor Sergio González, en 
que manifiesta que se ausentará del' país 
por un plazo inferior a treinta días, y 

'Del señor Juez Suplente del Sexto Juz­
gado ,del Crimen, en que pone en conoci­
miento de la Cámara que se ha dictado 
sentencia absolutoria en favor del Dipu­
tado señor Galvarino Rivera González, en 
la causa que se le seguía por el cuasi de­
lito de homicidio de don Ignacio Rodríguez 
Carvajal. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, sé abre la sesión. 

Las Actas 59¡¡t, 60¡¡t y 61¡¡t, quedan a dis­
. posición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El se110r Secretwrio accidental da. 

cuénta de los asuntos recibidos en la Se~ 
cretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Terminada la Cuenta. 

1.-REUNION DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS. SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ruego a los señores Diputados miembros 
de los 'Comités se sirvan pasar a la Sala 
de la Presidencia de la Cámara. 

Si le parece a la Sala, se suspenqerá la 
sesión por todo el tiempo que dure la 
reunión de los Comités. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

2.-ACUE~DOS DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS 

El señor CASTRO (Presidente).-
Continúa la sesión. , 

Se va a dar lectura a los ácuerdos de 
los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités parlamentarios en 
sesión de fecha de hoy., bajo la presidencia 
del señor Castro y con asistencia de los 
señores Undurraga, por el Comité Libe­
ral; Bustamante, por el Comité Agrario 
Laborista;' Magalhaes y Brücher, por el 
Comité Radical; Meléndez, por el Comité 
Acción Renovadora de Chile; Valdés La­
rraín y Correa Larraín, por el Comité 

/ 
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Conservador Tradicionalista ; Fuentealba 
y David, por el Comité Radical Doctrina­
rio; Galleguillos, \'don Víctor, por el Co­
mité Socialista; Alegre y Aqueveque, ~or 
el Comité Socialista Popular; Carmona y 
Araneda, por el Comité Unido; y Echava­
rri, por el Comité Independiente, por una­
nimidad adoptaron' los siguientes acuer­
dos: 

1 Q-Conceder cinco minutos en la pre., 
sente sesión al Honorable señor Osorio 
para rendir un homenaje; y 

2Q-Iniciar, en la presente sesión, la 
discusión de las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado en el proyec­
to de ley que reforma el régimen tributa­
rio de la gran minería del cobre. 
,.El señor CASTRO (Presidente).­

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprobados los .acuerdos de los 
Comités. 

Aprobados. 

3.-HOMENAJE A LA, MEMORIA DEL SEÑOR 

ROGELlO SALCEDO MUÑOZ, CÍCLlSTA DE 

SAN ANTONIO. NOTAS DE CONDOLEN.CIA 

El señor CASTRO (Presidente).­
En conformidad con los acuerdos de 

los Comités, corresponde usar de la pala~ 
bra al Honorable señor Osorio, por cinco 
minutos, para rendir un homenaj e. 

Tiene la palabra Su, Señoría. 
El señor OSORIO.-Señor Presidente, 

vibra mi voz en este instante, con la re­
novada emoción de un dolor intenso, para 
rendir, desde esta aitatribuna, un postrer 
homenaje de admiración y respeto a la 
memoria de Rogelio Salcedo Muñoz, mu­
chacho -modesto, pero ejemplar, cuya vida' 
dedicada a su familia, al trabajo creador 
y al deporte, tendrá que ser recordada 
como señera para bien de la juventud de 
nuestra patria. 

Su vida deportiva comenzó por el año 
1943, habiendo participado, por primera. 

vez, en un Campeonato Nacional el año 
1946, en la prueba de 1.000 metros contra 
reloj, en la que se clasificó en tercer lu­
gar. 

Tenaz y silencioso, cabal caballero del 
camino, siguió' bregando, habiendo con­
quistado para el puerto de San Antonio 
los laureles del triunfo, por ve~ primera, 
en el Campeonato Nacional de ciclismo 
del año 1947 en rutas de 160 kilómetros, 
en la carrera Viña-CuracavÍ-Viña. En 
1948, participó en la prueba de largo 
aliento Curicó-Santiago-Curicó, en la' que 
se clasificó en tercer lugar. En 1948, se 
hizo la selecció'n para los J uegos Olímpi~ 
cos de Londres, con la prueba entre San­
tiago y San Antonio, en la que se clasifi­
có en tercer lugar. 

No lo envaneció el éxito. Continuó en 
forma perseverante, agregando victorias 
a su historial de campeón de San Antonio, 
la tierra que lo vió nacer, que se enorgulle­
cía de su hijo predilecto y a la cual él tan­
to amó. El pueblo entero decidió enviarlo 
a Londres a competir, y allí, en Windsor 
Park, en la prueba sobre 195 kilómetros, 
cuando faltaban solamente tres vueltas 
para el térmirio, abandonó la carrera por 
mal estado de la máquina en circunstan­
ci{ts de que iba en el lóte de punteros, jun­
to a. ingleses, franceses, italianos, etc., o 
¡<ea, cuando iba entreverado con los ases· 
del ciclismo mundial. 

En abril de 1950, c0rrió en la prueba 
Curicó-Talca-Santiago, la más larga co­
rrida en Chile ha¡;;ta esa fecha, en la que 
se clasificó en 49 lugar,' adelante de ases 
italianos, argentinos y chilenos que parti­
ciparon en dicha prueba. En enero de 
1952, fue seleccionado para el Sudameri­
cano de Montevideo. En marzo de 1952, 
participó en la car.rera más larga de Chile: 
los siete días ciclistas sobre 1.600 kilóme­
tros, Santiago-Concepción-Rancagua, en 
la que finalizó en 49 lugar, ganando la 
primera etapa y clasificaádose 29 en otras 
dos. En abril ·de 1952, se clasificó 89 e,n 
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los tres días ciclistas de Curicó, habiendo 
ganado .la primera etapa. En noviembre 
.del mismo año, fue seleccionado para la 
vuelta a Méjico, teniendo que abandonar 
la carrera debido a los inconvenientes de 
la altura. En 1953 corrió en equipo con 
Oscar Brown en las 8 horas del Parque 
Cousiño, clasificándose en 69 lugar. En 
abril de 1953, participó en la carrera do­
ble a El Tabo, llegando en 69 lugar, y en 
la penúltima prueba en que participó, o 
sea, en la doble a Rancagua se clasificó 
en primer lugar. 

Este, . Honorable Cámara, es su histo­
rial deportivo. N o lo amargaron las derro­
tas, porque su extraordinaria arquitectu­
ra espiritual tenía la grandeza de los 
auténticos deportistas. Así lo reconoció 
en eÍ año 1953 el Círculo de Cronistas De­
portivos de la capital, que lo ungió "El 
mejor deportista del Ciclismo Nacional", 
título que consideró Salcedo' un galardón 
más para los colores oro y cielo de su club 
y una nueva satisfacción para el deporte 
de su puerto. 

Aún lo vemos emocionadam{mte sereno 
aquel día en que los pescadores de San 
Antonio prendieron en su pecho la meda­
lla de oro que simbolizaba el afecto y re­
conocimiento de los humildes para quien 
tan auténticamente los representaba. 
Agradeció en breves frases; esa tarde fue 
para él y los suyos la más hermosa de su 
vida. 

El trágico 23 de enero pasado, anima­
dor incansable de múltiples competencias, 
con su solo esfuerzo y el de un grupo de 
dirigentes, organizó el circuito San Anto­
nio-Matanzas, ida y regreso, prueba difí­
cil que dió cita a varios de 108 mejores 
pedaleros del país. 

Rogelio Salcedo Muñoz, como en todas 
sus actuaciones, no escatimó sacrificios 
para asegurar el éxito de esta nueva justa, 
sin pensar que en. ella caería para siempre 
mortalmente abatido en la ruta polvo­
rienta. 

j Qué hermoso ejemplo de desinterés y 
virilidad volvió a brindárnos en aquella 
memorable jornada! Despreocupado de su 
agotamiento, anticipo de su fin, hizo gue 
los asistentes que viajaban en camión 
atendieran a sus compañeros de equipo 
que tenían mejores posibilidades de ven­
cer, y él se quedó a la zaga despidiéndolos 
con la mano en alto y una sonrisa ilumi­
nada por el sol de su última mañana. 

Lo vimos a su paso por las playas de 
Matanzas, con su vista siempre fija en la 
rueda de su querida bicicleta. Nos dijo 
adiós con su sonrisa de siempre y su cara 
llena de polvo. Los que allí estábamos, 
viejos hinchas de este brillante deportista, 
nunca pensamos qUe ésa seda la última 
vez que le veríamos;" a las ocho de este 
mismo' día dejaba de existir en el Hospi­
tal de San Antonio'. 

Hubo trist,eza en el mar, en el puerto. 
Las calles estaban grises de dolor: había 
muerto Rogelio Salcedo Muñoz, y ese pue­
blo que tantas veces lo aplaudiera le rin­
dió el tributo de su silencio impresionante 
en el más grande acto de recordación de 
que haya memoria. ! 

Señor Presidente, el Diputado que ha­
bla, hijo también de esa tierra en donde 
Salcedo viera la luz y que fuera la cuna 
de sus grandes tri mfos, desde esta alta 
tribuna, se asocia al dolor de la partida 
de este hombre ejemplar. 

Ruego a Su Señoría se sirva recabar el 
asentimiento de la Cámara para enviar 
nota de condolencia a la familia de Salcedo 
Muñoz, a la Asociación de Ciclismo, a la 
Asociación de Ciclistas de San Antonio y 
al Club al cual pertenecía este deportista. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la Cá­
mara ·para enviar, en nombre de la Cor­
poración, las notas de condolencia a que· 
se ha referido el, Honorable señor Osorio. 

o Acordado. 



4174 CAMARA DE DIPUTADOS 

4.-REFORMA DEL REGIMEN TRIBUTARIO DE El Honorable Senado mantuvo el gra-
LA GRAN MINERIA DEL COBRE. TERCER vamen del setenta y cinco por ciento sobre 

TRAMITE CONSTITUCIONAL' la cifra básica de producción; en cambio, 
sobre el excedente est:;tbleció una escala 

El señor CASTRO (Presidente).--:­
En conformidad ~on los acuerdos de los 
Comités parlamentarios, corresponde OGU- ~ 

parse del proyecto de ley, en tercer trá­
mite constitucional, que establece un nuevo 

. régimen tributario para la gran minería 
del cobre. 

El proyecto figura impreso en el Bole­
tín N9 8.002. 

-El oficio del Honorable Senado en que 
comunica las modificaciones introducidas 
al proyecto. apare,ce entre los Documentos 
de la Cuenta de la presente ,sesión. 

El señor CASTRO (Presidente).­
En discusión las' modificaciones introdu­
das por el Ho~orable Senado en el artícu- ' 
lo 19. 

El señor LEA 'PLAZA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).,­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEA PLAZA.-Señor Presi­
dente, las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado en el artículo 19 del 
proyecto despachado por la Honorable 
Cámara de Diputados inciden en la tribu­
tación, que es uno de los puntos más im~ 
portantes del proyecto en debate. 

El proyecto del Ejecutivo consultaba 
una contribución de un setenta y cinco por 
ciento sobre una cifra básica de 'produc­
ción, y de un cincuenta por ciento, sobre 
el excedente. 

Pues bien, la Comisión de Hacienda' de 
la Honorable Cámara, coincidiendo con el 
criterio del Ejecutivo, manifestado por el 
Ministro del ramo, mantuvo la contribu­
ción del setenta y cinco por ciento sobre' 
las cifras básicas de producción asigna­
das a las diversas compañías que forman 
la úan minería del cobre, pero redujo, 
proporcionalmente el aumento de la pro­
ducción, la tributación sobre el, excedente. 

que importa una disminución mucho más 
rápida, si así pudiéramos decir, que la 
aprobada por la Honorable Cámara. 

Con 'el fin de aclarar este concepto, voy 
a dar un ejemplo~,De acuerdo con el pro­
yecto de la Honorable Cámara, en un 
aumento de 'un cincuenta por ,ciento, la ta­
sa baja al 78,75 por ciento. Esta misma 
proporción de rebaja fue mantenida por 
el Honorable Senado. Pero, si el aumento 
de la producción es de un ciento por cien­
to, la tasa baja en el proyecto de la Hono­
rable Cámara a un 62,5 por ciento; en 
cambio, ,en el del Honorable Senado, des­
ciende a un cincuenta por ciento. En con­
secuencia la tributa~ión que estableció el 
Honorable Senado es muy inferior a la 
que impuso la Honorable Cámara. Para 
que el producto del gravamen fuera igual \ 
al que impuso esta Corporación, la pro­
ducción tendría que aumentar aplicando 
lo dispuesto por el Honorable Senado en 
un doscientos por ciento. 

Los Diputados del Partido Agrario La­
borista hemos acordado insistir en el cri­
terio de la Honorable Cámara, porque es­
timamos que la tributación aprobada por 
nuestra Comisión de Hacienda cumple con 
todos los objetivos contenidos en el Men­
saje -del Ejecutivo, es decir, procura que 
la inversión en explotaciones de cobre sea 
atractiva para los capitales extranjeros. 

Por este motivo, manifestamos nuestro 
propósito de 'insistir en nuestro criterio 
primitivo respecto al artículo 19, 

N os permitimos, además, solicitar la di­
visión de la votación de las modificaciones 
del Honorable Senado al artículo 29, por 
incisos. 

En efeCto, 'úel artículo 29 del proyecto 
del Honorable Senado establece que "las 
nuevas empresas de la gran minería' del 
cobre que se establezcan en el futuro pa­
garán uIl impuesto único de 50 por ciento". 
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Esta -dispo.sición no.!, ha merecido repa­
ro.s. 

Creemo.s que no. está en claro., -hacien­
do. abstracción de la fo.rma co.mo. vo.tamo.s 
estas dispo.sicio.nes anterio.rmente, pues 
hemos adquirido. esta o.pinión después de 
estudio.s po.sterio.res- po.rque no. lo. dice 
expresamente ni el pro.yecto. de la Ho.no.­
rable Cámara ni el del Ho.no.rable Senado., 
que esta dispo.sición se refiere a nuevas 
explo.tacio.nes, es decir, a la inversión de 
nuevos capitales que se hagan en nuestras 
faenas mineras. Tanto. en virtud del inciso. 
quinto. del artículo. 19 del pro.yecto. despa­
chado. po.r la Ho.no.rable Cámar?-, co.mo. del 
\artículo. 29 del pro.yecto. del Ho.no.rable 
Senado., algunas empresas americanas o. 
de cualquier o.tra nacio.nalidad, mo.difican­
do. su co.nstitución jurídica; pueden so.ste­
ner que tienen calidad de nuevas ¡tara co.n­
seguir rebajar su tasa de impuesto.s, del 
setenta y cinco., al cincuenta po.r ciento.. 

Esto. no., pro.po.rcio.nará ningún benefi­
cio. al país po.rque no. pro.vocará nuevas in­
versiones de capitales, nuevas explo.tacio­
nes mineras ni un aumento de nuestra 
pro.ducción. 

Creemo.s que, tanto. en el pro.yecto des­
pachaqo. po.r la H.o.no.rable Cámara co.mo. 
en el que aprúbara el Húnorable Senado., 
po.r una inadvertencia, no. se estableció 
qu~ esta dispúsición no. se refería a nuevas 
explotaciones, sino a nuevas empresas. 

Una empresa puede, jurídicamente, 
transformarse en útra para acogerse a 
este beneficio. sin que, vuelvo. a repetirlo., 
pro.púrciúne algún beneficio al país. 

Po.r estas co.nsideracio.nes, los Diputa­
do.s de esto.s banco.s deseamos que se divi­
da la vo.tación de este artículo., porque va­
mo.s a vo.tar en co.ntra de la dispo.sición 
co.rrespo.ndiente apro.bada púr el Hono.ra­
ble, Senado.. 

El ':'\eñür SIL V A ULLQA.-Pido. la pa­
labra. 

El seño.r CORREA LARRAIN.-Pldo. 
la palabra. 

• 

El seño.r CA:5TRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Ho.no.rable seño.I" Silva 
UIlo.a. 

El seño.r GALLEGUILLOS (do.n Víc­
tor) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable co.lega? 

El señor ULLOA.-Co.n to.do. gusto.. 
El seño.r GALLEGUILLOS (do.n Víc­

tor) .-Ruego a la Hono.rable Cámara que 
me perdone porque me voy a salir un po.co 
de' la materia en debate. 

Quiero. dejar co.nstancia ya que puede 
causar extrañeza que la ausencia de lús 
Diputados del Frente del Pueblo. a esta 
sesión en que se discute un prúyecto. de 
tanta impo.rtancia para él país se debe a 
que, cumpliendo. co.n un deber rhúral, han 
tenido. que trasladarse a Val paraíso. para 
aco.mpañar a nuestro. Ho.núrable co.lega! 
señúr Armando. MaIlet, que se encuentra 
de duelo-con motivo del fallecimiento. de su 
seño.ra 'madre, cuyo.s resto.s se sepultan. 
ho.y en esa ciudad. 

Al mismo. tiempo., quiero. agradecer el 
gesto. caballero.So de lo.s Hono.rables cole­
gas del Comité Liberal, que han concedido. 
pareo.s a lo.s Diputado.s del Frente del 
Pueblo que se encuentran ausentes. 

En cuanto al pro.yecto en discusión, ,el 
Diputado que habla vo.tará las mo.difica­
cio.nes del Ho:rÍ.o.rable Senado en co.nformi­
dad a lo. expuesto, cuando se debatió en su 
primer trámite, por el Hono.rable co.lega 

, seño.r Sergio Go.nzález. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Puede continuar el Ho.no.rable seño.r Silva 
Ullo.a. 

El seño.r SILVA ULLOA.-Seño.r Pre­
sidente, lo.s Diputado.s So.cialistasPo.pula­
res vo.taremo.s el artículo. '19 del pro.yecto. 
tal como. fue apro.bado. en el primer trá­
mite constitucio.nal. 

Cuando se discutió en general este pro­
yecto., lo.s Diputado.s de estos banco.s hici­
mo.s ,presente que él sería altamente bene­
ficio.So. para las Compañías, en la misma 
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medida en que perjuidicaría el interés na-
éionaI. . 

Los argumentos que expusimos en esa 
ocasión, señor Presidente, tuvieron por 
objeto demostrar que la cifra básica de 
producción, de un 95 % del promedio de la 
producción de cada empresa durante los 
años 1949 al 1953, n~ había sido determi­
nado en forma exacta, ni siquier¿¡. en for­
ma que corre:;;pondiera aproximadamente 
a la capacidad instalada de producción dé 
cada empresa. 

Recuerdo, señor Presidente, que en 
aquella oportunidad manifesté 'que, las 
compañías, a partir de 1949, por fenóme­
nos de carácter mundial, ajenos, en parte, 
a su gestión ecoñómica, e incluso, por. su 
propia iniciativa, muchas veces, habían 
reducido su producción. 

Deseo record¿¡.r que en los meses de mar­
zo y abril de'1949" las tres compañías que 
explotan los minerales de cobre -Chuqui­
carpata, Potrerillos y El Tl:)niente- deno­
minadas empresas de la gran minería del 
cobr(!, y a quienes afecta o, mejor dicho, 
beneficia este proyécto, disminuyeron su 

. producción en forma considerable y, en 
cónsecuencia, redujeron su personal de 
obreros y de empleados. Recientemente no 
más, señor Presidente, cuando las empre­
sas no pod'Ían colocar su cobre -y esto 
debiera ahorrarme todo otro argumento­
se produjo un stock superiora cien mil 
toneladas. Este hecho prodújo s:esantía de 
obreros y de empleados, disminución de' 
los horarios de trabajo ; por consiguiente, 
se álteraron fundamentalmente' los nive­
les comunes, ordinarios y corrientes de, 
producción. 

Ahora, Honorable Cámara, el Honora­
ble Senado ha modificado la disposición 
aprobada por esta Corporación en el sen­
tido de que, cuando las ,compañías dupli~ 
quen su producción; deberán pagar, por 
el total de su producción, una contribución 
de sólo un cincuenta por ciento. 

'La Honorable Cámara, tal como lo ma-

nifestó nuestro ,distinguido colega señor 
Lea-Plaza, aprobó la sugerencia del. ex 
Ministro de H~cienda, patrocinada por: el 
Instituto de In'genieros de Minas de Chi­
le, en el el sentido de que, cuando las em­
presas triplica~on su produccion el total 
de la producción estuviera sujet<;> a una 
tributación del 50 por ciento. 

Señor Presidente,el mantenimiento de 
las disposiciones y¿¡. aprobadas por la Ho­
norable Cámara significa que las empre­
sas, sin necesidad de hacer nuevas inver­
siones, sólo con su capacidad instalada 
actual y sin que ingrese un solo dólar al 
país, van' a poder ampliar sus plantas en 
los minerales de Chuquicamata, Potreri-
110s y El Teniente y casi duplicar su pro­
ducción. Entonces ocurrirá aquello de que 
deja constancia el primer informe de la 
Comisión: que este pToyecto significará 
para las empresas, al aprobarse la reduc­
ción del tributo cuando dupliquen su pro­
ducción, una contribución total de un cin­
cuenta por ciento, lo que aumentará sus 
utilidades en dieciséis millones de dólares 
al año. 

Esto, naturalmente, debilitará aún más 
la economía nacional, agravará nuestra 
crisis de divisas, que ya es una caraCterís­
tica de nuestra organización en materia 
de comercio interna<;ional, y hará caer 
todo el peso de los menores ingresos s.obre 
las espaldas de' los trabajadores y, en ge­
neral, de las mayorías nacionales ya agu,. 
damente pauperizadas. 

Por estas consideraciones, solicitamos 
que se divida por incisos la votación de' 
este artículo. Desde luego, anuncio que los 
votos de los Diputados socialistas popu­
lares'serán contrarios a las modificaciones 
del Honorable Senado. 

El señor CASTRO ~l'residente)'.­
Tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, ~l principal objetivo que tuvo 
el Ejecut~vo al enviar al Congreso el pro-

• 



.4" 

''''' 

. ¡" ,'~;~:~~S<*.}:4.,(?~' . \:.' '?F";t"",,!~;~;¡;~~~,,~;¡:{,,, 
. ,"- , 

SESION 62;¡L, EN MARTES 19 DE FEBRERO DE 1955 4177 

yecto que estamo.s discutiendo. en ~u ter­
cer trámite co.nstitucio.nal" para equilibrar. 
nuestra balanza de pago.s, aumentar nues­
tras exportacio.nes y dispo.ner de la~ divi­
sas neces{l.rias para atender las necesida­
des primo.rdiales de nuestro. co.mercio. de 
impo.rtación, fue atraer hacia nuestro. 
país lo.s capitales necesario.s para impulsar 
nuestra gran minería del co.br~. 

Es evidente que, co.n nuestro.s pro.pio.s 
recurso.s, es imposible' que podamo.s dar 

a esta industria la actividad que necesita 
en su condición de principal fuente de di-
visas ... 

El seño.r CASTRO (Presidente) ,­
Ho.no.rable Diputado., ha llegado. la hora. 

Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 16 horas. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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